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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el  R Ey y  la  R EINA R egente (Q . D .  G .) 

y Augusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin  novedad en su importante salnd.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias extraordinaria _ 
por que atraviesa la isla de Cuba, y  hasta tanto que se 
publique el reglamento definitivo para la investigación ; 
de la riqueza urbana y  Registro fiscal de edificios y  
solares en dicha isla, á propuesta del Ministro de Ul
tramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan subsistentes las disposicio

nes contenidas en el apartado 1.° del art. 55 del regla
mento provisional aprobado por Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1894.

Dado en Palacio ¿ veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis
tración, libres de gastos, al Oficial primero de la Secre
taria de la Diputación provincial de Cádiz, D. Manuel 
Beltrán y Alcázar, como recompensa á los muchos ser
vicios prestados en la administración de dicha pro
vincia.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos noventa y sels.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Villar roya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Admi
nistración, libres de gastos, á D. Valentín Olaso y Mi
guel, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Villarroya»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del accidente desgraciado de 
que fué víctima el Teniente Coronel de Artillería Don 
Antonio Azuela al practicar experiencias con las espo
letas de percusión y doble efecto, proyecto del Coman
dante Brull ;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por esa 
Junta, que á continuación se inserta, y por resolución 
de 12 del actual, ha tenido á bien conceder á dicho 
Jefe la Cruz de segunda clase del Mérito militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su empleo hasta su ascenso á General ó 
retiro. *

También S. M. se ha dignado conceder la Cruz de 
plata de la misma Orden y distintivo, con pensión vi
talicia de 7 pesetas 50 céntimos mensuales, al cabo de 
dicho Cuerpo Nuncio Sáez, y  al soldado Angel Pérez, 
que resultaron heridos por virtud de los mismos acci
dentes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1896.

AZCARKAGA

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra.— Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 8 de Octubre último se remite á esta Junta, para que 
por la misma se informe, una comunicación del Jefe de ex
periencias de Artillería, proponiendo para recompensa al Te* 
menta Coronel de este Cuerpo D. Antonio Azuela, un cabo y 
un soldado, por los accidentes de que fueron víctimas ha 
ciando experimentos con las espoletas de percusión y doble 
efecto, proyecto del Comandante Brull, construidas en la pi
rotecnia de Sevilla.

Si la Junta hubiera de inspirarse tan sólo en lo que de 
una manera taxativa previene el reglamento de recompon 
sas, habría de verse privada, contrajo que considera justo y  
equitativo, de proponer a Y. E. para ser recompensados ni 
Jefe é individuos de tropa de que se ha hecho mencLánv Cre©> 
por el contrario, que servicios de la naturaleza del que so 
trata, que envuelvan peligros para los que los ejecutan,, wm 
siempre meritorios, y la concesión de recompensas en casos 
tales habrá de ser, además de un estímulo para los encarga
dos de llevarlos á cabo, una compensación que, dentro ée lo 
posible, atenúa los daños ocasionados m  accidentes, quA rara 
vez serán debidos á negligencia ó imprevisión, sino <que en 
la mayor parte de los c a s o s  dependerán seguramente de de* 
fectos de construcción de las máquinas ó aparatos que son 
objeto de las experiencias, desconocimiento de lar¿ maerías 
ensayadas, por el interés de los fabricantes en acuitar el de 
talle de su composición, ú otras mil causas.

Por otra parte, la Junta no deja de reconocer la gran ana
logía que exísts entre el presente caso y los c omprendidos 
en el apartado 5 ° del art. 20 del reglamento de Recompensas 
para Oficiales y art. 8.° del de tropa, y opinando que así ha 
sido también reconocido por el Gobierno de 85. M. al conce
der recompensas en varios casos de índole semejante, cree 
cumplir un deber al proponer á V. B. se otorguen al Jefe i  
individuos de tropa objeto de este Informe has que en los ex
presados artículos se marcan, considerando al mismo tiempo 
conveniente se ampliaran esos artículos en forma que dount

1
 manera precisa y categórica comprendieran cuantos acalden 
tes desgraciados y fortuitos pudieran sufrir en el » m p li  
miento de un deberlos individuo* del Ejército.

Tal es el parecer de la Junta; Y. E., no obstando, resolve 
rá, como siempre, lo más acertado*

Madrid 28 de Enero de 1896<=E1 General Secretario, Mí 
guel Bosch.^Y.0 B.0=^Gémb\=Hay un sello, que dice: Jm t 

v Consultiva M  Guerra

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad e l  
expediente instruido con motivo de la instancia pre- •* 
sentada por D. José Zurbano de la Red en solicitud; de* 
que se declaren de utilidad pública unas aguas minero
medicinales de su propiedad, denominadas de Santa 
Teresa, que emergen en el término de Martiherrero,. 
en esa provincia, dicho Cuerpo consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen::

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en? el día de ayer;, 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños, que A continuación se* 
inserta.

La Comisión ha examinado de nuevo el expediente^ 
instruido & instancia de©. José Zurbano de la Radea^ 
solicitud de que se declaren de utilidad pública, como>, 
minero medicinales, unas aguas de su propiedad, de-j  
aominadas de Santa Teresa, que emergen en término*» 
ie Martiherrero (Avila)j.

Resulta que declarado concluso el expediente, y  ern? 
cumplimiento de la Real orden de 22¿áe Noviembre-úM 
;imo, dictada de acuerdo con el informe de este Conse—{
¡o de 29 de Octubre de 1895, el Médico Director Dom? 
Domingo Fernández Campa emitió el dictamen qu®
3e refiere el art. 7.° del vigente reglamento de baños. . 
En dicho dictamen se hace constar que las expresada/ 3 
aguas tienen escasa mineralización a1 calina y. g m  a 
cantidad de ázoe, correspondiendobpor esta última d  r- 
cunstancia á la d a se ie  las nitrogmadas de la toxoa: io- 
mía oficial; que su caudal es bastante para alimea' tar 
un balneario de regular concurrencia, empleándola/ i en 
bebida, baños, duchas, inhalaciones y pulvemaoio nes, 
y pudiéndolas exportar «en botellas de mediolitro con
venientemente dispuest as; que están indicadas i le  un 
modo general en los pe decimientos de las vías df gesti- 
vas, urinarias y respir atorias; en las manifesté ,ciones 
del histerismo, estad os neuroasténicos y neui /algias; 
en las perturbaciones de la nutrición genen como 
anemias profundas, diversos estados caquéctio ,os, en la 
escrófula, linfatiem o, etc., teniendo su e&pee! alización 
en las dispepsias y gastralgias, catarros de la s vías res
piratorias y tuberculosis pulmonar incipienf ,e; que las 
circunstancias cMmatológicas, en unión- de , las aguas 
azoadas, hacen de aquella localidad balnea ria un buen 
sanatorio para tísicos, que debiera feaej onar todo el 
año cuando  ̂se/terminen las construcciones que se tra
tan de efectu ar y se hagan plantaciones ti & árboles; que 
la fonda y balneario proyectados en el expediente, re- 
unen en su (emplazamiento, forma de’eor strucción y dis
posición de. los distintos servicios las apetecidas con
diciones, y  que la temporada oficial 'debe ser de 1.° de 
Junio é  3® de Septiembm.

El precitado informe confirma todo cuanto se ha 
consignado en la Memoria históricívcientífíca y en las 
certificaciones del Subdelegado- d«5 Medicina del distri- 

: te y de varios Médicos respecto A las virtudes medici- 
\ nales de dichas aguas nitrogenadas, las que pueden 
| utilizarse con provechosos rebultados en multitud de 
í enfermedades más ó menos rebeldes al tratamiento hi« 
\ giénico y farmacológico, siendo su caudal más que su- 
í ficiente para llenar las necesidades de un balneario de 
j¡ regular concurrencia y  montado á la* altura de les con 
S nocimientos moderaos*
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l a  virtud de 1© expuesto, procede que se declaren 
de utilidad pública las mencionadas agua», suspen
diendo la autorización para la apertura del balneario 
hasta que éste cuente con todos los medios necesarios 
para la buena administración y aplicación del agente 
hidro-mineral.

Atendiendo i. la composición química y  temperatu
ra de las aguas, y  4  las condiciones climatológicas de 
Ja localidad en que brotan, deberá fijarse la temporada 
■•oficial desde 1.° de /unió á 30 éc SepH m üre, confor
me propone en su dictamen el Médico Director.

-Eespecto 4 la reclamación hecha por el Ayunta
miento de Martiherrero acerca del derecho de aquel 
pueblo á aprovechar el agua de que se trata, nada dice 
la Comisión, porque de sostener en forma legal el 
Ayuntamiento su pretensión, la contienda que se de
terminará habrá de ser resuelta por los Tribunales de 

.¿justicia.»
Y de conformidad con el mismo, el Rey {Q. D. G.), 

y  en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser- 
’-vido resolver como se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el del interesado y fines consiguientes, con devolución 
del duplicado de dicho expediente. Dios guarde 4 Y. S. 
muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1896.

COS-GAYON

;¡Sr. Gobernador de la provincia de Avila.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO DE LA GUERRA

Existiendo una cacante de segundo Teniente, segundo 
Patrón, en la compañía de Mar de Melilla, por fallecimiento 
del que la servía D. José Morán Pabón, los Pilotos de la cla
se de segundos, con más de veinte años de edad y menos da 
cuarenta, y loe sargentos de dicha compañía que, reuniendo 
las condiciones que determina el reglamento de la misma, 
aprobado por Ee&l orden de 31 de Enero de 1885 (O. Z., nú
mero 40), deseen ocuparla, presentarán sus instancias acom
pañadas de copia del acta de nacimiento y certificado de nom
bramiento de Piloto ios primeros, y lo* segundos de copia de 
su filiación, antes del día 10 de Marzo próximo, en la Coman-

dancto general de Melilla, debiendo presentarse los aspirar 
tes admitidos m. dicha plaza el 1.° de Abril, á sufrir el exa
men. de las materias contenidas en el programa aprobado 
por Beal orden de 9 de Junio de 1888 (C. Z., núm. 227).

Madrid 20' de Febrero de 1890.=11 Jefe de Sección, Entb 
que Cortés.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección gen eral del Tesoro público 
y  Ordenación g e neral de Pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza, á D. Simón Goñi, vecino de Echarriaranaz, provin
cia de Navarra, pa a r t  r en unión de la Lotería Nacional, y 
con arreglo á lés d~spcB~ejon©s vigentes, una rm  de cerda, 
quedando obligado ©1 interesado a satisfacer á la Hacienda 
el impuesto del 25 por 100 que determina el art. 5.° del de
creto ley de 20 de Abril de 1815, y á cumplir las demás for
malidades prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 15 de Febrero de 1896.=E1 Director general, J. R. 
de Oja.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza al Superior de los Salesianos de Sevilla, para rifar en 
unión de la Lotería Nacional, con carácter benéfico, y con 
aplicación de sus productos al sostenimiento de los niños 
pobres acogidos en la Casa de Artes y Oficios de aquella ca 
pitol, una imagen tallada de María Auxiliadora, un cuadro 
de San Antonio, tres espejes, un tapete, jarros, un reloj de 
sobremesa, un cuadro d© mesa de hierro y cristal, un florero 
de cristal, tres floreros de m etal azul, dos jarros y dos platos 
de porcelana, un pie de hierro con macetas de porcelana, un 
costurero de mimbre, un velocípedo de metal para fósforos, 
rú a pila para agua bendita, una lamparita con pantalla, una 
figura de bronce, dos floreros de cristal dorado, y un florero 
y un jarro de porcelana, donados gratuitamente para el ex 
pregado fin, quedando obligado el interesado á satisfacer á la 
Hacienda ©1 impuesto del 4 por 100 y el del Timbre, y á so
meter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 18 de Febrero d@ 1896.—El Director general, J. R. 
de Qjf.

D irección gen eral de Propiedades  
y  D erechos dei E stado.

Autorizada por Real orden, facha 5 del corriente, la su
basta en pública licitación para contratar las obras de insto* 
lación de la Dirección general de Aduanas en el piso según* 
do del edificio de la Academia de San Fernando, en la calle 
de Alcalá, núm. 11; esta Dirección general ha acordado que 
dicha subasta tenga lugar el día 7 de Marzo próximo, á las 
tres de la tarde, en el despacho del Sr. Director, con sujeeióá

estricta á los pliegos de condiciones aprobados, qm iall*-
rán de manifiesto en las expresadas oficinas duran 1 < ho
ras de despacho, y en los días no feriados, hasta & a su
basta.

El precio máximo admisible para el remato í% en 
18160 pesetas 9 céntimos, y las proposiciones ©xíf <*g en
papel del sello 12.°, y presentadas en pliegos m  $ du
rante la primera msdia hora, han de ir acompaña e la 
cédula personal y de la carta de pago que acredite - con
signado en metálico el 5 por 100 del tipo de k  * * ta, ó 
sean 908 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que m  se Ir > con
formes con lo anteriormente expresado y que en la eción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , con cédula personal b : i . .  „ t
dase   enterado del anuncio inserto en la G-¿/«/ -^a del
día   de la Memoria, presupuesto, pliego d® ctma doneg
facultativas y económicas y planos para la instalación de las 
oficinas y Dirección general de Aduanas en la planto segun
da del edificio Academia de Bellas Artes d® San 1 mdo, 
se compromete á efectuar dichas obras con estricta rojeeión 
á los expresados documentos, por la cantidad de . . . .  pesetas, 
(en letra).

(Fecha, firma y domicilio del propon ente;,-
I Madrid 22 de Febrero de 1896.=EI Director general, Gu

mersindo D. Cordovés.

Dirección general de lo Contencioso del Esta d o.

Habiéndose padecido el error material de omít* el es
calafón del Cuerpo d® Abogados del Estado, publh* en la
Gaceta de 12 de Enero último, que á D. Marcos í  * adez
y Gutiérrez se le dieron las gracias per Real orden 16 de
Enero de 1895 por el mérito especial contraído con * - m de 
la visita girada & la oficina liquidadora de Ronda; - Cen
tro directivo ha resuelto publicar esta aclaración q < eberá
considerarse como parte integrante del escalafón c .

Al propio tiempo se hace saber que en el mismo lafón
figuran D. Pedro Miranda y de Carcer y Do Jo* món
Martínez Agulló, como posesionados el 14 d® Agor ' 1874
y el 4 de Marzo de 1881 respectivamente, en su mte-
goría de Jefes de Administración de cuarta das®, b » to así
que deben figurar posesionados ambos en 8 de N . cabré
de 1892.

Madrid 17 de Febrero d@ 1896.=E1 Director g ■ al, el 
Marqués de Pignoro»,

Dirección general de la  Deuda pública

La subasta verificada m  @ste día para 1& »áqir;tou5n de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con objeto d® vertir 
su importe en inscripciones nominativas á favor de . opera
ciones civiles, ha sido declarada desierta por falta imita
dores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 15 de Febrero de 1896. =  El Director general, 

P. O., Enrique de Linacero.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

22 Febraro 1886. 15 Febrero 1886. 

AOTI YO Pttetat. Ptntta.

Corresponsales en el extranjero* - .  25.927.469 80 26 805.126*82
Efectos á cobrar m  el extranjera %• • • . . « • ......... 8.455.391*20 7.684.127 95
Descuentos,..................... ..........175.486.067*75 182.207.718*15
Préstamos................... ................. .............................. 207,903.853c65 192,325 582
Efectos á cobrar m  el día. . . . . . .  ............................ 2.578.351*18 2.717.062 56
Acciones de la Compañía arrend&\ toria de tabacos.. . .»  12.270.000 12.270.000
Otros valores de cartera............. . ............................ 8.984.630*95 15.364.496*53
Deuda amortiz&ble al 4 por 100....................................... . 402*666.021*25 402.666.021*25
Dfuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 4.052.987*48 4.052.987*48
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Juni o 1894................... 66.162.500 66.162.500
Pagarés negociables del Tesoro, ley 1̂ 8 Junio de 1894.. 87.685.645*75 87.685,645*75
Bronce por cuento de la Hacienda púl dica................. ... 6 143.342*31 5.948,912*68
Cuento corriente de efectivo del Tesoi x> público..........  20.965.705*53 24.010.138 12
Tesoro público: por pago de intereses c Va la Deuda per-

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio L 891...............  150,000.000 150.000 000
Bienes inmuebles........... ...................... ..............................  17.378.612 38 17.378.612 38
Diversas cuentos.................................. ..............................  £8.175.377*68 106.509.790*59

1.745 650.244*74 1.759 561.156*13

22 Febrero 1896. 15 Febrero 18S6.

PASITO jtaftai. JFfcáe&íí,

Capítol del Banco..*........ ................................................ . 150.000.000 150,000 000
Fondo de r©i©rro„....................................................... # . 15.000.000 15.000..000
Ganancias v nárdidma f Realizadas................. .......... 3 046.816 79 2.86! 535*78
trtU“ DOlM 7 peicÜU“ ” No r«mIizadsB.......................  3S5.421‘96 369 154‘50
Billetes «n cireulaeíón........ ................ ............................ . 1.015.810.150 1.022.887.3T5
Oueataa corrientes......................................................... 381.769.485*93 381.891 601*91
Depósitos en efectíT©..................... ................................... 24.184.512*45 23.976 564*16
DiTidesdos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  29 823.637*74 29.305 378*54
Reservas de contribuciones.......................................... 23.800.537*17 15.308 031*34
Créditos concedidos sobra efectos públicos................. 102.819.682*70 118.051.512

1.745 650.244*74 1.759.561.156*13

TIPOSf DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos..................................................4 1|2 por 100
Préstamos sobre efe «tos públicos^. .  *, * . . . . . . . . . . . . . . .  4 1¡2 por 100

El Interventor ganen), J. Gurumeta —V.0 B.°=EI- Gobernador, B&rzanaliann.

Banco de España.

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito tras- 
misibles, números 279.521, 279.534 y 301.800, expedidos por 
este establecimiento en 21 de Noviembre de 1890 los dos pri
varos» y en 28 de Abril de 1892 el último, á favor de JD. Be

nito' Clemente y Lázaro, se anuncia al público por primera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses# á contar desde Is inser-* 
cíón de este anuncio en los periódicos oficíales G aceta  m 
Madrid y Diario oficial i$  á m m $ según determinan ios artí
culos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de

8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad. „ ,

Madrid 21 de Febrero de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X -1473
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irec c ió n  g e n e ra l  de C órreos y T e lé g ra fo s .

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

C U E R P O  DE TE L É G R A FO S
Creado por Ley de 22 de Abril de 1855.

Escalafón p o r  an tigüedad  rectificado en 1 °  de Enero de 1896.
Director general.

Í]ffii ■ • D. Salvador BermMsz «le Castro y O’Lawlor, Marqué* de Lema, Duque de Ripalda.

Fecha 
del nacimiento.

Fecha 
da ingreso.

Número 
en la clase.

27 Abril 1840... 
1.° Octubre 1832

16 Agosto 1857. 
16 Agoato 1857.

4
5 Sr. D. Leopoldo Sánchez y de la Cueva, 

Jo«é Angel Bravo y Araoz.29 Sep. 1837.... 
14 Eaoro 1838..

16 Agosto 1857. 
16 Agosto 1857.

6
Sup«rn.°

Miguel Ofduña y Muñoz.
Je*úá PeÍAur y Carbajal. 
Fructuoso Mora y Carretero. 
Eduardo de la Cuesta y WenceL

21 Enero 1838.. 
26 Agosto 1838.

16 Agosto 1857. 
16 Agosto 1857.

7
8

5 Abril 1836... 16 Agosto 1857. 9 José Mssría Biliario é Iglesias.18 Mayo 1838... 
2 Noy. 1831...

16 Agosto 1857. 
16 Agosto 1857.

10
11 Félix Rújula y Martín Crespo. 

Eipid^foro Berc^do y Fernández.13 Mayo 1831.. „ 
15 Junio 1838... 
i 2 Junio 1832... 
9̂ Agosto 1838» 

17 Nov. 1838... 
20 Noy. 1837... 
3 Enero 1833 .

16 Agosto 1857, 
16 Agosto 1857.

12
13 Vic»nte Diez de Tajada y Vega»

José Martín y Srataago.16 Agosto 1857. 
25 Febrero 1858. 
25 Febrero 1858.

14
15
16

Ramón de k  LUve y de la Llave.
Juan Dmz d® Toj&da y Vega. 
Victo río Videro y Gómez.
Féüx Díaz y García.
Vicenta Góm$z v J scné uf,z„

Fecha
del nacimiento Fecha 

de ingreso.
Número 

en la clase.

25 Febrero 1858. 
25 Febrero 1858.

Sup»ra.°
17OA /"v ju_l. i nnA

Juan Hojosa y Zamora. 
Carlos Hacar y López. 
Víctor Piedras y Macho. 
Fédx Plaza v R^cio.

20 Octubr® 1839 
30 Abril 1S31..,

25 Febrero 1858. 
25 Febrero 1858.

18
19

Inspector general Je fe  de la Sección.
6 Marzo 1840.. 

21 Febrero 1838.
25 Febrero 1858. 
25 Febrero 1858.

20
21

18 liara» 1881.. 11 Abril 1857... 1 Sr. D. José Gabriel Serafín de Ossoro y d©
29 Sep. 1837.,.. 
1 0 Dic. 1834...

25 Febrero 1858. 
25 Febrero 1858.

22
23 José V&l y Martínez.

Jtl&Il G" V R ;i í7Arrillaga. 19 Noy. 1834... 25F*braro 1858. 24
v VA ŜJLf ¿rfCtalJAfl J XV(ni.*
Antonio Gralla y Fiol.
Jacinto Avila y Tejada.
Antonio del 7alie y Harnández.Inspector general del servicio.

11 Sep. 1832.... 
17 Sep. 1839....

25 Febrero 1858. 
25 Febrero 1858.

25
26

4 m n o  1835.. 

28 Wa-Tíí 1833...

11 Abril 1857... 

1.° Enero 1859...

1

1

Sr. D. Casimiro del Solar y Sáinz Pardo.

■ Inspectores de distrito.
Sr. D. Justo Rodríguez y Rada.

30 Nov. 1838... 
3 Marzo 1834.. 

10 Dic. 1839....
8 Marzo 1831..
9 Junio 1837...

19 Enero 1855.. 
25 Febrero 1858. 
25 Febrero 1858. 
25 Fe brero 1858. 
25 Febrero 1858.

27
28
29
30
31

Miguel Moreno y Curruchsga.
Felipe Santiago y Montero.
Rafael Vázquez y Arias.
Juan de Dios José Alvarcz y Diéguez. 
Andrés Arroquia y Mengíb&r.
Ruperto Manz&nedo y Ríp&monte.10 Uov. 1035.... 27 Abril 1858... 2 Teodoro García y Mora tilla. 27 M&rzo 1835..no t i * *i nno 20 Octubre 1858 32

9 .1 ¡884.., 1.° Enero 1859. „ 3 limo. Sr, D„ Uamiel Zapatero y Albear. 28 Julio 1838...n i & a i nr»n 20 Octubre 1858 33 Nsz&río Disgo Mariano Pardo y Albán.
30 Enero 1838.. 16 Junio 1859... 4 Exorno, é limo. Sr. D. Francisco Rodríguez 

y González Sesmero Soubrié.
24 Mayo 1838... 
17 Marzo 1834.. 
24 Die. 1838....

20 Octubre 1858 
20 Octubre 1858 
20 Octubre 1858

34
3d
38

Aseensio Hcsteneh y Rosmano. 
Jom Abad y Garcí».
José Aliaga, y García.

Jefes de Centro. 27 Noy. 1838... 20 Octubre 1858 37 Federico Platas y Bord®.
26 Mar 836.. 4 Jallo 1859... 1

10 Agosto 1840. 21 Octubre 1858 Supera.0 Lorenzo León y Marín.
Fermín Bedano y León.
Juan Rae», y Forneea.
Juan Víctor Tcjeda y Encinas.
José María Aguinaga y Lejalde. 
Amador Joaé de Viñas y Guerrero. 
Manuel Aranda y San Juan. 
Fííomeao Garda y Sánchez.

Sr. D. Aurelio Vázquez Figix«ro& y Canales. 7 Julio 1838.,. 20 Octubre 1858 3822 Jíuh '03.. „ 4 Julio 1859... 2 Federico M.aspons y Sorra. 24 Junio 1835.. 20 Octubre 1858 396( r «í 1838 23 Febrero 1860, e Angelo G&raía y Peías, í 12 Abril 1834.., 20 Octubre 1858 4014 0 . 0 -  1833 23 Febrero 1860. 4 Calixto Pediría y Estabas. 1.° Febrero 1840 20 O.itabra 1858 Supera.010 J a . '834... 23 Febrero 1860. 5 Eugenio Vázquez y Carranza. 4 Sep. 1843... 20 O ¿tabre 1858 41
8 P • 039... 23 Febrero 1860. 6 Matías de P*b?o Blanco y Oledera, 8 Abril 1840... 20 Octubra 1858 42

22 Ost t 
6 ) k

e 1840 25 Octubre 1862 
25 Octubre 1862

7
8

Eduardo Urach y Miralies. 
Fernanda Saara y Font.

4 Octubre 1837 20 Octubre 1858 43
26 l k . '•36.... 28 Marzo 1863.. 9 Andrés O^po y Freíx&s.

Subdirectores «le Sección19 Ikx>* i-39.. 20 Junio 1863... 10 Enrique Itarríaga y Clanzy. 
Rafael Sáenz v Romero.20 Mar i 829 .. 20 Junio 1863..., 11 «le prim era clase.

27 CJi rí- 1838 16 Agosto 1857. Supera.® (*) Vicente Coramina v MaraaHA* 14 Abril 1838... 20 Oct. 1858....111- 51838... 4 Julio 1863,.. 12 Domingo García y Moya. 1 D. Tí burdo Francisco Morga é Iñiguez.
8 [o35.*. 23 Majo 1855... 13 limo. Sr. D. Fidel Goimajo v Zúpid®. 

Vacante.
6 Marzo 1836.. 20 Octubre 1858 2 Tomás) Diez y Garrea.

i. » . 14 12 Abril 1840... 20 Octubre 1858 3 Francisco Ramón de Moneada y Ortiz. 
Gregorio Valiente y Correa,
Frandsíco de Lamas y de Camargo. 
Manuel Sampsr y Larraz.
Oadmiro Blanco y Borobio.
Fermín Franco y de Ja Torre.
J ¡&é Norzagaray y Lecha.
Joeé Panyagua y Navas.
Juan Manuel Soriano y Martón.
José Caliao y d® Haro.
Esteban de Urrestarasu y Gutiérrez. 
Tomás Alfonso y Mayoral.
Patricio Peñalver y Bríxados. 
Cayetano Tamé« y de Ramos.
Jacinto Cano y Sánchez.
Eduardo Villa y Gil.
Julio Fuexnbuena y Formentín. 
Clemente Sánchez y Barriopedro. 
Joaquín Llorante y Valseca.
Narciso Feliú y Jugo.
Julián Soriano y Terrer.
Leonardo Calvo y Ramos.
R*món Vázquez y Gómez.
Pedro Labastida y Galindo.

6 Aí-
16 0
7 (
61
41
2 r

21 i 
181
22 Jo ni- 
29 r
23 1 -
18 / s

: 838... 
. ' 1832 

1835 
, 42....
: m .. .
. 42,...
* 40... 
1839....

-40.. 
a844.. 

‘t-1840.
* . 842.

14 Enero 1856.. 
19 Octubre 1864 
9 Die. 1864 . . .  

19 Enero 1865a. 
8 Majo 1866... 
8 Mayo 1866... 

19 Enero 1865. „ 
8 Majo 1866... 
8 Mayo 1866... 
8 Mayo 1866... 
8 Mayo 1886,.. 
8 Mayo 1866=,.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
Supera.0

11

H lrectores de lección de primera clase.
Sr. D. Antón i no Suáraz y Saavedra.

Luis L&sala f Basco.
Emilio Iglesias y Alb&nés.
Tornan Soler y Ripoll.
Federico Montas y Nículi.
Eiiso Rodríguez y González.
Ricardo Parí# y Ví^rje.
Emilio OH uña y Muñoz.
Antonio Ueúa y Herrero.
Antonio Oioriz é Izeguirra.
Francisco de Paula Vázquez y Gómez. 
Luis Lohít v Pérez Rioja.

28 Noy. 1835... 
1.° Junio 1838.. 
18 M»y0 1889... 
4 Marzo 1837..
8 Julio 1834... 

28 Octubre 1838 
27 Mayo 1835... 
30 Marzo i 839..
17 Agesto 1833. 
26 Dic. 1840....
18 Sep. 1832.... 
14 Nov. 1837....
9 Febrero 1837. 

18 Agosto 1832.
4 M*rzo 1840..

20 Octubre 1858 
20 Octubre 1858 
20 Octubre 1858
25 Octubre 1858 
20 Octubre 1858 
20 Oístubra 1858 
20 Octubre 1858 
11 Noy» 1858.... 
16 Nov. 1858....
26 Sept. 1859... 
3 Octubre 1859

26 Sep. 1859.... 
26 Sep. 1859.... 
19 Octubre 1859 
26 Bep. 1859....

4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 

Supera.0
15
16 
1716 F 

151 
10 1/ 
1.° f

*837..
1839.. 
«34...
1834..

8 Mayo 1866... 
24 Mayo 18.57... 
22 Agosto 1857. 
13 Enero 1851../% rt ioí a

12
13
14
15

Cástor Díéguez y Raígada.
Pablo Nevado y Martínez.
Gregorio Pascual Usslay y Loz&n©. 
Carlos Donallo y Grossoley.

20 Octubre 1838 
23 Noy. 1836... 
15 Dic. 1836.... 
19 Agosto 1837.

26 Sep. 1859..., 
26 Sep. 1859.... 
31 Agosto 1857. 
1.° Octubre 1857

18
19
20 
2126 J ' 

3 3 .
834...
33....

6 Sep. 1849....
7 Febrero 1853.

16
17

Baltasar Mogrovejo y Tineo. 
Federico Sánchez y Centraras.

23 Mayo 1832... 
6 Noy. 1838...,

20 Octubre 1858 
24 Febrero 1857.

22
2313 A 

29 Sr
- 838...
- 838....

1.° Abril 1854.. 
1.° Marzo 1854..

18
19

Adolfo de Vinuesa y de la Riba. 
Miguel María Cambior y Belmente.

31 Octubre 1841 
14 Abril 1837...

4 Sep. 1857.... 
26 Sep. 1859....

24
25

Directores de lección de segunda clase
4 Dic. 1842,... 

29 Marzo 1842..
15 Mayo 1860... 
12 Junio 1860...

26
Supera.0

Enrique Julia y Hubert. 
limo, Sr. D. Pedro María Barrera y Lanaaa* 
D. Alfonso Ciarós y Crespo.

Rafael García y Medina, 
limo. Sr. D. José Oñorbe y Sabando.
D. Ramón López y Bernués.

Manuel Pardal y Boza.
Dionisio Sánchez Moreno y Martín. 
Adolfo Eché pare y Ruiz.
Manuel Soldado y Domínguez.
Aniceto Giral y Cambrón ero.

24 F i>i
25 O 
29 E; r
27 J a -
5F-
9 y

29 Ge t.

•o 1839. 
ví 1832 

. 1839..

‘ 1832.^ 
, <* 1838 

841..o 
' h 1836

1° Marzo 1854.. 
1.° Mayo 1854... 
9 Nov. 1854...

11 Abril 1857... 
19 Sept. 1854... 
19 Junio 1865... 
6 Marzo 1855..

1
2
3

4
5
6

Supera.0

Sr. P. Manuel Cajigal y Herencia.
José María Lázaro y Martín.
Francisco de Sales Alegría de Qdicha* 

no y Alonso de Ozalla.
José León de Araiztegui y Zuloeta. 
Miguel Yaguez y Clares.
Francisco <*appa y Grújales.
José Martínez Zapata de la Sotilla y 

Lozano.
Vicente García y Segura.
José Fuertes y Alvarez Parara.
Rafael Feeed y Temprado,
Florencio Echeniqua y Torras.
José María López y González.
Serafín de Tornos y Matamoros. 
Plácido Sansón y Sansón.
Federico Mesa y Torres.
Vicente Acevedo y Diez.
Segundo García y Picher.
Gregorio Argomaniz y Huidobro. 
Valentín López Samaniego y Albertón. 
Manuel Prego de Oliver y Ortiz. 
Fernando Segares y Sáez.
Francisco Real y López.
Tomás Cordero y Camarón,
Primitivo Miguel Vígil y López Losada. 
Eduardo Baraja y Mathé.
José María 3anz y Herrero.
Plácido Bolívar y Begoña.
León Peígneux y Ferrer.
Vicente Ferrer del Corral y de la Torre. 
Diego Membiela y Salgado.
Gregorio Checa y García.
Francisco Lacrnz y Ríos.
Manuel María Arau y de la Peña. 
Ricardo Rey y Villamea.
Luis V&rela y Posse.
José Lóp«z y Valc&rcel.

Directores de Sección de tercera  e la ie .

12 Junio 1843... 
26 Julio 1839... 
17 Marzo 1840.. 
17 Abril 1841... 
1.° Enero 1843.. 
8 Abril 1832... 

17 Julio 1837... 
8 Enero 1842.. 

20 Marzo 1842..

12 Junio 1860... 
15 Mayo 1860... 
15 Mayo 1860... 
15 Mayo 1860... 
15 Mayo 1860... 
15 Mayo 1860... 
15 Mayo 1860... 
15 Mayo 1860... 
15 Mayo 1860...

27
28
29
30
31
32
33
34
35

4 Ni ^40...
14 Fie/ o,v 1837. 
1.° J^nlo 1838..
23 Fcbfetft 1836
24 Marro 1833.* 
13 Julio 1810..,
2 Enero 1839..

23 J w  1835...
30 Enero 1835.. 
1.° Jimio 1833.. 
12 Max7:Q 1835..
16 Fie, 1832.... 
27 Jallo 1835... 
21 o 1836.
17 D S34.. . .  
8S-* 838...

27 V, ;838 ..
31 A 1835. 
2 Ffí» «fo 1837
5 O O) >r* 1832 
6N . 1839... 
5 Ab «r L835... 
9b  ■ 1839...

24 A v  1837. . 
4 0 ^ u rjf<51837

29 J,;uuo 1833..
25 J ujotl» 1836.. 
21 Dio. 18H9., . .  
12 Sept 1834...

15 Febrero 1855. 
8 Marzo 1856.. 

12 Marzo 1855.. 
8 Febrero 1855. 

17 Noy. 1854...
21 Nov. 1856... 
1.° Febrero 1855 
28 Agosto 1850. 
15 Nov. 1856...
3 Junio 1854... 

15 Noy. 1856... 
15 Noy. 1856...
15 Noy. 1856...
22 Sept. 1856... 
10 Marzo 1857.. 
10 Marzo 1857.. 
10 Marzo 1857.. 
10 Marzo 1857.. 
10 Marzo 1857.. 
10 Marzo 1857.. 
12 Sept. 185Ó... 
31 Julio 1850... 
30 Marzo 1857.. 
10 Marzo 1857.. 
10 Marzo 1857.. 
10 Marzo 1857.. 
10 Marzo 1857.. 
30 Marzo 1857..
16 Agosto 1857.

7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32 

Supera.0 
' 33

34

8 Febrero 1841. 
6 Junio 1839...

14 Julio 1833... 
21 Sep. 1841.... 
19 Marzo 1841..
2 Enero 1842.. 

30 Enero 1842».
3 Dic. 1831.... 

28 Sep. 1842....
»

25 Nov. 1838...
12 Junio 1843...
13 Die. 1841....
15 Enero 1842.. 
23 Abril 1841...
4 Agosto 1839.

13 Enero 1838. •
27 Abril 1840,..
28 Octubre 1837 
11 Dic. 1841..., 
11 Enero 1842,.
4 Marzo 1838., 

23 Sept. 1838... 
11 Dic. 1841....
14 Marzo 1839.. 
18 Sept. 1841* • •
4 Junio 1840..

18 Sept, 1833... 
28 Marzô  1834.. 
13 Agosto 1835,
26 Julio 1840...
19 Febrero 1832

15 Mayo 1860.. • 
15 Mayo 1860... 
12 Junio 1860.. 
15 Mayo 1860... 
15 Mayo 1860... 
15 Mayo 1860... 
12 Junio 1860... 
12 Junio 1860..
5 Octubre 1860 
5 Octubre 1860 

1.° Noy. 1858.,.. 
19 Nov. 1858....
5 Octubre 1860 
5 Octubre 1860 

11 Octubre 1860 
5 Octubre 1860 
5 Octubre 1860 

i l  Octubre 1860 
5 Octubre 1860 
5 Octubre 1860 
5 Octubre 1860 
5 Octubre 1860 
5 Octubre 1860 
5 Octubre 1860 
5 Octubre 1860 
5 Octubre 1860 
5 Octubre 1860 
5 Octubre 1860 
% Octubre 1860 
5 Octubre 1860' 
5 Octubre 1860 
5 Octubre 1860

36
37
38
39
40 

Supera.0
41
42
43
44
45
46 

Supera0
47
48
49
50
51
52
53 

Sugern.0

55
56
57
58
59
60 
61
62,
m
u

Juan de Mata Martínez y Bugeáa* 
Manuel Sampayo y da Costa.
Ventura Arenas y Torres.
Eduardo Orchell y Ramón.
Domingo Ay uso y Espinosa.
Isidoro Viliaseca y Pérez de la Lastrfc* 
José del Castillo y Salido.
Francisco Casero y Santiago.
César March y Cisneros.
José Luis León y Marín 
Federico Oliveras y Rosales,
Carlos Casalá y Cristian!.
Julián Lucio Aniel y de Iparragulrre» 
Ramón Fernández y Font.
Carlos Calcinarí y Nebroni»
José Gasset y Font.
Narciso Monserrat y Frexa.
Claudio Bar gañón y Olabarrieta. 
Manuel María Noguelra y Díaz. 
Francisco Rey y Gutiérrez.
Eduardo Sobral y Pía.
Manuel Navarro y de Salas,
Lino Roldan y Cortés.
Pedro Ferrer y Rallo.
Fermín Ferrer y Llobet.
Alfonso de Cabanyes y de OMnellaa* 
Francisco Pérez y Fernández.
Angel Alvarez y Llamas.
Francisco Pérez y Ortega.
Hipólito Hombre y García.
Ricardo Zagala y Jaques.
Carlos Marqués y Rosón.

11 Noy, 
27 J>mu

1835... 
> 1835...

18 Mayo 1854... 
10 Marzo 1857..

1
2

Sr. D. Julián de Sada y Ordóñez.
Antonio Laustalet y Alzamora.

1.° Enero 1838.. 
17 Marzo'1841...cirs ifa . 4. ívcaci-

5 Octubre 1860 
5 Oitmbre 1860

■ 65 
' 66

Manuel García del Busto y Alvares. 
Juan Moreno y Serrano.

21 D;US* 1833.... 16 Agosto 1857. 3 Angel B A,raja y Mathé, fié dftpt. 18118*#, m
27 Junio 1836...

31 Agosto 1857*. 
25 Febrero 1858

67
68

Miguel. Vellido y Morcillo.
. Pablo Medina y d« la Chica.

(*) 8apernumerario. 1.° Enero 1838.. 
18 Octubre 1839

5 Febrero 1859;
19 Julio 1859., *

69
70

Manuel Herrera y Barrio, 
Evaristo Caballero y de Sonto,
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Fecha 

del nacimiento.
Fecha 

de ingreso.
Numero

en la clase
ii

' «Enero 1843 . 13 Agosto 1861, 71 Ü, Ignacio Murcia y Martínez,
10 Abril 1841... 13 Agosto 1861, 72 Tomás Certera y Pela*
5 Sept, 1842,.. 13 Agosto 1861, 73 Antonio de Agumr y Alvarez.

23 Febrero 1843 13 Agosto 1861. 74 Francisco Solano Ruiz de Alarcéa y de la
Encina. j

23 Febrero 1840 13 Agosto 1861* 75 Manuel Ezquerra y González, j
5 M ayo  1840... 13 Agosto 1861. Supera o® Serafín Gervellera y Fernández.

24 M ar» 1842.. 13 Agosto 1861. 76 Manuel Méndez y Mi ex.
3 Maizo 1842.. 13 Agosto 1861. 77 Luc» Angel Pérez de la Santísima T n -  j

Bidad. ¡
24 Enera 184:0.. 13 Agosto 1861. 78 Mariano da la Paz Camocho y Alvarez • j
25 Agosto 1834. 
29 Nov, 1842,..

25 Febrero 1858' 79 Antonio Luis González y Recuero*  ̂ !
13 Agosto 186 L 80 Joaquín Díaz de Bnetamente y EsbrL

30 N gv , 1842,.. 13 Agosto 1861. 81 Darío Rubio y Te y sandiar.
90 Julio 184L .. 13 Agosto 1861. 82 Antonio Ignacio de San Martín,.
8 Enero 1843. • 13 Agosto 1861. 83 Pedro Fuentes y Rajoy.

16 Dio. 1840.... 13 Agosto 1861. 84 Valen tío de Diego y Molina*
27 Marzo 1838.. 13 Agosto 1861. 85 Félix Diéguez y Rivera.
31 Majo 1837.,* 13 Agosto 1861. 86 Segundo de Galán y de la Verde.
29' Junio 1833... 13 Agosto 1861. ■ 87 Vicente Martínez y Martín,
23 Dic 1839. . . 13 Agosto 1861. 88 Ricardo Corral y Rebellón.
17 Sept 1887,•. 13 Agosto 1861. 89 Eduardo Bermejo y Córdoba.
12 Sept 1841... 13 Agosto 1861. 90 José Rodríguez y Borrajo.
6 Hept* 1835,. . 13 Agosto 1861* 91 Eugenio Barrero y Escudero.

16 Marzo 1839.. .13 Agosto 1861. 92 José Blanco y del Río.
a > 93 Tacante,

Subdirectores de Sección
de segundo clase.

29 Julio 1839... 13 Agosto 1861. 1 D . Pedro Antonio Martínez Cuenca y Navarro.
6 lo  ero 1834.. 13 Agosto 1861* 2 José Ramón Pérez y Lombardero.

25 Abril 1835... 13 Agosto 1861. 3 Julián Berbat y Seijo.
22 Abril 1838... 13 Agosto 186i. 4 Vicente Martí y Vmerta.
28 Jep 1811... • 13 Agosto 1861. 5 Miguel de Lia»o y Rodríguez Cuesta.
&Sep 1842... 13 Agosto 1861. 6 Eugenio Sánchez y Alvargonzález.

30 A gosto 1840. 13 Agosto 1861. 7 Vicente Gómez y Barajas.
15 Enero 1841. • 17 Sep. 1862..,. 8 Antonio Vicéns y Ribot.
26 Dio. 1835 . . . 17 Sep. 1862.... 9 Bernardo Baile y Cabot.
14 Abril 1844... 26 Sep. 1862.... 10 Tiburcio José Davara y López.
22 Díc. 1841-... 17 Sep. 1862.... 11 Federico Lamuela y Álcrudo.
5 Febrero 1841. 23 Octubre 1862 12 Joaquín Casar y Estalles.
3 Sep. 1838 . . . 23 Octubre 1862 13 Ladislao Pulgar y Mendizábal.

27 Sep. 1842... 23 Octubre 1862 14 Enrique Sánchez y de la Cueva.
14 Enero 1843,. 4 Dic. 1862. . . 15 Francisco Barnabeu y Jiménez.
3 Junio 1841... 4 Dic. 1862 . . . 16 Francisco José Garcés y de Cerio.

29 Febrero 1840. 14 Nov. 1862... 17 Angel Madina y Lucas.
15 Octubre 1841 14 Nov. 1862... 18 Juan Fernández y Abinz&no. j
13 S p. 1844..,. 10 Seo. 1860.... 19 Felipe Delgado y Orubil. j
13 Dic. 1840.... 26 Nov. 1862... 20 Francisco Sampol y Cerdá.
6 Sep. 1837 . . . 26 Nov. 1862... 2L José Guarro y Rutes. j

18 Agosto 1838. 11 Enero 1863.. 22 Joaquín García y García. \
1.° 8«p. 1842... 4 Enero 1863.. 23 Ramón García y López. j
21 Febrero 1842. 17 Dic. 1862.... 24 Antonio Méndez y Díaz. ;
12 Octubre 1837 29 Dic. 1862.... 25 Antonio Barrientos y Flores. ¡
22 Sep. 1844.,,. 20 Dic. 1862.... 26 Felipe Márquez y Salvador.
11 Marzo 1844., 17 Dic. 1862.... 27 José María Pizana y Pastor. j
29 Julio 1835... 17 Dic. 1862,... 28 Evaristo Sanz y Fernández.
23 Enero 1844.. 14 Enero 1863,. 29 Ramón Ildefonso Cambra y de Leza.
29 Agosto 1838. 14 Enero 1863.. 30 Antonio Vidal y Cifré. ]
12 Junio 1842... 14 Febrero 1863. 31 Valentín Hurtado y Alonso. \
6 Abril 1843 .. 14 Febrero 1863. Supern.c> Amancio Cabello y Balsera.
3 Octubre 1839 2 Marzo 1863.. 32 Antonio de la Barrera y Vianqui. \

13 Febrero 3841. 26 Febrero 1863. 33 Bernardo Morales y Ramírez. j
12 Febrero 1840. 26 Febrero 1863. 34 Teodoro de Puertas y Saetas. ;
7 Marzo 1838.. 14 Marzo 1863.. 35 Tomás María Arana y Sánchez.

1.° Enero 1841.. 30 Marzo 1863.. 36 Manuel Lapuerfa y Azcaya. ;
12 Junio 1842 .. 30 Marzo 1863.. 37 Juan Antonio Unsaín y Lipuzcoa.
13 Junio 1840... 30 Marzo 1863 . 38 Antonio Peña y Collar.
16 Sep. 1841.... 30 Marzo 1863.. 39 Cipriano Cobo y Jiménez. j
8 Dic. 1832..., 6 Agosto 1860. 40 Francisco María Teijeiro y Fernández.

22 Marzo 1845,. 6 Mayo 186L... 4L Felipe Pascual y Sáncaez.
26 Agí sto 1843. 26 Sep. 1863... 42 Miguel Gol! y Cardona. 1
2 Junio 1844.. • 26 Sep. 1863.... 43 Francisco Trinidad Sánchez y Lezaun. i
2 Febrero 1842. 26 Sep. 1863.... 44 José Lladó y García. j
4 M » tzo 1844 . 26 Sep. 1863.... 45 Casimiro B*ños y Montero. \

21 Febrero 1840. 26 Sep. 1863 . . . 46 José María Wais y Facorro. t
14 Eu«ro 1844.. 26 Sep. 1863.... Supera.®* José Carabailo y Alvarez. i
2 Dic. 1844.... 17 Octubre 1863 47 José Aguiar y Alvarez. ¡

27 Enero 1844.. 15 Octubre 1863 48 Francisco Al ventosa y Mora. \
5 Dic. 1840 . . . 24 Octubre 1863 49 José María Dachs y Camidas.
2 Nov. 1839... 16 Octubre 1863 50 Francisco López y Sáez. ¡

25 Enero 1845.. 16 Octubre 1863 51 Francisco Ibóñez y la Encina.
17 Enero 1839,. 16 Octubre 1863 52 Juan Antonio Martínez y Carranza. \
19 Julio 1843,.. 11 Mayo 1863... 53 Enrique Gilaberte y Ordiñola. j
3 Junio 1844... 16 Octubre 1863 54 Francisco Sánchez y Sanz. ;
2 Enero 1841.. 28 Nov. 1863 . . 55 Juan González Escalada y González Piada.
7 Febrero (841. 10 Octubre 1863 Supera.^ Baudilio Domenech y Gou.
3 Sep. 1839 . . . 23 Nov. 1863... 56 Manuel Fiol y Tocho.

20 Agesto 1840. 23 Nov. 1863... 57 Bernardo Fariñas y Rotado.
5 Octubre 1843 23 Nov. 1863... 58 Crissnto Darío de los Santos y Angulo.
4 Febrero 1838. 12 Dic. 1863.... 59 Francisco Cases y Martínez.
4 Enero 1845.. 21 Dic. 1863.... 60 Mariano Val y Bardaji j
3 Agosto 1843. 21 Dic. 1863.,.. 61 Mariano Pérez y Aparicio. í

16 Julio 1843... 21 Dic. 1863 . . . Supera.®* Celestino del Carmen Pérez y Martín, j
19 Dic. 1835,.., 5 Enero 1864.* 62 Rafael González y Rodríguez, ' j
26 Majo 1841... 21 Dic. 1863.,.. 63 Felipe Neri Vidal y Sáez. 5
19 Octubre 1840 21 Dic. 1863..,. 64 Enrique.Olívares.y Rondón. i
5 Julio 1845... 21 Dic. 1863.... 65 Manuel Rodríguez y Ramas, j
2 Dic. 1842..,. 21 Dic. 1863 . . . 66 Ricardo Castañeda y de Sílviira, ¡

22 Ene» 1841.. 21 Dic. 1863 . . . 67 , Ramón .Segura y Fernández. j 
Felipe’Larra y García, ■ j13 Sep. 1843.... 26 Enero 1864.. 68

13 Agosto 1842. 20 Enero 1864.. 69 Bartolomé Vives y Tortoll, j
20 Julio 1842... 26 Enero 1864.. 70 Juan Osende y Zaietón. ¡
20 Nov. 1843... 26 Enero 1864.. 71 Manual,Pérez y González, 1
24 Mayo 1840... 26 Enero 1864.* 72 Robaetiano Raíz y Blanco. 1
18 Sep. 1837. .. 15 Dic. 1858.... 73 Juan Martín, de Eeiolaza y de Berasátegui. :
17 Abrii 1843 . . 2 Marzo 1864*. 74 Martin Diez y Feo. • i
29 Julio 18*2... 31 Marzo 1864.. Supera.0, Ramón Payóle y Palacín* j
27 Julio 1840. .. 31 Marzo 1864.. '75 / Félix de la Cuesta y Gómez Inguanzo. !
14 Nov. 1836 .. 16 Mayo 1852... 76 Lorenzo Hernando y Bermejo. i
21 Febrero 1835. 31 Mayo 1862... 77 Federico Ruiz y Aldaz, I
15 Nov. 1844 . 21 Mayo 1862... 78 Eugenio Domínguez y Díaz. i
4 Febrero 1845. 30 Julio 1804... 79 ' Ricardo Aran jo y Medina. ¡

23 Febrero 1843. 5 Sep. 1862.... 80 Florencio Rodríguez da Arco y Alvarez. j
27 Dic. 1841,... 18 Junio 1864... 81 Juan Barba y Gutiérrez. *
10 Agosto 1841. 18 Junio 1864 .. 82 JorgeRáenz y de la Calle. i
7 Nov. 1839-.. 28 Octubre 1858 Supera,0 Federico Asquerino y Germán. *

1.* Majo 1841... 18 Junio 1864... 83 Emilio Fernández y de Prado. i
14 Junio 1840.. 18 Junio 1864.*. 84 José Rodrigo y Jusarés.
14 Junio 1847... 18 Junio 1864.,. 85 Ricardo Bonastrc y MIralles.
22 Junio 1845... 18 Junio 1864 ., 86 Esteban Nieto y Badil Jo. i
19 Abril 1846, * * 18 Junio 1864,,, 87 Vicente Beguer y Benedicto. *

Fecha Fecha N úm ero
del nacimiento. del ingreso. en la clase.

4 Febrero 1846. 18 Junio 1864... 88 D. Juan Rodríguez y Gallén.
25 Octubre 1845. 18 Junio 1864... 89 Celestino García y Picher.
13 Ju n io  1845... 18 Junio 1864... 90 Antonio Alvarez y Luaces.
5 Junio 1845-.. 18 Junio 1864... 91 Bonifacio Sanz y de Pablos.

22 Agosto 1842. 18 Junio 1864... 92 José Ortí y Querol.
13 Dic. 1845.... 18 Junio 1864... 93 Camilo Jimeno y Viloria.
10 Nov. 1840... 18 Junio 1864... 94 Eleuterio Gamir y Aparicio.
2Feb. 1840.... 18 Junio 1864... 95 Eladio Sánchez y Lozano.
2 Sep. 1844.... 18 Junio 1864... 96 Juan Blanco y Puerto.

26 Nov, 1841... 18 Junio 1864... 97 J< sé María Santeateban y Agreda.
16 Junio 1841... 10 Enero 1865,. 98 Félix de Cantalicio de Torres y Pérez.
5 Dic.1844..•• 18 Junio 1864.. 99 Luia González y Sánchez.

28 Marzo 1846. • 18 Junio 1864.. 100 Pedro Macías y Estrada.
20 Abril 1342... 18 Junio 1864.. 101 Francisco Ruiz Escribano y Muñoz.
12 Junio 1845.. • 18 Junio 1864.. Supera.0 Gustavo Majo y Vela.
16 Enero 1845.. 14 Marzo 1864.. 102 Honorato Galavis y de Sande.
4 Abril 1845... 18 Junio 1864.. 103 Francisco Vicente Guerra y Diez Canseco.

28 Sept. 1840.. * 18 Junio 1864.* 104 Simón Pascual y ürgel.
13 Febrero 1844 18 Junio 1864.* 105 Manuel Jesús de Hojos y del Corro.
2 Agosto 1842. 18 Junio 1864.. 106 Esteban Muñoz y Pértz.

2L Enero 1834.. 18 Junio 1864.. 107 Vicente Villaverde y Loureíro.
10 Sept. 1845. . 18 Junio 1864.. 108 Federico del Rey y Mi tari.
14 Abril 1843... 18 Junio 1864.. 109 Francisco Sastre y Martínez,
3 Sept. 1841... 18 Junio 1864.. 110 Joaquín García y de LWno.

14 Marzo 1846.. 18 Junio 1864.. 111 Manuel García y Medina.
25 Marzo 1835.. 18 Junio 1864.. 112 Manuel Gallardo y Ortíz.
23 Febrero 1832 8 Julio 1862... 113 Francisco de Paula Vico y López.
1.° Mayo 1842... 18 Junio 1864.. 114 Antonio Roca y Villa.
13 Abril 1839... 18 Junio 1864.. 115 José Alonso y Pérez.
15 Febrero 18S9 18 Junio 1864.. Supera.0 Faustino Medina y Gómez.
14 Nov. 1845... 18 Junio 1864,. 116 Clodomiro Martínez y Aldama.
5 Julio 1838.•• 18 Junio 1864.. 117 Diego Delgado y Cañizares.

9 Agosto 1841. 18 Junio 1864.. 118 Luis García y Casaseca.

Jefes de Estación.

17 Agosto 1842. 18 Junio 1864.. Supera.0 D. Peregrín Mestre y Canales.
23 Nov. 1839... 18 Junio 1864.. 1 Francisco de Paula Escuder y Castelló.
17 Abril 1838... 18 Junio 1864.. 2 Aniceto Langa y Leal.
14 Octubre 1846 18 Junio 1864.. 3 Calixto Bsgué y Rodrigo.
1.° Abril 1840... 18 Junio 1864.. 4 Venancio Ramos y García.
4 Sept. 1840... 18 Junio 1864.. 5 Vicente Martí y Gisbert.

15 Nov. 1839... 18 Junio 1864.. 6 Antonio Ramón y Albalat.
31 Mayo 1841... 31 Marzo 1864.. 7 Enrique Carrillo y Galiano.
27 Junio 1844... 9 Febrero 1863 8 Pedro Mésigos y Fernández.
21 Dic. 1843.... 24 Marzo 1863.. 9 Fernando Ienardt y Herranz.
5 Mayo 1842... 8 Nov. 1862... 10 José Gor y Mejías.
4 Julio 1841,.. 19 Junio 1865.. 11 Francisco Márquez y Delgado.

24 Abril 1844... 19Jonio 1865.. 12 Vicente Gil Texedor y Font.
1.° Nov. 1843... 19 Junio 1865.. 13 Santos Aguin&ga y L*jalde.
17 Dic. 1845.... 19 Junio 1865.. 14 Joaquín Siresa y Arduán.
19 Mayo 1840... 19 Junio 1865.. 15 Baudilio Piera y Mariné.
10 Octubre 1835 19 Junio 1865.. 16 Manuel López y Vázquez.
14 Enero 1841.. 19 Junio 1865.. 17 Hilario Fernández y Clemente.
25 Junio 1845.. 19 Junio 1865.. Supera.® Guillermo Lanza y Soto.
25 J ulio 1846... 19 Junio 1865.. Supera.0 Ramón Fernández Llenderrozas y Murías.
19 Sept. 1845... 26 Nov. 1862___ Supera.® Jenaro Junquera Huergo y Pia.
12 Agosto 1837. 19 Juzio 1865.. 18 Ignacio Cano y Cervantes.
23 Febrero 1843 19 Junio 1865.. 19 Antonio Fiter y Claret.
7 Mayo 1845... 19 Junio 1865.. 20 Onofre Caimary y Cañellas.
2 Abril 1844... 19 Junio 1865.. 21 José Escurado y González.

31 Octubre 1845 19 Junio 1865.. Supera.0 Alejandro Calderón de la Barca y López 
Arza.

21 Enero 1844.. 19 Junio 1865.. 22 Florencio Rocamora y Ardevol.
15 Dic. 1846.... 19 Junio 1865.. 23 Pedro Amorós y Labaig.
8 Abril 1843... 19 Junio 1865.. 24 Ramón María de Zuloeta y Aiberdi.
8 Agosto 1846. 19 Junio 1865.. 25 Cajetano Tarazona y Agreda.

23 Nov. 1846... 19 Junio 1865.. 26 Leopoldo Duran y Victoria.
3 Marzo 1845.. 19 Junio 1865.. 27 Manuel Rodríguez y Sanromán.

14 Julio 1839... 19 Junio 1865.. 28 Ramón Peris y Alandí.
23 Enero 1844.. 19 Junio 1865.. 29 Pedro Geijo y Marigómez.
31 Dic. 1844.... 19 Junio 1865.. 30 Silvestre Rodríguez y Gómez.
16 Sep* 1841.... 19 Junio 1865.. 31 Eduardo Ayuno y Bor nemaisón.
19 Junio 1842... 19 Junio 1865.. 32 Manuel Jiménez y Peña
6 Nov. 1843... 19 Junio 1865.. 33 Leonardo Charfolé y López.

20 Dic. 1842. , . . 19 Junio 1865.. 34 Othón Miranda y Herráez.
18 Julio 1846 . . 19 Junio 1865.. 35 Ernesto Salgado y Montenegro.
17 Mayo 1846... 19 Junio 1865.. 36 Pascual Palomino y Pérez.
14 Mayo 1846... 19 Junio 1865.. 37 Bonifacio Pérez Rioja y Lenguas.
20 Julio 1846... 19 Junio 1865.. 38 Marcelino Touves y Pérez.
23 Sep 1840.... 26 Marzo 1863 . 39 Miguel Hurtado y Sánchez.
24 Octubre 1846 19 Junio 1865.. 40 Rafael García y Borgoñoz.
21 Abril 1846... 19 Junio 1865.. 41 Anselmo Izquierdo y Chacón.
17 Junio 1839.. 19 Junio 1865.. 42 Luis Miró y Roca.
15 Sep. 1844.... 19 Junio 1865.. 43 Eduardo Morales y Atiza.
22 Sep. 1845.... 19 Junio 1865.. 44 Lino Soto y Juan.
17 Nov. 1836... 19 Junio 1865.. 45 Francisco Pardo y Díaz.
25 Febrero 1838. 19 Junio 1865.. 46 Secundino Vidal y Azpiazu.
15 Octubre 1849 8 Sept. 1862... Supera.® Eduardo Novella y Martínez.
21 Enero 1844.. 19 Junio 1865.. 47 Vicente Aula é Igual.

4 Enero 1840.. 19 Junio 1865.. 48 Melchor Atienza y Víllarrubia.
21 Agosta 1845. 16 Julio 1863... 49 Ricardo Jiménez y Luengo.
2 Abril 1845... 19 Junio 1865.. 50 Baltasar Pedret y Boyó.

19 Junio 1846.. 19 Junio 1865.. 51 Gervasio Sedaño y León.
21 Mayo 1841... 19 Junio 1865.. 52 Faustino Martín y Hernando.
26 Julio 1848... 19 Junio 1865.. 53 Gonzalo de Puig y Manuel de Villana.
8 Octubre 1841 13 Abril 1863... 54 Alonso Cañasveras y L&ra.
4 Octubre 1841 19 Junio 1865.. 55 Francisco Sorribes y Ferreres.
3 Sep. 1843.... 19 Junio 1865.. 56 Sandalio María Calderón y Sánchez.

12 Sep. 1847.... 7 Agosto 1863. 57 Ricardo Catarla y Ossorio.
10 Agosto 1838. 5 Octubre 1866 58 Antonio Roldán y Carruana.
7 Mayo 1845... 18 Junio 1864.. 59 Estanislao Fuentes y Martín.

15 Enero 1845.. 19 Nov. 1864... 60 Fernando Jiménez y Berenguer.
16 Nov. 1839... 13 Agosto 1861. 61 Manuel Martínez y Torres.
29 Abril 1837... 13 Agosto 1861. 62 Pedro José Casado y Forte.
12 Junio 1850.. 10 Mayo 1865... Supera.0 Juan José Hervás y Arizmendi.
30 Agosto 1849. 16 Dic.1865 . . . 63 Rafael de Campos y Gaereta.
25 Octubre 1835 16 Agosto 1857. 64 Diego Cantero y García.
29 Agosto 1848. 7 Mayo 1870... 65 Carlos Albo y Kay.
15 Nov. 1853... 7 Mayo 1870 . . 66 Eugenio Esteban Diez y Bueno.
8 Enero 1851.. 7 Mayo 1870... Supera.® Jo*é María Rodríguez y Ruiz.

26 Febrero 1848 7 Mayo 1870 .. 67 J ubtjo González Granda y García.
31 Díc. 1852.... 7 Mayo 1870... 68 José Amado é Ibáñez.
9 Febrero 1853 7 Mayo 1870... 69 Emilio Chaulié y Fernández de la Riva.
8 Agosto 1848. 7 Mayo 1870... 70 Francesco Herrero y Ruiz.
4 Marzo 1851.. 26 Agosto 1869. Supera.® Rafael Carrillo y de Martos.

16 Nov. 1845... 7 Mayo 1870... 71 Julio Verdejo y Laredo.
2 Febrero 1846 7 Mayo 1870,.. Supera.0 Juan Far y Jaume.3 Marzo 1847.. 7 Mayo 1870... 72 Casimiro Z*bay y Peralta.

11 Octubre 1845 7 Mayo 1870... 73 Antonio Fermín Cotnna y Llera.
21 Mayo 1849... 7 Mayo 1870... Supera.0 Manuel Vidarte y Tarancón.
9 Mayo 1842... 4 Junio 1870... 74 Carlos de Flores y Mavén.

11 Marzo 1849*. 4 Junio 1870... Supera.® Salvador del Oro y Peíame.
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7 M.yo 1850.. .  Í7  Junió 1870.,.

22 Sep. 1842....  5 Junio 18tí5...
29 Ensro 1850. » 27 Junio 18ó7...
28 Junio 1839. . .  3 Mayo 1864...
19 Agosto 1832, 26 Sep. 1859... .
13 Febrero 1.844, 17 Sep. 1862 . .
17 E»ero 1/J52.. 7 Oatubre 1869 
1.° Abril 1 853... 15 Junio 1869...

5 OaEub fs  1851 13 Julio 1871. . .
26 Junio 1846... 13 Julio 1871...
28 Abrí1/ 1844.. .  13 Julio 1871. . .
14 Jun ,io  1845...  13 Julio 1871.. .
19 Ag esto 1845. 20 Julio 1871.. .
17 E> /aro 1849 - .  13 Julio 1871. . .
18 0 etufere 1853 20 Julio 1871.. .

6 ’AajQ 1851... 20 Julio 1«71... ' 
28 Agosto 1853. 20 Julio 1871.. .
17 Mareo 1853 . 20 Julio 1871. .

/¿ Ea.ro 1852.. 11 Agosto 1871. 
?l4 Jacio 1848... 11 Agosto 1871.

9 Abril 1846.. .  11 Agosto 1871.
6 Julio 1852... 11 Agosto 1^71.
4 O  tabre 1850 11 Agosto 1871.

15 Mayo 1852 . .  11 Agosto 1871.
2 Abril 1853.. .  20 Marzo 1870 .

10 Febrero 1855. 11 Agosto 1871. 
24 Febrero 1854. 11 Agosto 1871.

»  1847... 10 Sep. 1871....
7 Abril 1845.. .  19 Junio 1865... 

15 Febrero 1851. 18 Mayo 1869. . 
13 Febrero 1853. 22 Enero 1870...
30 Enero 1839..  7 N o y .  1 8 '0 .. .
28 S> p. 1854.... 16 Julio 1869.. .
11 Abril 1855.. .  13 Sapt. 1869.. .
19 Mayo 1855.. .  22 Junio 1869... 
13 Marzo if-54..  7 Julio 1869.. .  
18 Sspt. 1854.. .  6 Mayo 1870.. .  
22 Sept. 1852...  11 Enero 1873..

4 Julio 1847.. .  11 Enero 1873..
5 8»pt. 1852... 11 Enero 1873 .

» 1846.... 11 Enero 1873..
26 Dic. 1848.. . .  11 Enero 1873..
27 Sept. 1853...  11 Enero 1873..
18 Febrero 1848. 11 Enero 1873..

5 Agosto 1838. 25 Febrero 1858
6 Sept. 1851. . .  11 Enero 1873. .

29 Dic. 1846... .  11 Enero 1873..
»  1848 . . .  11 Enero 1873..

7 Dic. 1849____ 11 Enero 1873..
8 Febrero 1849. 11 Enero 1873.,
7 Febrero 1854. 11 Enero 1873..

20 Abril 1847.. 11 Enero 1873..
8 Dic. 1851.. . .  11 Enero 18 J3.. 
6 Octubre 1851 30 N o y .  1871... .

24 Abril 1852 . .  11 Abril 1869.. .
8 Marzo 1854.. 21 Sept. 1869... 

22 J alio 1849. . .  19 Mayo 1869.. .
10 Agosto 1851. 9 Agosto 1869.
19 Sept. 1853 . .  21 Mayo 1869.. .
3 Agosto 1850. 18 Dic. 1871 . . .  
3 Abrí. 1852... 19 Agosto 1869.

19 Mayo 1849...  11 Enero 1873..
9 Junio 1854. .  14 Abril 1869.. .  

13 Enero 18 '2.. 11 Enero 1873..
31 J unió 1850. .  11 Enero 1873. .
12 Marzo 18i8.. 11 Enero 1873..
28 Marzo 1853.. 11 Enero 1873..
28 Mayo 1853.. .  11 Enero 1873..
21 Agosto 1816. 11 Enero 1873.. 
9 May o 1850.. .  24 No y.  1869. . .

30 J unió 1850. .  11 Enero 1873. .
21 Octubr*. 1843 11 Enero 1873..
22 Julio 1853. . .  11 Enero 1873..
21 Enero 1853 . 11 Enero 1873. .  
17 Agosto 1838 . 30 Marzo 1857.. 
1.° Marzo 1853.. 29 Julio 1873 . .  
15 Dic. 1850.. . .  19 Agosto 1873. 
24 Mayo 1855.. .  1.° Mayo 1869.. .

23 Abril 1852.. .  10 Enero 1874. .
11 Enero 1853.. 9 AgeBto 1869.
29 Julio 1849. . .  24 Enero 1874..
22 Enero 1854.. 29 Julio 1873 . .
24 a goeto 1842. 15 Mayo 1860.. .
21 Sept. 1843.. .  17 Enero 1874.. 
6 Marzo 1855.. 8 Enero 1870..
9 Die. 1854.... 11 Junio 1874.. 
2 Febrero 1851 22 Enero 1870..

17 Julio 1852.. .  1.° Julio 1874. .  
1.° Sept. 1856..  3 Agosto 1874. 
11 Enero 1857 . 18 Febrero i875 
26 Febrero 1850 19 Agosto 1870.
22 O «ubre 1855 23 Febrero 1870
15 Febrero 1860 12 Abril 1875.. .
10 Agosto 1855. 18 Febrero 1875
18 Octubre 1848 9 Julio 1874 . .  
28 M&yo 1852.. .  1.° Mayo 1875.. .
8 Agosto 1846. 14 Agosto 1874.

20 Enero 1850. .  15 Julio 1874. . .
5 Sept. 1856.. .  5 Junió 1874..

21 Sept. 1850. . .  26 Abril 1875.. .  
8 Sept. 1859... 5 Junió 1874..

19 N o y .  1854.. .  6 Julio 1874...
30 Dic. 1844.. . .  23 Junio 1875..  
28 M*yo 1851... 28 Junio 1875..
16 Julio 1856... 23 Junio 1875.. 
18 Dic 1849. . . .  27 Sept. 1875.. .  
18 Oatubre 1858 22 Mayo 1875.. .  
14 Febrero 1859 27 Febrero 1875
11 N o y .  1856.. .  27 Sept. 1875.. .  
10 Dic. 1848. . . .  15 N o y .  1872. . .
22 Abril 1844.. .  31 Marzo 1864. .
6 Sept. 1856.. .  24 N o y . 1874. . .  
6 Sept. 1857.. .  12 Febrero 1876

23 Dic. 1851. . . .  13 Abril 1875...
17 Dic. 1852.. . .  16 Julio 1869.. .  
1.° Mayo 1860. .  27 Junio 1876. .  
23 Julio 1849. . .  27 J unís 1876. .

75 B. Miguel Rodríguez MoDge y Benito. I
76 Adolfo Caminas y Crespo. ¡
77 Emilio Catarla y Ossorio.
78 Pedro García y Orbañanos. j
79 Juan Manuel Morán y Esguefe. j
80 Jesús Banígao Navarro y Sánchez. j
81 Emilio Novo» y Vega. j
82 Eduardo Rodríguez y Vallejo. \
83 Senéu Ramón Crespo y López. j
84 Germán Arroyo y López. j
85 Prudencio Vidal Utrestarasu y Uribe. j 

Supera.0 José Gunsch y Vich. í
86 Luis Santa María y Pizarro.
87 José Antonio González y Jiménez.
88 Manuel Asenjo del Río y Rodríguez. \
89 Julián Troncoso y Gómez Landero. j
90 Alfredo Guitard y Martínez. j
91 Eduardo Prieto y Fernández de Castro. j
92 Juan Costales y Bidí». j
93 Juan Bautista Calvo Rubio y Moral
94 Joaquín CUur y Vidal.
95 José Jackeon y Veyán.
96 FraE cisco Remigio Rodríguez y Cortés. 

Supern.0 J^sé López y Díaz.
Supern.0 Ricardo Regidor y Jurado.
Supern.0 limo. Sr. D. Eduardo Vincenti y Reguera. 
Supern.0 B. Luis Iraoltgoitia y Goizilez.

97 Constantino Mogilnicki y Alonso Gaseo.
98 Ambrosio Luis Nieto y Villalva.
99 Faustino Górríz y Lucas.

100 Benigno Valentín M&rgarida y Bernabé 
Supera.°  José María Topete y Villalón.

101 Andró* Vidal y Asunción.
102 Baniel García y Vilaret.
103 Juan Martínez y García.

Supera.0 Biego Cervantes y García.
Supera.0 Enrique Moreno y Fajardo.
Supera.0 Rafael Llanos y Baeza.

104 Laureano Angel Manuel Montalbo y Goñi.
105 Jacinto Labrador y Guzmán.

Supera.0 Acisclo Hernández de Padilla y Manchón. 
Supera.0 Joaquín de Angulo y de^Trueba.

106 Ricardo Vulnee y Cam ña.
107 Juan Franciaco Rodríguez Labandera y

Martínez Sinériz.
|p10S J Bomingo Moreno y Bastamente.

109 Eugenio Benítez y Gómez.
110 Tomás Villar y Benito.

Supera.0 Juan Soldévila y Borrás.
111 Pedro Rodríguez y Rodríguez.
112 Joaquín Ibáñez y Jiménez.
113 Silverio Lacasa y Rodríguez.

Supera.0 Carlos Luis Perotes y Peralta.
114 Mariano de Bartolomé é Hidalgo.
115 Guillermo Casares y Botia.
116 Epifanio Ortíz y de Avila.
117 Ramón Véiez y Dí*z de Bastamente.
118 Francisco Villa y Bernal.
119 Rafael García y Vilaret.
120 Jenaro Vázquez y Cuesta.
121 José Pérez y Martínez.
122 Fernando Bongil y Calvo.
123 Juan Ruiz y Stauroforo.
124 Feliciano Guillén y Puente.
125 Antonio Gómez y Galiana.
126 Miguel Vidal y Martínez.
127 Gregorio López y Gavilán.
128 Ricardo Compairé y B*scós.
129 Justo Germán Carlos Zabala y Gutiérrez.
130 Maximían*' Mícguez y Pajares.
131 Gregorio García y Gutiez.
132 Pablo Iturrioz de Aulestia y Plaza.
133 José Manchón y Abril.
134 Buenaventura Asensio Santamaría y Meco.
135 Emilio Marín y López.
136 Ensebio Rivas y del, Cid.
137 Manuel Coello y Pérez de Barradas.
138 Eusebio Mora y Recio.
139 Juan Francisco Moya y Serrano Pinga-

rrón.
140 Jorge Rodríguez y Esteban.
141 Enrique Romanos y Garijo.
142 Faustino Manuel Noriega y Abascal.
143 Pedro Gallardo y Moriano.
144 Claudio Cubeiro y González.
145 Miguel García y Segui.
146 Francisco Lezeta y Montilla.
147 Ramón Gutiérrez y Santos.
148 Manuel Martínez de Salazar y B azares.
149 Joaquín Vidal y Micó.
150 Enrique Ibáñez y Villegas.
151 Juan Canales y Tapia.
152 Leandro González y Pitarch.
153 Mariano Aülón y Santa María.
154 Enrique Fern ández y García.
155 Pedro Pou y Escat.
156 Miguel Sánchez y García.
157 Miguel Zornoza y Piqueras.

Supera.0 Julián Espinosa de los Monteros y Ji 
ménez.

158 Joaquín Serna y González.
159 Ricardo Rodríguez y Merino.
160 Mateo José Seeó y Carreté.
161 Eduardo del Río y González.
162 José Gil y üranga.
163 Enrique Suardíaz y Basso.
164 Germán López y Tejado.
165 José Pina y Martínez.

Supera.® Edmundo Badía y Bouivier.
166 Lucas Modesto Reveldería y González.
167 Tomás Aguilar y Burguete.

Supera.0 Miguel Vila y Barraguet.
168 José Balsera y Figueras.
169 Anselmo Sanzy de Bíego.
170 Enrique Prieto y Véiez.

Supera.0 Luis Brunety Armenteros.
171 Luis Salmerón y Arjona.
172 Adolfo Masías y Estrada.

Supera.0 Ignacio González y Martí.
173 Arturo Carreras y Ciaramont.

(*) Postergación temporal. El núm. 108 hasta ol 2 de Octubre de 1887.
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3 Octubra 1853 27 Junio 1876.. 174 B. José Gutiérrez y Manescau.
8 Abril 1857... 27 Junio 1876.. 175 Julián Larrainzar y Pelleport.
11 Agosto 1846 . 27 Junio 1876.. Supera.0 Manu«l G oBzábz de Campos y Mariné.
Í6 Sap. 1856.... 27 Junio 1876.. 176 Ricardo Ibáñez y BiTbaz».
23 Dic. 1852.... 17 Ma v o 1875... 177 José Mari» Pé*ez y Riera.
>0 Dic-1851. ..  27 Sep. 1875... 178 Eduardo Tomás y Giner.
6 Agosto 1852. 22 Jauto 1874.. 179 Enrique Wanters Ho ̂ casitas y Uria-LlanoJ
7 Nov. 1855... 22 Junio 1874 . 180 Antonio Martínez y García Ibáñez

14 Dic. 1850.... 27 Sep. 1875... Supera.0 Antonio Castil a é Hidalgo.
16 Enero 1848.. 29 Febrero 1876 181 Pedro Tomás Giráldez y Encina.
3 Octubre 1850 12 Febrero 1877 182 José Albí y Torres.

26 Julio 1857... 27 Sept 1875... 183 Teódulo Santos y Pérez.
17 J unió 1854.. 27 Sept. 1875... 184 Evaristo González y Quintero.
25 Abril 1850... 12 Majo 1875... 185 Pedro Rodríguez y Caballero.
12 Julio 1860 .. 29 Enero 1876.. 186 Juan López y Cruz.
8 Febrero 1857 11 Ago*to 1874. 187 Agustín Vaissieras y Lázaro.

25 Enero 1858.. 13 Febrero 1876 188 Antonio Camacho y González.
26 Dic. 1850.... 27 Sep. 1875.... 189 Esteban Esteban y Ma tilla.
6 Abril 1848... 27 Sep. 1875.... 190 Ramón Gastón y Navarro.

26 Agosto 1855. 4 Dic 1876.... 191 Vicenta Muñoz y García.
26 Abril 1859... 12 Julio 1877... 192 José Cardona y Diego.
26 Sep. 1851.... 12 Julio 1877 ..  193 Adolfo Bravo y Sánchez.
11 Majo 1858... 16 Febrero 1876 194 Francisco de Paula Montón y Burgos.
7 Dic. 1857.... 12 Julio 1877... 195 José María Parra y Samaban.
4 Marzo 1859 . 12 Majo 1875... 196 Casimiro Canaíejo y Soler.

13 Abril 1853... 1.° Nov. 1817 . .  197 Hermenegildo Casado y Martín.
18 Sep. 1857.... 4 Dic. 1876 . . .  198 Tomás Mingóte y  Tarazona.
2 Dic. 1854.... 29 Enero 1876.. 199 José María de Janeo y García.

29 Abril 1855... 27 Sept. 1875. . 200 José Ferrán y Raeo.
19 Dic. 1855,... 4 Octubre 1877 201 Gregorio Garniel y Pérez
19 Abril 1859... 18 Mayo 1869... 202 Vicente Górríz y Lucas.
4 Agosto 1848. 4 Dic. 1876.... 203 Francisco Domingo Azorín y Novel.

26 Octubre 1856 12 Nov. 1877... 204 Evaristo Martín y Martín.
25 Abril 1860 ..  12 Nov. 1877... 205 Manuel Fernández y Uzaola
18 Sep. 1859.... 4 Dic. 1876. , .  206 Eduardo San Cristóbal y Urubil.
23 En*ro 1855.. 6 Febrero 1876 207 Ildefonso las Heras y García.
28 Nov. 1850 ..  16 Febrero 1876 208 Gregorio Fernández y Arias.
30 Agosto 1857, 27 Sep. 1875... 209 Enrique Fernández y Fernández.
7 S*q>. 1860.... 17 Agosto 1878. 210 Manuel Viana y Pérez.

16 Nov. 1861... 17 Agosto 1878 . 211 Jaime Clares y Romero.
6 Abril 1852... 20 Sep. 1878... 212 Celestino Goñi é Irísarri.
3 Sep. 1862.... 20 Sep. 1878... 213 Antonio Zabaleta y  Montoro.

18 Junio 1859.. 20 S«p. 1878.... 214 Gabriel S**hi y Poza.
7 Junio 18>9... 20 Sep. 1878 . .  215 Salvador B runet y Armenteros.
6 Abril 1860. . 20 Sep. 1878.. . 216 Hermán Izquierdo y Regúlez.

28 Febrero 1860 20 Julio 1878... 217 Román José Larrad y González.
7 Mayo 1858... 4 Dic. 1876.... 218 Baltasar Abeilán y Villazán.

25 Junio 1855... 16 Febrero 1876 219 Carlos Beltrán y Cuadrado.
13 Enero 1860.. 4 Dic. 1876... . 220 Luis González Brey y Fernández.
29 Nov. 1857 .. 4 Dic. 1876.... 221 Miguel Pér^z y Santano.
21 Marzo 1855.. 27 Sep. 1875.... 222 Matías Caetells y Fallan».
16 Marzo 1858.. 4 Dic. 1876.... 223 Julián Jubría# y Muñoz.
1.° Agosto 1859. 4 Dic. 1876...• Supera.0 Angel Jaüo Catalán y Bruna.
24 Dic. 1853.... 4 Dic. 1876.... 224 Salvador Ramentol y Garrí.
25 Julio 1848... 4 Dic. 1876.,.. 225 Jaime San Juan y Taéngua.
7 Junio 1861., 12 Nov. 1877... 226 Manuel de Dorda y Pérez.

14 Octubre 1859 4 D ic. 1876.... 227 José María Fernando Ismael Salces y Mi<

19 Enero 1861.. 4 Oatubre 1878 228
llera.

Eduardo Soler y Rizo.
22 Enero 1858 . 29 Nov. 1878... 229 Vicente de la Calle y Simón.
10 Agosto 1854. 12 Nov. 1877.. . 230 Manuel de Jesús Martínez y Albacete.

6 Junió 1852... 4 Dic. 1876. ..  231 Sebastián B¡andino y Mora.
20 Nov. 1861... 5 Nov. 1878... 232 Enrique Vázquez ? Gómez.
6 Enero 1861.. 1.° Nov. 1877... 233 Enrique López de B riñas y Bouvier.

23 Dic. 1847.... 12 Nov. 1877... 234 Nicolás Carrillo y Hernández.
11 Dic. 1861.... 12 Nov. 1877... 235 Esteban Marín y  Gálvez.
1° Nov. 18*4.. . 29 Nov. 1878... 236 Julio del Corral y de Alba.
22 Sep. 1858.... 12 Nov. 1877... 237 Enrique Bernal y Meseguer,
4 Sep. 1851.... 12 Nov. 1877 .. 238 José E*cacena y Zúñiga.

18 Marzo 1853.. 12 Febrera 1876 239 José Medina y Ogailar.
10 Dic. 1852.... 26 J unió 1869.. 240 Filiberto Rodríguez y Nabares.
28 Nov. 1851... 4 Dic. 1876.... 241 Domingo Saturnino Lamas y Yéñez.

i 2 Octubre 1855 4 Dic. 1876.... 242 Saturio Llausó y Carreira.
> > 243 1
> > 244 Vacantes.
> » 245 )

!

» 1857. 27 Sept 1875... Supera.0

Oficiales primeros. 

D. Gabriel Hernández y Casero.
1.° Sept. 1849... 6 Febrero 1876 1 José Joaquín de Peña y de Gorrití.
9 Sept. 1853... 21 Mayo 1875... 2 Celedonio Bada y Mata.

13 Nov. 1858 - . .  20 J alio 1878... Supera.0 Nicolás Hidalgo y Barquero.
12 Enero 1849.. 29 Nov. 1878. • • 3 Buenaventura Fernández de Vida y Var

24 Marzo 1858.. 4 Dic. 1876.. •. 4
gas Machuca. J 

José López de Briñas y Bouvier.
23 Agosto 1855. 5 Enero 1870.. 5 Felipe Beaido Insausti y BsrasáteguL
12 Nov. 1846... 4 Dic. 1876.... 6 Diego Martínez y González.
30 Abril 1850.,. 15 Junió .1874.. 7 Eduardo Aguiar y Aivarez.
23 Mayo 1853... 12 Nov. 1 ̂ 77... Supera.0 Joaquín Gómez y González.
3 Dic. 1858.... 4 Dic. 1876.... 8 Francisco Javier Gallego y Rebate.

25 Dic. 1858 ... 4 Junio 1875.. 9 Francisco de Asís Montaos y Vizcaíno.
24 Nov. 1856... 4 Dic. 1876.... 10 Federico Ventero y Godos.
9 Febrero 1860 13 Sept 1878... 11 Primitivo Benet y de San Romualdo.

24 Enero 1860.. 13 Sept. 1878... 12 Manuel Coñño y Martínez.
17 Nov. 1861... 30 Sept. 1878... 13 Rafael García y Toledo.
17 Mayo 1859... 2 Agosto 1879. 14 José Quintana y Bolaños.
27 Abril 1853... 2 Agosto 1879. 15 Cristino Jo*é García y Martínez.
21 Mayo 1856.. . 2 Agosto 1899. # 16 Federico Bastos y Bueñas.
5 Agosto 1853. 2 Agosto 1879. 17 Bomingo Góicolea y Corcuera.

14 Nov. 1855... 27 S«pt. 1875... 18 Lorenzo de Castro y Herráiz.
15 Dic. 1859.... 4 Dic. 1876.... 19 Eduardo Estelat y Torres.
13 Junio 1860.. 12 Nov. 1877... 20 Francisco Belmo y de Flores.
18 Nov. 1853... 12 Nov. 1877.. . 21 Manuel Carmona y Cordón.
26 Junio 1857.. 4 Dic. 1876.... 22 Antonio Burgos y Prats.
10 Es ero 1857.. 4 Dic. 1876 ... 23 José García y Rivero.
7 Nov. 1860... 29 Nov. 1878... 24 J o sé Irisar é Irazustabarrena.

15 Agosto 1860 . 4 Dic. 1876.... 25 Francisco de Paula García y Pomo.
5 Febrero 1851 5 Sept. 1874... 26 José Batalla y Bescós.
8 Agosto 1853. 4 Dic. 1876.... 27 Antonio Mons«rrate y Díéguez,
8 Junio 1858.. 12 Nov. 1877... 28 Alberto Anguita y del Castillo.

22 Enero 1861.. 17 Octubre 1878 29 Miguel del Pozo Almazán y Verea.
19 Julio 1851... 27 Febrero 1875 30 Pedro Rufino Alfaro y Núñez.
24 Enero 1859.. 4 Dic. 1876.... 31 José García y Maceti.
20 Sept 186L*. 1.° Nov. 1877... 32 Enrique Boiaño y Carpintero.
25 Sept 1859... 1.° Nov. 1877... 33 Marcelino Ortega y Gómez.
27 Mayo 1861... 12 Nov, 1877... 34 Juan Pérez y Calvo.
23 Octubre 1855 27 Sept. 1875... 35 Juan Muerza y Alzugaray.
17 Dic. 1860.... 13 Sept, 1877... 36 José Molero y García.
14 Enero 1860.. 5 Nov. 1878... 37 Gumersindo Villegas y Ortega,
12 Nov, 1858.., 1.° Nov. 1877... Superad Suceso Martínez y Gómez.
18 Agosto 1852. 20 Abril 1877... 38 Agapito Pérez y López.

4 i  Febrero 1850 4 Dic. 1876..... "39 José Camino y García.
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19Sept. 1858., 12 Nov, 1877..., 40 D. Joié María Navarro y  Guerrero.
¿Abrí' 1858.* 12 Febrero 1876 41 Miguel Ni+to y Cerrión,

20 Abrí 1 1855., 6 Febrero i 876 Supera,® Antorio Ferrar y Ripoll.
26 Maj<’ 1858., 4 Díc. 1876 .,.. 42 Felipe Hernando y García.
28 Nov. 1856 * 25 Sept 1879,.. 43 Miguel Cazorla y de Vegas.
30 Abril 1856., 18 S ep t 1879... 44 Joaquín Garda y Pérez.
8Mt?i> i848.. 14 Agosto 1874. 45 José del Corripio y de la Prida.

30 D i¿ 1849. , 12 Nov. 1877 . . 46 • Manuel Moral j Mora!.
94 Abril 850., 24 Octubre 1878 47 Juan Marcos de Bizc*rrondoy de Tallaría,
31 Oflfcubre 1859 27 Sept 1875.. • 48 Crisanto Peinador y Sánchez.
27 Sept 1860,, 4 Febrero 1876 Adolfo Moimerrat y Duran,,
11 Marín* 1851. 24 Enero 1876.. 50 Julio Romero y García.
95 Mam !8ol. 4 Febrero 1876 bi Aniceto Rodríguez y Fernández,
í.°  Febrero 1849 4 Díc. 1876,.,.* 52 Ignacio Santos y Fu cu rea.
17 Ma o 1859 . 27 Sept. 1875.,» 54 Antonio MMán y de Jesús,
26 Febre o 1854 2 Febrero 1870, 54 Alejandro Bianeo y Mediano.
4 Jauto «856.,, 27 Sept. 1875.,* 55 Francisco del Busto y Magdalena. ^

14 Mari** 1850., 1.° Nov. 1877... 56 Eulogio Ruiz de la E sc le r a  y Rublo,
9 D¡«. 1857 . , 4 Dio. 1874 57 Ildefonso Márquez y Rotrígiez.

10 Ag bv, 1860, 29 Nov. 1878.., Supera.® Julio Sauz y Ros.
4 Febrero 1880, 4 Octubr* 1877 58 Remberto Miró y Berna!.
7 Fabrarn 1859, 27 Sept 1875.,, 59 Ricardo Cotia y Atizan©.

23 Marín 1852.. 1;° Nov. 1877.,, 60 José Mi «a* y Gabiián.
27 Mayo 18 5 8 .,. 12 Nov, 1877,.. 61 Francisco Vicente y Lizandt.
10 May»* *861... 18 Sept 1879.*, 62 Antonio Escobar y Bullido.
28 Sip 1857.... 4 Dic. 1876 ,.., 63 Federico Nadal y Dapena.
22 1*00... 12 Enero 1877*. 64 Manuel de Velaaco y Cabal.
10 Febrero 1857, 12 Nov, 1877 ,, Sapera.0 José Bote y Mateos.
31 Dio. 1858,.,. 12 N o v .1877.,. 65 Leonardo Bonet y Marzal.
19 Agont - 1854, 24 Oetubra 1878 66 José Cardona-y Tur.
4 Julio 1855... 9 Enero 1880., Supera.0 Aureliano Di ¡z y Pajarea.

18 Jobo 1858.., 12 Nov. 1817... 67 Federico Roca y Lóp^z.
11 Bot^'o 1857,. 12 Nov. 1877.,. 68 Higiuío Blanco y de Vega.
,28 Abril 1860... 13 Febrero 1876. 69 Prudencio Valentín Vidal Cuervo y Heras.
23 B o aro 1849.. 12 Nov. 1877... 70 Ildefonso Lozano y Alcalde.
12 Octubre 1855 29 Nov. 1878... 71 Félix ftoj&s y Fernández Palencia.
4 Julio 1858.. • 12 Febrero 1876. 72 Laureano Martínez y Mor*.

11 F ebril 1862. 25 Sept. 1879 . . 73 Saturnino Soriano y Oiiván.
20 Sap 1857...,,. 12 Mayo 1875... 74 José Angel Gomícia y Agraz.
20 M»v- 1859... 1.° Nov. 1877 . . Supera.0 Miguel Marcelino Valbona y Solá.
21 Di*. 1859.,.. 9 Enero 1880.. Supera,® Juan B ntissta Manuel de Capua y Rivcro.
21 Die 1851.... 12 Nov. 1877... 75 Pío Martínez y García.
10 N V 1862 .. 29 Nov. 1878... 76 Rafael Gallegos y Jiménez.

7 Feb - o  1851. 12 Nov. 1877.,. 77 Ricardo Saureu y Martínez.
16 Oc*u*’ e 1861 29 Nov. 1878... Supera.® Ricardo Alvarez y Faltó.
30 Sep 1858.... 29 Nov. 1877 .,. 78 Benito Martínez y Pulpeiro.
11 Julio 1856... 29 Nov. 1878... 79 Enrique Colma y Carreté.
2 Díc, 1 8 6 1 .... 27 Dic. 1880 .,.. 80 Francisco Penar redonda y Flórez.

13 Oet br« 1863 27 Dic. 1880 .... Supera.® Miguel Lara y Herrera.
18 Ene o 1859.. 29 Nov, 1878 ... 81 Pedro Benito y Sauz.
26 Agoet 1855. 12 Enero 1874.. { P*82 * { ( ) Manuel Martínez y Millano.
10 Dic 1 8 6 3 ... 7 Dic. 1880 .... 1 183 Felipe Velard® y Muñoz.
12 Abrí - 1859... 17 Octubre 1878 84 Víctor Bagado y Salas,12 M* v i- 1861 . . 29 Nov. 1878 85 Alberto Miret y Martín.
29 =862 9 Enero 1880.. 86 Narciso Martínez y González.
27 Feb e o 1856. 9 Enero 1880.. 87 Eduardo Muñiz y González.10 Octubre 1861 13 Sept. 1877. . 88 Eduardo Moreno y Pujol.
27 M*no 1860.. 4 Dic. 1876 .... 89 Eduardo Rodríguez y Fernández.
23 Ed« o 1862.. 27 Dic. 1880 . . . 90 José Pérez de Salcedo y de las Doblar.
19 Agosto 1856. 29 Nov. 1878.... 91 Pedro del Ñero y Bígonet.4 Ago« to 1861. 31 Dic. 1880.. . . 92 José Encinas y Rey.
2 Sept 1856.o. 14 Nov. 1 *78.. , , 93 Esteban Arcos y Gaseo.9 Junu 857... 4 Dic. 1876 .... 94 Antonio Sara vi» y Vívameos.
9 E • • • 1*63,. 18 Sept. 1879 . . 95 Bartolomé Cardona y Ar&nda.

20 Junio i863... 9 Enero 1880.. 96 Carlos Abrines y Viera.1.® Junio 1859... 16 Febrero 1876. 97 Manuel Beguer y Benedicto.17 Otobrn 1858 4 Dic. 1876.... 98 Cristino Arizmendi y Mazpule.3 Dic. 1856.... 13 Sept. 1878.,* 99 Francisco Amuchástegui y Lascuraín.10 Jubo 1859 ... 29 Nov. 1878.... 100 Ramón Montes y García.27 Agosto 1860. 9 Enero 1880.. 101 José Martínez y Albacete.20 Octubre 1858 4 Dic. 1 8 7 6 ,... Supera.® Nicolás Amador y Lóp?z.4 Majo 1860.,. 13 Sept. 1878... 102 Eduardo Sáinz y Noguera.5 Abril 1855... 10 Sept. 1869,.. 103 Vicente González y J iménez.1.® Enero i861,. 13 Dic. 1 8 8 9 ,... 104 Manuel Moretón y Marbán.27 Dic. 1863..,. 7 Marzo 1882.. 105 Enrique Soláns y del Río.19 Majo 1862... 7 Marzo 1882.. Supera.® Trino Esplá y Viacontí.11 Abril 1861... 24 Marzo 1882. . 106 Melchor Juan Sampol y Calvo.29 Octubre 1863 24 Marzo 1882., 107 José Gutiérrez y Gillis.5 Nov. 1856.... 24 Marzo 1882.. 108 Narciso Taberner y Veciana.3 Octubre 1856 16 Febrero 1876. 109 Cándido Nogales y Calderón.
26 Julio 1860.... 24 Marzo 1882.. 110 José López y Sánchez Sandino.
4 Ju? io 1861.. • 24 Marzo 1882.. 111 Juan Rizos y Alcoba.

13 Octubre 1862 24 Marzo 1882.. 112 Antonio Nieto y Gil.17 Febrero 1861. 24 Marzo 1882.. 113 Francisco Ferrer y Zamacois.
24 Julio 1860... 29 Nov. 1878.... 114 José Avancéns y Alvarez.10 Julio 1861... 12 Nov. 1877..*. Supera.® Francisco de Paula Sáinz y Guzmán.

9 Sap. 1859.,.. 29 Nov. 1878.... 115 Gorgonio Sevillano y Gutiérrez.
3 Nov. 1860..., 29 Nov. 1878.... Supera.® Andrés Avelino Cruz y Pastor.15 Majo 1861... 28 Dic. 1882 ..,. 116 José María Espresati y Quintero.9 Maro 1851... 29 Nov. 1878.... 117 Abelardo San Martín y Falcún.9 Eoero 1857., 12 Nov. 1877. . 118 José Serra y Martí.26 Dic. 1865 . . 24 Marzo 1882.. 119 Cayetano Tamas y Fernández.31 Octubre 1862 28 Marzo 1882.. 120 Francisco de Porta y de Santiago.15 Octubie 1859 12 Nov. 1877.,.. 121 Nicolás Gil y Dolz.11 Julio 1862..,. 9 Enero 1880.. 122 Nicomedes Sánchez y Rodríguez.25 Abril 1859 . . 29 Nov. 1878.,.. 123 José Ríbelles y Fuster.21 Febrero 1862. 9 Dic. 1 8 8 0 .... Supera,0 Luis Gonzaga de Manchón y Palés.22 Agosto 1858. 12 Nov. 1877,,.. 124 Francisco Csstañeira y Cantarero.
7 Ma^zo 1853.. 4 Díc. 1876 ..,. 125 Lucas Calama y Criado.23 Julio 1856... 29 Nov. 1878,,.. 126 Rafael Lapuente y Martínez.22 Junio 1858... 4 Díc. 1876 ,... 127 Julián Toledo y Mata.3 Julio 1860... 12 Nov. 1877 ,.. 128 Francisco Morejón y García.6 Junio 1857... 25 Sept. 1879... ,129 Tomás Buforn y Zaragoza.11 Junio 1861... 28 Dic. 1882 .,.. 130 Bernabé Segovia y Checa.11 Junio 1856... 2 Nov. 1 8 7 7 ... 131 Juan Eiguezabal y Orive.6 Enero 852.. 18 Febrero 1875. 132 Gaspar Gutiérrez y García.18 Mayo 1858... 3 Febrero 1876. 133 Aureliano Santiago y Alíñela.13 Febrero 1861. 10 Sept. 1879... 134 Lucinio San Román y Mora.30 Marzo 1861.. 29 Nov. 1878... 135 Rafael Gallardo y de la Fuente.20 Octubre 1853 29 Nov. 1878 ... 136 Juan Mariano Milá y Beltrán.

11 Enero 1859.. 18 Sept. 1879... 137 Carlos Fernández-Pintado y Muñoz.23 Marzo 1865.. 24 Marzo 1882.. 138 José García y de Calle.16 Eosro 1842.. 23 Nov. 1863 ... 139 Fernando León Sánchez y Aledo.26 Dic. 1859.... 4 Dic. 1876 .... 140 Manuel Fernández y Rodríguez.21 Dic. 1860.... 22 Dic. 1880 .... 141 Enrique Holgado y Romero.31 Marzo 1849.. 29 Nov. 1 8 7 8 ... 142 Inocencio Juan y Herrera.9 Jubo 1859... 18 Sept. 1879... 143 Ramón Vez y T ísaire.31 Octubre 1856 12 Nov. 1877... 144 Demetrio Verastegui y Ruiz.16 Junio 1851,. 9 Dic. 1880.... 145 Manuel González y Garcirrubio.18 Majo 1859... 9 Enero 1880.. 146 Francisco Núñez y Hernández.

(*) Postergación perpetua. Siempre ©1 núm. 82.

» Fecna 
j del nacimiento.

Fecha Número
de ingreso. en la clase.

1 4 Enero 1858.,, 5 Sept. 1874... 147 D. Manuel Sagredo j  Martín.i 10 Sept. 1855... 4 D ic .1 8 76 ,... 148 Pedro Martínez y Mora.( 15 Octubre 185S1 12 Nov. 1877... 149 Aurelio Blanco j  Garrido.23 Febrero 1854c ].° Nov. 1*77... 150 Fernando O&bsrilsro y  Pérez.14 Enero 1856.. 6 Mato 1870... 151 Antonio Serrara y Escoto.10 Abril 1862... 29 Nov. 1878... 152 Antonio Domínguez y Pérez.9 Abril 1866... 24 vi*r¿o 1882,. 153 Pedro Romero y de la Cruz.9 Junio 1859.. 29 Nov. 1878... 154 Ju&n Torres y Sánchez.2 Marzo 1853.. 24 Marzo 1882.. 155 Manuel TW&l y Gutiérrez.11 Nov. 1863... 28 Dic. 1882.... 156 Santiago y Adrio.26 Sept 1862 . . 25 Bept. 1819... 157 Emilio Ramírez de Aguilera y Moya.\ 12 Octubre 1864 28 Dic. 1882.... 158 José Blanco y Martín.1 11 Octubre 1860 24 -v>arz<< 1882.. 159 Farmín NAnclaren y Cárcamo.| 31 Octubre 1863 31 Dic. 1880.... 160 Miguel Arrcgui y Valencia.Í 22 Agosto 1865. 24 Marzo 1882.. 161 R&mon Montero'y Santiago.20 Abril 1857.., 4 Dic. 1876 . . . 162 Felipe de Mandoza y Torre.j 29 Abril 1855... 9 Enero 1880.. 163 José Sánchez y Pérez.28 Enero 1862,. 2 9 N jv. 1878... 164 Juan Carceller y Jimeno.23 Enero 1856.. 25 *'«pt. 1819... 165 Jesé María Ballester y Benítez.15 Octubre 1865 28 Dic. 1882 .... 166 Jesús Martín y Arriban.25 Febrero 1865 28 Dic. i8 8 2 .... 167 Faustino Sal&nova y Tarrero.31 Julio 1856... ].° Nov. 1877... 168 Bartolomé Malonda y Buíguei.14 Sept. 1863... 9 Ea*ro 1880.. 169 Manuel Aragón y Vidal.17 Sept. 1863 . . 24 Merzo i882., 170 Francisco Luna y Monterde.27 Abril 1861... 29 Nov. 1878... 171 Francisco Esteban y Ruiz.11 Agosto 1854. 24 Marzo 1882., Supera.0 Luis Cerveró y Hernández.24 Sept. 1851... 25 Sept. 1879... 172 Mariano Puebla é Izquierdo.21 Octubre 1862 24 Marzo 1882., 173 José Intosta.y Calvo.16 Abril 1*51, . 17 Dic. 1 8 8 0 .... 174 Aniceto Fernández y Sáenz.7 Marzo 1863.. 11 Sept. 1879.;. 175 José Mayol y Garda.25 Abril 1863.. * 17 Dic. 1880.... Supern.0 Domingo de Silos Jubindo y Calvo.15 Sept. 1864... 24 Marzo 1882.. 176 Pedro Láz^ra y Vicente.6 Dic. 1 8 6 2 .... 29 Nov. 1878.... Supera.0 Ricardo Rubio y Escobar..11 Dic. 1857 . . . 24 Marzo 1882.. 177 Manuel Ballesteros y López Tercero.28 Sept 1862... 29 Nov. 1878.... 178 Vicente Lorenzo y Sánchez.24 Febrero 1858. 4 Dic. 1876 .... 179 Matías José Martínez y González.19 Enero 1859... 12 Nov. 1877.... 180 Mario Vicente Huerta y Carralero-,17 Junio 1865... 28 Díc. 1882 .... 181 Antonio Salces y Millera.j 15 Octnbra 1858. 29 Nov. 1878..... 182 Isaac d© la Fígüera y Girón.! 21 Julio 1864... 19 Sept, 1881... 183 Antonio A ’covsr y Msspóns.i 22 Sept. 1861... 29 Nov 1878 ... 184 Mauricio Mateo Ariño y Herrando.I 22 Sept. 1862... 13 Dle. 1880 . . . 185 Mauricio Hernández y Escribá.- 7 Enero 1864,. 29 Marzo 1882.. 186 Gabriel Leyda y Pedro.‘ 22 Abril 1861... 13 Sept. 1879... 187 Cayo Jo&é Diez de Isla y Auduezs.! 31 Mario 1856.. 9 Enero 1880... 188 Pablo Teodoro Germán y Tomos.20 Abril 1865... 28 Díc. 1 8 8 2 .... 189 Jura Bautista H&ro y Menéndez.1.° Julio 1858.. . 1 ° Nov. 1877... 190 Miguel Ramera y Ramón.10 Marao 1860..
j

14 Nov. 1878.... 191 Creaceue o C o n s ta n t in o  C orom in a  y  Franco.15 Octubre 1856 17 Dic. 1 8 80 ,... 192 Juan Manuel Seguí y C&rratalá.12 Dic. 1849. 29 Nov. 1878.,.. 193 Francisco S&nz y Martín.j 15 Octubre 1855 29 Nov. 1878...* 194 Domingo Calderero y Brández.' 19 Mayo 1863 . . 9 Enero 1880... 195 Román Arveloa y de Quesada.27 Die. 1860....... 24 Marzo 1882., 106 Enrique Pérez y ’Ponce.29 Mayo 1857... 13 Febrero 1876. 197 Servando Marín y  Román.6 Julio 1857... 4 Dic. 1876...... 198 Rafael Rodríguez y Fernández,3 Nov, 1858 ... 4 Dic. 1876.... 199 Manuel S^veriano de Otero y Alvarez.2 Sept. 1860... 31 Dic. 1880 ,... 200 Ildefonso Martínez y Garrido.i 10 Junio 1857... 27 Sept. 1875... Supera.0 Enrique Oontrer&s y Croo-ke.f 15 Abril 1856... 10 Nov. 1878..,. 201 Basilio Gómez del Campo y de Castro.¡ 3 Octubre 1861 29 Nov. 1878,... 202 Aniceto Guarás y Molinero.i 21 Marzo 1865.. 24 Marzo *-882.. 203 B&nit© Martínez y Ruiz.| 21 Febrero 1857. 12 Mayo 1875... 204 Manuel Márquez y Salinero.5 Nov. 1858-,... 24 Marzo 1882 . 205 José Fernández y Vizcaíno.30 Agosto 1855, 27 Sept 1879... 206 Ramón Domínguez y Girón.3 Dic. 1857.. 29 Nov. 1878.... 207 Francisco Juan Quintero y García.12 Febrero 1858. 11 Sept. 1879.... 208 Eugenio Riaza y Grimaud.31 Marzo 1860.. 9 Enero 1880.. 209 José Manuel Martínez y García.18 Enero 1864.. 17 Dic. 1880....... 210 Francisco González y Pedrero.20 Agosto 1864. 24 Marzo 1882., 211 Mariano Sánchez y Quer.28 Junio 1863... 24 Marzo 1882.. 212 José Sandoval y Espigares.[ 6 Febrero 1886. 24 Marzo 1882.. 213 José Llopis y Tribea.i 29 Majo 1886... 28 Dic. 1882 .... 214 Julio Arribas y Moreno.| 6 Sept. 1858... 12 Febrero 1876. Supera.0 Eugenio Martínez y Armengol.j 2 Dic. 1858 ,... 9 Enero 1880.. 215 Francisco Badenes y Dalmau.i 5 Febrero 1860. 29 Nov. 1878... 216 Antonio Gabiián y Núñez.9 Abril 1864... 24 Marzo 1882.. 217 Antonio Delmo y de Flores.18 Octubre 1863 24 Marzo 1882,. 218 Francisco Robles y Sánchez.18 Julio 1853,.. 24 Dic. 1882.... 219 Ramón Beltrán y Colubí.12 Febrero 1858. 18 Sept. 1879... 220 Conrado Moro y López.19 Junio 1865... 28 Marzo 1882.. 221 Vicente Pérez y Maig.22 Febrero 1861. 10 Sept. 1879... 222 Pedro Bermejo y Abeijón.19 Abril 1858... 1.* Nov. 1877.... 223 Ubaldo Martínez y Ruiz.30 Majo 1865... 24 Marzo 1882.. 224 Fernando Marimón y Olivares.16 Octubre 1863 24 Marzo 1882.. 225 Jerónimo Rodríguez y Sever.22 Enero 1862.. 29 Nov. 1878.... 226 Adolfo Motta y Minayo.14 Abril 1862... 29 Nov. 1878.... 227 Angel García y Fernández.1.° Dic. 1860..., 1.° Sept. 1879... - S.deE. (*) ; Natalio Oliveros y Pérez.24 Junio 1861... 25 Sept. 1879... 228 Juan Mariscal y Gil.3 Sept. 1862... 31 Dic. 1 880 ..., 229 Francisco Marín y Pinazo.18 Octubre 1858 31 Dic. 1880 .... 230 Pascual Ateneia y Segura.22 Agosto 1866. 28 Dic. 1882...» 231 Francisco Montilia y Cabellos de Oropela.8 Febrero 1866. 12 Dic. 1 8 8 2 .... 232 José Bera&I y Pastor.7 Enero 1855.. 12 Nov. 1877. . . 233 Julián Arija y Rojas.1.° Abril 1856.. 31 Dic. 1880 .... 234 Antonio Buena y Encinas.21 Enero 1864.. 24 Marzo 1882.. 235 Vicente Ildefonso Valis y  Bielsa.2 Marzo 1854.. 28 Dic. 1882 .,.. 236 Ensebio Puebla y Cobreñas.31 Mayo 1854... 24 Marzo 1882.. 237 Salvador Foz y Fontá.20 Abril 1864... 28 Dic. 1882 .... 238 Francisco Estraga y Arias.
> 1860... 16 Febrero 1876 239 Adolfo Gómez y Goicoerrptea19 Dic. 1851 .... 28 Dic. 1882 ..,. 240 Nemesio de Arr&tibel y Gorrochategui.26 Marzo 1861.. 29 Nov. 1 8 8 0 ... 241 Ramón Gisbert y García.25 Majo 1863... 9 Enero 1880.. 242 Pedro Granero y Xipell.23 Marzo 1857.. 5 Junio 1886.. 243 Félix Sanz y Vidal.3 Abril 1863... 17 Dic. 1880 ..,. Supera.® Dionisio Víniegra y Villarreal.25 Junio 1852... 28 Junio 1878.. 244 Francisco Ramírez y Ramírez12 Febrero 1856 24 Marzo 1882.. 245 Salvador Pinzón y Leveque.12 Sep. 1866.... 28 Die. 1 8 8 2 ,... 246 Jacinto Soriano y Este ve.7 Dic. 1 8 6 0 .... 29 Nov. 1 8 78 ... 247 Pascual Milena y Ruiz,18 Junio 1846... 9 Julio 1874. . . 248 Enrique Estelat y Torres. ..í12 Julio 1857 ... 28 Dic. 1882 .... 249 \ Jaime Motta y Borrás.16 Dic. 1863 .... 28 Dic. 1882 .,.. 250 Benito Fernández y Amor.2 Abril 1865... 28 Dic. 1882 .... 251 Francisco Bercedo y Penava.29 Nov. 1861... 14 Nov. 1878.... Supera.® Antonio José Serrano y Tamayo,19 Octubre 1858 31 Díc. 1880 ..., 252 José Alvarez y Aleñar.16 Nov. 1 8 64 ... 28 Díc. 1882 ..., 253 Rufino Gutiérrez y García.15 Julio 1859... 24 Marzo 1882.. 254 Enrique Martín y Poyo.4 Febrero 1857 29 Nov. 1878 ,.. 255 Claudio B&z y Matos.12 Julio 1862... 24 Marzo 1882.. 256 Antonio Jimeno y Echevarría.

17 Febrero 1866 28 Die. 1882 .... 257 Félix d© Nerzagaray y Afearos»
31 Octubre 1856 12 Nov. 1877 ... 258 José Español y Pujáis*

(*) Suspemo de empleo.
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30 Dic. 1862 . . . 24 Marzo 1882.. 259 D. José Sabino Baños y Salazar,24 Eoero 1859.. .4  Dic. 1876 .... 260 F¿&móü N *vam  j  B&Htster.30 Junio 1862 .. 29 Noy. 1878. . 261 E nrique Romero j  Cifuestes.20 Octubre 1861 23 Dic. 1880 .... 262 Pedro Esparcía y López.14 Octubre 1849 29 Noy. 1878 ... 263 CMixto de Â  drés y García.26 Julio 1852... 4 Dic. 1876 . . 264 "Víctor Galio do y d«s Santam aría.7 Julio 1852. . 23 Sept. 1879... 265 Francisco Sagrado y González.24 Junio 1858,.. 25 Sept. 1879... 266 Juan Bautista Blasco y Rubio.» 1862.. 29 Noy. 1878 ... Supera.0 Marcial Pé<*e-& < Alvarez,9 Octubre 1865 22 Agosto 1887. Supera.0 Eduardo Bolívar y González.26 Agosto 1862. 28 Díc. 1882 .... 267 A ugusto A gustín Bover y Granero»13 Marzo 1853.. 12 Enero 1874. . 268 Leopoldo Aballa y Baroni.5£> Majo 1857... 27 Sept. 1875... 269 José Salgado y Lazaun.16 Enero 1872.. 3 Sept. 1887... 270 Pedro Pérez y Sánchez.15 Julio 1869. o. 3 Sept. 1887... 271 Vicente Beguer y Mairnó.11 Junio 1864.. 3 Sept. 1887... 272 Venancio Prieto y Rincón.29 Sept. 1860... 3 Sept. 1887... 273 Alfonso Comamaia y O car.12 Febrero 1867 3 Sept. 1887... 274 Eugenio Vicente y Tutor.29 Sept. 1864... 3 Sept. 1887... 275 Francisco Guerrero y Gayola.10 Marzo 1860.. 3 Sept. 1887... 276 Joaquín Sánchez Gordové® y García.15 Nov. 1868... 3 Sept. 1887... 277 E uttasio  Fernández y d® Argüe so.25 Agosto 1865. 3 Sept. 1887... 278 Manuel de la Llave y Samper.28 Octubre 1868 3 Sept. 1887. .. 279 Serapio Martínez y García.30 Nov. 1868 ... 3 Sept. 1887... 280 Demetrio Jiménez y Subirá.22 Junio 1869.. 3 Sept. 1887... 281 Flavio Manuel Dodísro y Martín.15 Febrero 1863 3 Sept. 1887. . 282 José Sck^ek y Ortíz Rspiso.11 Febrero 1867 22 Agosto 1887. 283 Vicente Ferrar de Pablo Blanco y Pereda.8 Enero 1868.. 22 Sept. 1887... 284 Miguel González y Cuenca.23 Sept. 1863.- 20 Enero 1888.. 285 José de Ponte y H arona.5 Febrero 1863 24 Marzo 1882,. S. da E . Felipe Villaverde y Navarro.21 Dic. 1 8 5 3 .... 28 Dic. 1 8 8 2 .... 286 Francisco Gómez y Andrés.25 Octubre 1858 9 Díc. 1880.. . 287 Jo ié  Expósito y H urtado.30 Nov. 1861... 18 Sept. 1879... 288 Francisco Tova? y Becerra.23 Agosto 1863. 9 Enero 1880.. 289 Felipa de Lequerica y Eguidazu.28 Febrero 1862 22 Dic. 1 8 8 0 .... 290 Tomás Romero de Castilla y Matute.18 Octubre 1865 28 Dic. 1 8 8 2 .... 291 Manuel Lázaro y Pigrau.23 Mayo 1860.. . 29 Noy. 1878... 292 Antonio Vicente Mmnescau y Ker&ten,22 Nov. 1864... 24 Marzo 1882.. 293 Ramón Duerto y Hernández.27 Nov. 1865... 24 Marzo 1882.. 294 Facundo Valverde y Chozas.17 Nov. 1858... 28 Dic. 1882 .... 295 Ediiardo Gregorio Dávila y Ramírez.23 Febrero 1860 28 Dic. 1 8 8 2 .... 296 Juan  Artacho y Martínez.14 Nov. 1857 . . 4 Dio. 1876....... 297 Enrique Vílchee y Gómez.2 Octubre 1862 24 Marzo 1882.. 298 Francisco de Toro y Borrego.24 Enero 1861.. 28 Dic. 1 8 8 2 .... 299 Casimiro Moreno y Banderas.7 Enero 1858.. 4 Dic. 1 8 7 6 .... 300 Ju lián  Rafael López y Guiilén.1.° Junio 1862.* 9 Enero 1880.. 301 Francisco Corra» y Gálvez.14 Marzo 1864 .. 28 Díc. 1 8 8 2 .... 302 Joaquín Aroca y G arzarán.15 Octubre 1865 28 Dic. 1882. . . 303 Dositeo Castro y López.27 Febrero 1863 24 Marzo 1882.. 304 Amado Zurita y Colet.23 Octubre 1860 28 Díc. 1 8 8 2 .... 305 Joaquín Boiaños y Jiménez.13 Agosto 1866. 28 Dic. 1 882 .... 306 Francisco Camaeho y Pérez.12 Enero 1862... 29 Nov. 1878... 307 Andrés Nevado y Sánchez.24 Enero 1865. * 24 Marzo 1882.. 308 José Muñiz y González.15 Febrero 1864. 28 Dic. 1 8 8 2 .... 309 Faustino Mariscal y Gil.18 Julio 1859 ... 4 Dic. 1 8 7 6 .... 310 Federico Muñoz y García.12 Octubre 1866 28 Dic. 1882 .... 311 Enrique de la Rosa y F«r reira.30 Enero 1864.. 28 Dic. 1882 .... 312 Ju an  B autista Moragues y Bolufer.22 Junio 1863... 9 Enero 1880.» Superna®3, Víctor de Reina y Fastegueras.28 Marzo 1863.. 24 Marzo 1882.. 313 Mariano Vicente y Pérez.16 Abril 1854... 31 Dic. 1880.... 314 José Sánchez y Gano.28 Octubre 1860 11 Sept. 1879... 315 Prim itivo Domínguez y Moreno.22 Nov. 1862.... 15 Dic. 1880....... 316 Ju an  Benito y B Azquez.26 Abril 1861... 9 Enero 1880.. 317 Ju lián  Cáceree y de la Peña.30 Mayo 1861... 27 Dic. 1880.... 318 José Gregori y Lima.15 Febrero 1865. 28 Dic. 1 832 .... 319 José Eduardo Fernández M onjaráía y
17 Enero 1860.. Cano.18 Sept. 1879... 320 Pedro Lanuza y Jiménez.12 Febrero 1866. 24 Marzo 1882.. 321 Clemente Rodríguez y Menéndez.8 Julio 1861... 9 Dic. 1880 .... 322 Miguel de Mora y de la Sierra.4 Dic. 1865 .... 27A bril 1886... 323 José María Rubio y Viera te.7 Enero i860.. 13 Noy. 1»77... . 324 Francisco Fernández y Gran.12 Febrero 1853. 29 Noy. 1 8 7 8 ... 325 Joaquín Jiménez y Ponce.22 Majo 1862... 10 Sept. 1879 ... 326 Ju lián  Cereza y García.8 Sept. 1857... 22 Dic. 1880.... 327 Ramiro Martínez v Hernández.5 Abril 1862... 22 Dic. 1880....... 328 Andrés Rocha y Biedma.11 Junio 1857... 22 Mayo 1882... 329 Manuel Gmés y García.4 Mayo 1866... 28 Dic. 1882 .... 330 Miguel Arenas y Toronjo.22 Abril 1864... 31 Dic. 1880 .... 331 José A gustín Rüro y Adell. <20 Nov. 1857.... 24 Marzo 1882.. 332 Félix Beseós y Mavilla.3 Octubre 1856 29 Noy. 1878.... 333 Cándido Z acerías Miguel y Rivera.3 Agosto 1857. 24 Marzo 1882.. 334 José Gómez y Fernández.16 Sept. 1858... 28 Dic. 1882 .... 335 Santiago Laliga y Clemente.9 Julio 1860... 25 Sept. 1879... 336 José Padilla y Martínez.17 Marzo 1859*. 4 Dic. 1876 .... 337 Higinio Herreros y Gard®.9 Abril 1863... 28 Dic. 1882 .... 338 A ngel García y Revuelto.19 Julio 1860 ... 29 Noy. 1878.... 339 Rodolfo Vázquez y Rey.9 Agosto 1860. 28 Dic. 1882 .... 340 Román Sánchez y Ortiz.5 Junio 1857... 27 Seot. 1875... 341 Bonifacio Gómez y Sáinz.20 Enero 1860.. 12 NoV. 1877.... 342 Sebastián Fernández y Polo.11 Junio 1852... 23 Sept. 1879... 343 Francisco de Paula Arce y Ponce de León.2 Enero 1864.. 9 Enero 1880.. 344 Isidoro Manuel Ladrón de Cegama y Men
26 Junio 1864... doza.28 Dic. 1882.... 345 Ju an  Pablo Reyes Romero y Casero.8 Enero 1862.. 28 Dic. 1882 .... 346 Blas Auladel y Eepín18 Julio 1859».. 21 Die. 1882 .... 347 Manuel Garijo y Canales.25 Majo 1866... 28 Dic. 1882 .... 348 Gregorio Antonio Pérez y Bustos.10 Agosto 1859. 4 Díc. 1876 .... 349 Lorenzo Salvador Andrade y González.28 Abril 1859... 23 Se ̂ t. 1879... Supera.® Prudencio Vidal Marina y Fernández.13 Agosto 1863. 24 Marzo 1882.. 350" Hipólito Pedro Federico Turégano y N a
27 Marzo 1860.. varro.

28 Dic. 1882.. . . 351 Antonio Noritega y Rus.31 Dic. 1859 ,... 29 Nov, 1878. . . 352 Silvestre Barrúap y Oiría.2 Nov. 1863... 28 Dio. 1832___ 353 Francisco Martínez-. y Su&rez.16 Marzo 1858.. 12 Noy. 1877 ... 354 José Torralias y Naval.23 Marzo 1860.. 18 Sept. 1879... 355 Ricardo Viceat y Palacios.4 Enero 1853.. 12 Nov. 1877 . . . 356 Francisco Jim énez y Monroy.8 Majo 1863... 11 Sept. 1879... Supera.® Miguel Salazar y V argas.11 Mayo 1863... 24 Marzo 1882,. 357 Florencio Almenara v Tomás.¿6 Agosto 1857. 24 Marzo 1882.. 358 Francisco de Borja González y Llerandi.22 Enero 1866.. 28 Dic, 1882 .... 359 Ildefonso Martín y  Manzauo.4 Marzo 1859.. 28 Dic. 1882 .... 360 Manuel Sáinz y Alfonzín.27 Octubre 1858 29 Abril 1875... Supera.0 íU m ón Ximéüftz.y García.9 Merzo 1857., 4 Dic. 1876 .... 361 Vicente González y Pérez.27 Junio 1860.. 18 Sept. 1879... 362 Joaé Mulefc y Pona.JO Noy. 1861 ... 9 Enero 1886.. 363 José Sánchez y Muñoz*6 Abril 1864... 24 Marzo 1882.. 364 Mariano R&mallal y Mong&y.9 Sept. 1855. . .
*9 Enero 1860. . 1.® Noy. 1377... 305 Gorgonio de la F igaera y Girón*..

18 Sept. 1879... 366 Domingo de Guzmán Henares y P iñar.5 Marzo 1853..20 Dic. 1859 .... 13 Noy. 1859 ... 
19 Octubre 1863 
15 Julio 1858...21 Nov. 1862....

23 Sept. 1879... 367 Ensebio A jllón y García.
9 Enero 1880.. 368 José Valcarcel y Viñas.

28 Die, 1 8 82 .... 369 Mariano M artín y Villoslada.
28 Dic. 1882 .... Supera,® Florencio González y Fernández.
28 Dic. 1882 .... 370 Camilo López y Bríme.24 Marzo 1882.. 371 Esteban del Campillo y Z abala.

Fecha Fecha Número
del nacimiento. de ingreso. en la clase.

23 M&rzo 1860. . 9 Enero 1880.. Supera.® D. Juan  de Medina y Suárez.27 Nov. 1862.... 24 Marzo 1882,. 372 Antonio Labastida y Torres.26 Junio 1859.. 12 Nov. 1877... 313 Pedro Serrano y Coronado.27 Junio 1863... 9 Enero 1880.. 374 Carlos Orfcí y Qaerol.26 Enero 1864 . 24 Marzo 1882.. 375 Antero de S&n Tito Rafael Enrique y din Luque.21 Nov. 1857. . . 16 Nov. 1 8 7 8 ... 376 Pedro Ballés y Sánchez.26 Octubre 1850 12 Nov. 1 8 77 ... 377 Pedro Cornejo y Fernández.19 Nov. 1860... 18 Sept. 1879... 378 Gregorio Vázquez y Camacbo31 Octubre 1859 28 Dic. 1882. . . 379 Lucio Sánchez y Garbajo.5 Abril 1860.,. 24 Octubre 1878 Supera.0 Juan  de Dio® Medina y López,23 Junio 1849.,. 29 Nov. 1878... 380 Juan  Jo*>é Galván y Romero.23 Junio 1859... 28 Dic. 1882 .... 381 Juan  Manuel García y Garcí**7 Febrero 1850. 12 Nov. 1877... 382 Antonio Anguita y Espejo.25 Nov. 1862 , . 24 Marzo 1882,. Supera.0 Alejandro Vázquez y Beltráu.26 Marzo 1859*. 29 Enero 1876 , . 383 Braulio Hernández y Delgado.3 Mayo 1859... 6 Febrero 1876 384 Amalio del Rey y Villanueva.21 Agosto 1854. 17 Enero 1880.. 385 Felipe Péraz y García.20 Nov. 1862... 1L Sept. 1879... 386 Enrique R^cher y del Valle.29 Octubre 1863 28 Dic. 1882 .... Supera.0 Jerónim o Grande y Balmonte.11 agosto 1859. 23 Dic. 1880 .... 387 Víctor Blanco y Román.17 Junio 1855.. 28 Dic. 1882.... 388 José María Sacio y Saavedra.30 Julio 1849... 10 Sep. 1879.... 389 Senén García y Sáíz.18 Agosto 1864. 28 Dic. 1882 .... 390 José Aguírre y Lerdo de T<J*da.10 Nov. 1860... 18 Sep. 1879.... 391 Andrés a vsríino Pellicer y Gutiérrez.24 Febrero 1866. 28 Dic. 1882.... 292 Matías García y Moreno.13 Abril 1851... 11 Abril 1869... 393 Rafael López y Zapiraín.30 Agosto 1850. 27 Sept. 1875... 394 Andrés Martín y Calles.13 Marzo 1859.. 16 Febrero 1876. 395 Juan  Bnltrán y Cuadrado.10 Junio 1854 . . 25 Sep. 1879.... 396 Salvador Roig y Cortes.25 Sep. 1859 ... 24 Marzo 1882.. 397 Daniel Esté ves y Martín.8 Abril 1854... 24 Marzo 1882.. 398 Manuel Fernández y Blanco.30 Agosto 1853. 28 Díc. 1882 .... Supera.0 Vicente Tort y Alayrach.4 Enero 1859.. 28 Dic. 1882 .... 399 Manuel Bernardo y Castaño,26 Mayo 1861... 24 Sept. 1886... 400 José Trinidad C&n&lejo y Domínguez. 
Oficiales se g u n d o s .

6 Febrero 1857. 25 Sep. 1879.... 1 D. Ju&n de la Monja y Monzón.12 Julio 1857... 9 Enero 1880.. 2 Ramór Ignacio Irim ia y Trapero,29 Dic. 186?.... 24 Marzo 1882.. 3 Tomás de Prada y García.5 Julio  1862. . 24 Marzo 1882.. 4 Eusebio Carrillo y Vallejo.16 Febrero 1863. 25 Sept. 1879 ... 5 Manuel Dueñas y García.8 Julio 1857... 4 Octubre 1877 6 Gustavo López y Real.28 Enero 1858.. 12 Nov. 1877.... 7 Bartolomé Julián  Jim énez y Marín.1.° Abril 1859... 18 Dic. 1880 .... 8 Venancio Melgar y Perdigón.8 Nov, 1858.... 24 Marzo 1882.. 9 Severo Pérez y López.3 Febrero 1859 27 Abril 1886... 10 Eduardo Rodríguez y Mondragón.10 Díc. 1861 .... 29 Nov. 1878.... 11 Antonio C&rreño y Roca.28 Enero 1865.. 24 Marzo 1882.. 12 Antonio Montes y Cuartera.13 Abril 1863... 24 Marzo 1882. • 13 Antonio Moreno y Gómez.18 Julio 1858... 28 Díc. 1882 .... Supera.0 Francisco Jav ier Cañete y de Mora*12 Junio 1861... 29 Nov. 1878.... Supera.® Onofre Coello y Torraba.10 Junio 1860... 29 Nov. 1878.... 14 Antonio Jim énez y Marín.15 Enero 1858. „ 12 Nov. 1877.... 15 Angel Soler y Cabezudo.28 Nov. 1863 ... 28 Díc. 1882 .... 16 Adolfo Luca y Martín.20 Octubre 1861 9 Enero 1880.. 17 José Ceñai y Alonso.2 Agosto 1862. 28 Dic. 1 882 .... 18 Jo&é C&sanova y Jornet.7 Enero 1865.. 28 Dic. 1882 .... 19 Ju lián  García y Morales.20 Febrero 1859 4 Dic. 1876 .... 20 José Rodríguez Solano y Fraile.11 Sept. 1867... 8 Agosto 1889. 21 Ricardo Caro y Anchía.23 Sept. 1870... 8 Agosto 1889. 22 Juan  González y Salón.30 Nov. 1871... 8 Agosto 1889. 23 Pedro C*ses y González.2 Julio 1870 ... 8 Agosto 1889. 24 Tomás Verdejo y Escobado.19 Sept. 1863... 8 Agosto 1889. 25 Jenaro Ramón Roldán y Nieto.24 Marzo 1870. „ 8 Agosto 1889. 26 Santiago Sánchez»Arias y Diez.3 Octubre 1873 8 Agosto 1889. Supera.0 Manuel Ximénez y Llobet.4 Nov. 1861 ... 8 Agosto 1889. 27 Baltasar Mogrobejo y  Varela.25 Junio 1870 . 8 Agesto 1889. 28 A gustín Iniesta y Calvo.21 Agosto 1869. 8 Agosto 1889. 29 Joaquín Pablo Blanco y Pereda.9 Marzo 1869 .. 8 Agosto 1889. 30 Julito  Campoamor y Cordero.22 Agosto 1869. 8 Agosto 1889. 31 A rturo Sobrado y Maestro*11 Nov. 1868 ... 8 Agosto 1889. 32 José Antonio Ramos y Convertid.26 Julio 1867 ... 8 Agosto 1889. 33 Ildefonso Castillo y de la Lama.7 Mayo 1865... 8 Agosto 1889 . 34 Vilehaldo Hernández y Mosquera.13 Dic. 1869. . . 8 Agosto 1889. 35 Ju an  Rodríguez y Vel&sco.18 Sapt. 1867... 8 Agosto 1889. 36 Salvador Martínez y Maseras.6 Octubre 1£65 8 Agosto 1889. 37 Manuel Baleriola y Albadalejo.9 Octubre 1869 8 Agosto 1889. 38 Joaquín Llofríu y Morales.24 Agosto 1865. 8 Agosto 1889. 39 Vicente Gil Gallardo y Serrano,5 Marzo 1870,. 26 Agosto 1889. 40 Adrián Rubio y García.29 Abril 1870... 26 Agosto 1889. 41 Antonio María de L ira  y Lozano.20 Agosto 1870. 26 Agosto 1889. 42 Pedro Benito y Cánovas.10 Nov. 1866.... 26 Agosto 1889. 43 José Oliveros y Guerra.5 Sept. 1869... 26 Agosto 1889. 44 Aurelio Alvarez Manzaneda y d i  Al&rcón*14 Mayo 1865.. * 26 Agosto 1889. 45 Enrique Itu rriaga y Gascón.9 Sept. 1862 . . 26 Agosto 1889. 46 Bartolomé Jiménez y Marín.3 Febrero 1867. 27 Agosto 1889. 47 Blas Gil y Fornés,22 Nov. 1863... 7 Octubre 1889 48 Diego Medina y OgtUar.16 Nov. 186L ... 21 Octubre 1889 49 Lorenzo Lloréns y Barceló.7 Dic. 1869. . . 4 Dic. 1889 .... 50 Ramón López y Rodríguez.16 Dic. 1859 .... 4 Dic. 1889 .... Supera.0 Bartolomé Tous y Alemañy.30 Abril 1863... 15 Dic. 1 8 8 9 .... 51 Luis López y Martínez.22 Agosto 1869. 15 Díc. 1889 .,.. 52 Leandro Salinas y Alearaz.19 Mayo 1864... 16 Sept. 1889... 53 Isaac Gómez y da Palacio.23 Octubre 1865 21 Octubre 1889 54 Alejandro Alvarez y Aleñar.26 Octubre 1869 21 Octubre 1889 55 Esteban Mínguez y Vicente.13 Enero 1863.. 21 Octubre 1889 56 Gumersindo Gómez y Castillejo.12 Agosto 1869. 4 Díc. 1889 .... 57 Rafael Y unta y Banito-ChavarrL5 Febrero 1866 4 Dic. 1889 .... 58 Joaquín  Raga y Hernández.20 Junio 1859... 4 Dic. 1889 .... 59 Silverio Zorrilla y Moreno.11 Nov. 1856... 4 Dic. 1 8 8 9 ..,. 60 Martín U rtasún y Osacar.19 Dic. 1862 .... 4 Dic. 1889 .... 61 Manuel Gil de Montes y Pinto.18 Agosto 1856, 4 Dic. 1889 .... 62 José Delgado y González.18 Febrero 1858. 30 Junio 1882... 63 Filomeno Eladio Pérez y Sánchez.30 Agostó 1868. 4 Dic. 1889 .... Supera.0 Félix Eleuterio Benítez de Lugo y RoáríJ guez.28 Febrero 1863 4 Dic. 1889 .... 64 Bernardo Castillo y Rubio.12 Febrero 1871. 4 Dic. 1889 .,.. 65 Manuel Prego de Olivar y Feliú.10 Enero 1868 . 4 Dic. 1889 .... 66 Antonio B isquerra y Arrom.27 Marzo 1870.. 4 Dic. 1 8 8 9 .... 67 Rafael Itu rriaga  y Gascón.6 Nov. 1870.... 4 Dic. 18 89 .... 68 Miguel Víadma y Navarro.4  Enero 1872.. 4 Dic. 18 89 .... 69 Pedro A guirre y Gutiérrez.13 Octubre 1868 4 Díc. 18 89 .,.. 70 Miguel Sánchez y Lucas.27 Nov. 1866.... 4 Dic. 1 889 .... 71 José Bañón y Martínez.1.° Nov. 1869... 4 Dic. 1 8 89 .... 72 Gustavo Fedriani y del Pozo.14 Julio 1865... 4 Dic. 1889 .... 73 Vicente Julio Colón y Sabau.6 Julio 1872... 4 Dic. 1 8 8 9 .... 74 Joaquín de Hinojoaa y del Valle.3 Octubre 1867 4 Dic. 1 889 .... 75 Ricardo Zorraquíno y Terrado.30 Mayo 1871... 4 Dic. 1889 .... 76 Nicolás Soto y Sánchez.21 Abril 1866., 4 Dic. 1 8 89 .... 77 José María Menéndez de la  Pola y Pérez*24 Mayo 1869.* r 4 Dic. 1 8 89 .... 78 Marcelino García y Manchón.
10 Nov. 1869... * dí», isa » ."* 79 Andrés Avclino de la Merced.
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17 Octubre 1869 4 Dic. 1889.... 80 D. Vicente García y Jimeno.
6 Octubre 1867 4 Dic. 1889,... 81 Francisco Quintana y Sánchez.

30 Octubre 1870i 4 Dic. 1889.... 82 Manuel Hernández y Merino.
18 Enero 1866.. 4 Dic. 1889.... 83 Ignacio Marcos Eduardo Montancr y Re 

nier.
Juan Joaquín Hernández y Cortés.13 Febrero 18581 13 Agosto 1890. 84

22 Octubre 1862i 13 Agosto 1890. 85 Joaé da Fuentes y Rodríguez.
5 J ulio 1862... 13 Agosto 1890. 86 Miguel Gil y Medina. .

22 Abril 1863... 13 Agosto 1890. 87 Pedro Martínez y García.
29 Abril 1854... 13 Agosto 1890. 88 Abdón Martin y Carpió.
15 Agosto 1862. 13 Agosto 1890. 89 Nicolás Luis G&rau y Montaner.
5 Sept. 1861... 13 Agosto 1890. 90 José García y Arechandieta.

23 Mayo Ib60... 13 Agosto 1890. 91 Venancio González y Gavilanes.
11 Agosto 1865. 13 Agosto 1890. 92 Manuel Cuervo y Heras.
11 Majo 1864... 13 Agosto 1890. 93 Teodoro Federico Blanco y Negueruela.
28 Agosto 1860. 13 Agosto 1890. 94 Crescendo Luengo y Martínez.
20 Octubre 1866 13 Agesto 1890. 95 Angel Górriz y Lucas.
15 Sept. 1864... 13 Agosto 1890. 96 Rogelio Emilio Gil y Medina.
3 Junio 1861... 13 Agosto 1890. Supera.0 Manuel López y Gómez.

13 Octubre 1862 13 Agosto 1890. 97 Salvador Tejerina y Delgado.
4 Octubre 1864 13 Agosto 1890. Supera.0 Francisco Herreros ▼ Murcia.
9 Not. 1857.... 13 Agosta 1890. 98 Teodoro Arévaio y Franco.

21 N ot* 1860.... 13 Agosto 1890. 99 Bartolomé Mata y Ferrandis.
22 Febrero 1862 13 Agosto 1890. 100 Pedro Girón y Blanco.
7 Febrero 1858 2 Abril 1880... 10L Pedro Quirds y Acedo.
7 Dio. 1864.... 13 Agosto 1890. 102 Miguel Llabrés y Gonzalvo.

13 N ot. 1862.... 13 Agosto 1890. 103 Manuel Montero y González.
2 Octubre 1858 13 Agosto 1890. 104 Saturio Pérez y Calvo.

11 Dic. 1865.... 13 Agosto 1890. 105 Gregorio Pañisgua y Borlaf.
13 Abril 1^57... 13 Agosto 1890. 106 Hermenegildo de Olmos y Villaizán.
30 Mayo 1857... 13 Agosto 1890. 107 Juan Medina y Cerdoso.
9 Marzo 1864.. 13 Agosto 1890. 108 Francisco Gutiérrez y González.

14 AgOBto 1863. 13 Agosto 1890. 109 José Samoe tro y Marrufo.
16 Abril 1862... 13 Agosto 1890. 110 Agustín Vidal y García.
8 F  brero 1858 13 Agosto 1890. 111 Manuel Ramos y del Villar.

21 Octubre 1860 13 Agosto 1890. 112 Rafael Coende y Gómez.
30 N ot. 1859... 13 Agosto 1890. 113 Andrés Serrano y Almería.
25 Ma zo 1858.. 13 Agosto 1890. 114 Eduardo de Hortal y Marín.
17 Nov. 1853... 13 Agosto 1890. 115 Emilio Roig y González.
19 Julio 1859. .. 13 Agosto 1890. 116 Antonio García, Señériz y Hervás.
3 Agosto 1861. 13 Agosto 1890. 117 Emilio Gutiérrez Ravé y Mora.

12 Enero 1863.. 13 Agosto 1890. 118 José Pueo y Solsona.
10 Nov. 1863... 13 Agosto 1890. 119 Avelino García y Perón*.
4 Agosto 1857. 13 Agosto 1890. 120 Amador Vázquez y Sanz.

23 Sept. 1863... 13 Agosto 1890. 121 Lino Toribio Martínez y Valtero.
8 Nov. 1864... 13 Agosto 1890. 122 Severiano Fernández de Luco y Sáinz.

15 Junio 1865.. 13 Agosto 1890. 123 Modesto Gallego y Rebate.
23 Agosto '862. 13 Agosto 1890. 124 José Merino y González.
27 Marzo 1862.. 13 Agosto 1890. 125 Ruperto Martínez y Lázaro.
2 Octubre 1861 13 Agosto 1890. 126 Nicolás Vals y Valencia.

22 Febrero 1863 13 Agosto 1890. 127 Ezequiel Aranda y Luengo.
28 Marzo 1856,. 13 Agosto 1890. 128 Manuel Víguera y Espejo.
3 Octubre 1860 13 Agosto 1890. 129 Juan Jo*é Fernández y Ledesma.

27 Agosto 1864. 13 Agosto 1890. 130 Ricardo González y Brotdns.
20 Marzo 1863 .. 13 Agosto 1890. 131 Luis Aíbea y Cazalilia.

2 Marzo 1863.. 13 Agosto 1890. 132 Lucio Enrique Gallego y López,
23 Enero 1857.. 13 Agosto 1890. 133 Ildefonso Salazar y Heredia.
29 Abril 1863... 13 Agosto 1890. 134 Emiliano Romeo y Sáez.
29 Marz  ̂1861.. 13 Agosto 1890. 135 Angel Despóns y Roso.
29 Octubre 1858 13 Agosto 1890. 136 Emilio Espina y Crooke.
28 Enero <860.. 13 Agosto 1890. 137 José Fernández Montesinos y Martínez.
24 Enero 1866.. 13 Agosto 1890. 138 Fernando Turégano y Marcilla.
19 Julio 1858... 13 Agosto 1890. 139 Federico Sendín y Martín.
30 Agosto 1862. 13 Agosto 1890. 140 Honorato Martín y Cobos.
18 Majo 1858... 13 Agosto 1890. Supern.® Félix Hilarión Alcaide y Muñoz.
30 Junio 1862... 13 Ago*to 1890. 141 Marcial Miguel Jimeno y de Eito.
15 Majo 1862... 13 Agosto 1890. 142 José Martínez y Hernández.
23 Dic. 1859.... 13 Agosto 1890. 143 Victoriano Paz y López.
9 Sept. 1858... 13 Agosto 1890. 144 Eugenio Márquez y Márquez.
4 Agosto 1863. 13 Agosto 1890. 145 Anselmo García y Romeo.

22 Abnl 1862... 13 AgoBto 1890. 146 Miguel Turégano y Marcilla.
21 Enero 1859.. 13 Agosto 1890. 147 Fructuoso Perca y Blázquez.
24 Agosto 1864. 13 Agosto 1890. 148 Salvador Guillén y Ferrer.
23 Hnero 1864.. 13 Agosto 1890. 149 Gabriel Gomila y González-Téllcz.
4 Agosto 1859. 13 Agosto 1890. 150 Luis Artesga y López.

29 8ept. 1863... 13 Agosto 1890. 151 Lorenzo March y Bota.
22 Marzo 1863.. 13 Agosto 1890. 152 Antonio González y Vicente.
18 F brero 1858 13 Agosto 1890. 153 José María Carlos Caballos y Hoyo.
4 N oy. 1857 . . 13 Agosto 1890. 154 Carlos Hernández y Galán.

28 Julio 1857... 13 Agosto 1890. 155 Enrique Brasé y Lalaguna.
17 Mayo 1860.., 13 Agosto 1890. 156 Pascual Casero y López.
28 Majo 1860... 13 Agosto 1890. 157 Pablo FonB y Abellán.
20 Sept 1858 . . 13 Agosto 1890. 158 Raimundo Vidal y García.
28 Enero 1858.. 13 Agosto 1890. 159 Valerio Alonso y Rivera.
5 Abril 1862... 13 Agosto 1890. 160 Vicente Vizcaíno y Herr&nz.
3 Julio 1852... 13 Agosto 1890. 

13 Agosto 1890.
161 José Agraaot y Juan.

20 Junio 1859 . . 162 Juan González y Murciano.
2 Sept. 1859... 13 Agosto 1890. 163 Mariano López y Manzanedo.

24 Ma^zo ¡863.. 13 Agosto 1890. 164 Pedro José Palacios y Navarro.
27 Julio 1864... 13 Agosto 1890. 165 Antonio Martínez y Soler.
20 Abril 1864... 13 Agosto 1890. 166 Francisco López Romero y Sánchez de 

Marcos.
22 Marzo 1855.. 13 Agesto 1890. 167 Vicente Sabaris y Jáuregui.
31 Marzo 1856.. 13 Agosto 1890. Supern.® José Bravo y Navarro.
10 Abril 1859... 13 Agosto 1890. 168 Daniel Blanco y Garrido.
4 Majo 1860. . . 13 Agosto 1890. 169 José Castillo y Terrón.

12 Abri» 1858... 13 Agosto 1890. 170 Emeterio Marcos y Rollán.
21 Mayo 1865... 13 Agosto 1890. 171 Emilio Cambras y Vives.
14 Febrero 1861 13 Agosto 1890. 172 Rodrigo de Toro y Gómez.
10 Febrero 1862 13 Agosto 1890. 173 Eladio Martínez Filero y Calderón.
30 Octubre 1856 13 Agosto 1890. 174 José García y Martínez Fortum.
1.° Se t 1869 . . 1.° Julio 1892.. 175 Federico Rsparaz y Chamorro.
6 Dic. 1867...• 1.° Julio 1892... 176 Nicolás Ballesteros y Répila.
4 Marzo 1868.. 1.° Julio 1892... 177 José Vázquez y Miranda.

11 Enero 1869.. 1.° Julio 1892... 178 José Ferrer y Sarlabus.
18 Enero 1867.. 1.° Julio 1892... 179 Ramiro Andrés y Campos.
16 Sept 1867... 1 °  Julio 1892 . . 180 Juan Joaé Albandea y Tarabilla.
'22 Marzo 1867.. 1 0 Julio 1892 . . 181 Rafael Reparaz Chamorro.
23 Abril 1867... 1.° Julio 1892... 182 Arturo Esteban y López.
15 Junio 1867 . . 1.° Julio 1892 . . 183 Arturo Zapata y García.
28 Abril 1868... 1.° Julio 1892 . . 184 Enrique Turégano y Marcilla.

8 S«pt. 1866... 1.° Julio 1892... 185 José María Raíz y Dalmases.
31 Agosto 1864. 1.° Julio 1892... 186 Ramón Jiménez y Marín.
11 Octubre 1871 1.® Julio 1892... 187 Aurelio Vázquez Fígueroa y Mohedano.
7 Dic. 1872.... 1.® Julio 1892... 188 Romualdo Botella y Sancho.

10 Dic. 1874 .... 1.® Julio 1892.. 189 Antonio Medina y Víllanueva.
21 Octubre 1870 1.® Julio 1892 . . 190 José Mata y Alboreh.

9 Majo 1875... 1.® Julio 1892.. 191 Francisco Misas y Guijo.
10 Abril ¡869... 1.® Julio 1892 . . 192 Mariano Santías y Terreros.
9 Julio 1871... 1.® Julio 1892... 193 Pedro Gonzalo de Castro y León.

14 Se^t. 1866... 1.° Julio 1892 . . 194 Antonio Cucala y Carceller.
18 Octubre 1864 1.® Julio 1892... 195 Lucas Sebastián Gómez y Garrido.
3 Abril 1874... 1.® Julio 1892... 196 Manuel Hidalgo y Machado.

23 Marzo 1868..- 1.a Jttlio 1892... 197 Carlos Emilio Bomant y Godínez.

hecua 
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15 Octubre 1868 1.° Julio 18P2... 198 D. Fernando García y Abad.
11 Dic. 1867.... 1.° Julio 1892... 199 Faustino Viña y González.
26 Enero 1868.. 1.° Julio 1892... 200 José de Escauriaza y Moriñigo.
24 Dic. 1871 . . . 1.° Julio 1892... 201 Manuel Lorenzo é Izu.
29 Junio 1874.. 1.° Julio 1892... 202 José Sánchez y Gallego.
8 Abril 1869 . . 1.° Julio 1892... 203 Antonio Eacauriaza y Moriñfgo.

17 Octubre 1872 1 0 Julio 1892 .. 204 José Antonio Ríos y Sánchez.
16 Junio 18^6.. 1.° Julio 1892... 205 José Viña y González.
25 Marzo 1874 . 1 0 Julio 1892... 206 Miguel Valero y Serrano.
27 Marzo 1872.. 1.° Julio 1892... 207 Luis Soto y González.
26 Enero 1872.. 1.° Julio 1892... 208 Manuel Tomás y Crave.
7 Mayo 1871.. * 1.° Julio 1892... 209 Rafael Manzanedo y Lema.
2 Sept. 1870... 1.° Julio 1892... 210 Camilo Gumiel y del Barco.

14 Nov. 1868... 1.® Julio 1892... 211 José Viana y Martínez.
5 Agosto 1869. 1.® Julio 1892... 212 José María Donaire y Pascual.

28 Marzo 1871... 1.® Jubo 1892... 213 Joaquín Chico y Fernández
9 Enero 1869.. 1.® Julio 1892... 214 Miguel de Arrillag* y de Churruca.

29 Dic. 1866.... 1.® Julio 1892.. 215 Fernando López y Real.
5 Junio 1866. • 1.® Julio 1892... 216 José de los Reyes y Prosper.
7 Octubre 1870 1.® Julio 1892... 217 Isidoro Fernández Liencres y Fernández.
6 Sept. 1867... 1.® Julio 1892... 218 Eugenio Martínez y Martínez.
5 Dic. 1867.... 1 0 Julio 1892... 219 Eduardo Iturriaga y Gascón.

28 Sept. 1874... 1.® Julio 1892... 220 José Antonio Ramos y Ruiz.
16 Sept. 1867... 1.® Julio 1892... 221 Juan R am ón Sánchez y Cabello.
26 Dic. 1867.... 1.® Julio 1892... 222 Augusto Alcázar y Juárez.
14 Dic. 1873 . . . 1.® Julio 1892... 223 Francisco Cabrera y Pozuelo.
20 Mayo 1867... 1.® Julio 1892... 224 Gregorio Mingot y Gozálvez.
1.® Abril 1873.. 1.® Julio 1892... 225 Amor Carrero é Iglesias,
8 Mayo 1872... 1® Julio l8y2... 226 Miguel Esteban y Hernández.

10 Sept. 1874 . . 1.® Julio 1992... 227 Joié Cañ«t« y del Rosal.
6 Mayo 1873... 1 °  Julio 1892... 228 Antonio Navarro y de Lara.

20 Mayo 1872... 1.® Julio 1892... 229 Antonio de Bada y Madiavilla.
1.® Mayo 1875.. 1.® Julio 1892... 230 Enrique Pellissó y Vivas.
25 Junio 1873... 1.® Julio 1892... 231 José Delmo y de Flores.
28 Octubre 1871 1.® Julio 1892... 232 Alfredo Fernández y Romero.
16 Nov. 1871... 1.® Julio 1892 .. 233 Angel Ochotorena y Laborda,
20 Octubre 1867 1.® Julio 1892... 234 Juan Molinero y Petrús.
10 Enero 1872.. 1 ° Julio 1892... 235 Luis López y Areta.
20 Abril 187 L .. 1 0 Julio 1892... 236 Alejandro Soriano y Angel de Ja Cruz.
18 Febrero 1873. 1® Julio 1892... 237 Antonio Roldan y García.
16 Julio 1867... 1 0 Julio 1892... 238 Carmelo Muñoz v García.
15 Agosto 1867. 1.® Julio 1892... 239 Raimundo Martínez y Vaca.
21 Mayo 1872... 1.® Julio 1892... 240 Maro Pedro Gardeazábal y Fernández Ca

22 Sept. 1870... 1.® Julio 1892... 241
sero.

Gregorio López Uralde y Andrés.
16 Junio 1869... 1.® Julio 1892... 242 Rodolfo Pér*z y Psñ&lver.
19 Febrero 1870. 1 0 Julio 1892... 243 Pedro Zaragoza y Aeevedo.
29 Nov. 1867... 1.® Julio 1892. .. 244 Saturnino Mariano García y Benavides.
8 Enero 1867 . 1.® Julio 1892... 245 Manuel Vé^ez y Díaz de Bastamente.

13 Febrero 1865. 1.® Julio 1892... 246 Julián B&ños y  Bal buena.
20 Octubre 1864 1.® Julio 1892... 247 Anselmo Plaza y Segura.
3 Abril 1868... 1 ® Julio 1892... 248 Juan Rávena y Beléndez.
4 Julio 1868... 1 0 Julio 1892... 249 Luis Amador y López.

20 Octubre 1867 1.® Julio 1892.... 250 Camilo Jiménez Coronado y  Soto.
14 Nov. 1869... 1.® Julio 1892... 2rfl Manual Cagigal y Sobrino.
2 Julio 1884... 1.® Julio 1892... 252 Rafael Soria y García.

15 Febrero 1867. 1® Julio 1892... 253 Ricardo Gutiérrez y Tusta.
4 Febrero 1867 1.® Julio 1892... 254 José Escobar y Acosta.
2 Octubre 1865 1.® Julio 1892... 255 Salvador González y Sánchez.

14 Agosto 1866. 1.® Julio 1892... 256 Ensebio Iglesias y Moreno.
10 Dic. 1871.... 1® Jaiio 1892... 257 Fernando Palacios y de Parga.
17 Nov. 1866... 1.® Julio 1892.. . 258 Eduardo Valiejo y Morales.
1.® Agosto 1869. 1.® Julio 1892... 259 Pedro Sánchez y Colomer.
19 Agosto 1866. 1.® Julio 1892.., 260 Eduardo Rodríguez y Moreno.
12 Sept 1872... 1.® Julio 1892... 261 Julio Davs*ra y Pereira.
20 Julio 1859... 1.® Julio 1892... 262 Ricardo Menéndez y de Pazo.
24 Abril 1872... 1.® Julio 1892... 263 Rafael Villegas y Gil.
28 Junio 1868... 1.® Julio 1892... 264 Francisco-Beneyto y Tormo.
10 Febrero 1869 1.® Julio 1892... 265 Antonio Vázquez Fígueroa y Mohedano.
1.® Marzo 1871.. 1.® Julio 1892... 266 Angel Péez y Carranza.
12 Enero 1864... 1.® Julio 1892... 267 Arcadio Cob y Bárcena.
31 Agosto 187l . 1.® Julio 1892... 268 Ramón Miguel y Nieto.
14 Marzo 1871.. 1.® Julio 1892... 269 Angel Morales y Escobar.
1.® Sept 1871... 1.® Julio 1892.,. 270 Valentín Mouro y González»
27 Enero 1874.. 1.® Julio 1892... 271 Juan Pedro Pablo y Bravo.
22 Febrero 1866 1.® Julio 1892... 272 Rogelio Simón y Martín.
24 Julio 1863.. • 1.® Julio 1892... 273 Carlos Tur y García.
31 Enero 1861.. 1.® Julio 1892... 274 Alberto d© Mendoza y de Rivas.
18 Octubre 1861 1.® Julio 1892... 275 Lucas Francisco Roig y de Lapesa.
3 Abril 1870... 1.® Julio 1892... 276 José Viena y Pérez.
2 Marzo 1869.. 1.® Julio 1892... 277 Antonio Men& v Ayllón.
2 Enero 1869.. 1® Julio 1892... 278 Luis Gar&u y Pujol.
4 Enero 1869.. 1.® Julio 1892... 279 Lorenzo Pér*z y Rodríguez.

20 Febrero 1867 1.® Julio 1892... 280 Juin Vázquez y García.
20 Marzo 1867.. 1.® Julio 1892... 281 Antonio González y Puerto.
10 Mayo 1866... 1.® Julio 1892... 282 Antonino López Quintana y García.
2 Octubre 1870 1.® Julio 1892... 283 Angel Ramos y García.

15 Julio 1867 . . 1.® Julio 1892... 284 Joaquín Gal diano y Galdiano.
7 Febrero 1859 20 Julio 1892... 285 Ricardo Aguado y García.

13 Dic. 1861.... 20 Julio 1892... 286 Francisco Carbonell y Arroyo.
20 Mayo 1865... 20 Julio 1892... 287 Emilio Alonso y Herrera.
14 Dic. 1 8 58 .... 20 Julio 1892... 288 Arsenio Fuentes y de Velunza.
5 Dic. 1860... * 20 Julio 1892... 289 José Ruiz y Medina.

15 Dic. 1858 .... 20 Julio 1892... 290 Vicente Fernández y Berzal.
12 Febrero 1858 20 Julio 1892... 291 Manuel Ariza y Fuertes.
16 Marzo 1861.. 20 Julio 1892... 292 José Ruiz y Morales.
19 Octubre 1852 20 Julio 1892... 293 Ramiro Guitián y Romero.
14 Sept. 1862... 20 Julio 1892... 294 Miguel Sauz y Cortíella.
28 Febrero 1860 20 Julio 1892... 295 Macario Lorenzo y Platón.
19 Dic. 1866.. . 20 Julio 1892... 296 Knriqu* Hercilla y Escudero.
5 Febrero 1870 20 Julio 1892... 297 Felipe Herreros y Murcia.

23 Abril 1866... 20 Julio 1892... 298 Ignacio García y Hernando.
29 Enero 1874.. 20 Julio 1892... 299 Hilario Bianch y Boíl.
15 Marzo 1869.. 20 Julio 1892... 300 Raimundo Pelayo Blázquez y Rodríguez*
22 Sept 1871... 20 Julio 1892... 301 Joaé López y Fernández.
22 Agosto 1872. 20 Julio 1892. . . 302 Eduardo Buelta y Pagés.
23 Dic. 1865..... 20 Julio 1892,.. 303 Enrique Parara y Díaz.
22 Febrero 1868 20 Julio 1892... 304 Vicente Enciso y Prieto.
8 Nov, 1866 . . 20 Julio 1892... 305 Jesús Amílear Esperanza y de Oyarbide.
6 Febrero 1874 20 Julio 1892... Supern.® Emilio Aguado y Marinoni.

29 Junio 1872... 20 Julio 1892... 306 Francisco Qaesada y Mazuelos.
21 Junio 1866... 20 Julio 1892... 307 César Rodríguez y González.
18 Nov. 1864... 20 Julio 1892... 308 Blas Boscá y Gomar. r
18 Enero 1861.. 20 Julio 1892... 309 Manuel García, Carpintero y García Man

zanares
15 Nov. 1871... 20 Julio 1892... 310 Leopoldo Llamas y García.
17 Mayo 1871... 20 Julio 1892... 311 Pascual Verdejo y Español.
7 Mayo 1871... 20 Julio 1892... 312 Estanislao Moreno y Muñoz.

10 Enero 1868.. 20 Julio 1892... 313 Gonzalo Díaz de la Lastra y Páramo.
21 Junio 1861... 20 Julio 1892... 314 Antonio Peiliaó y Vivas.
2 Octubre 1871 20 Julio 1892... 315 Andrés Sánchez y García.

17 Enero 1873.. 20 Julio 1892... 316 Antonio Vélez y Gallego.
4 Marzo 1873.. 20 Julio 1892... 317 Rmmón Borondo y García.

17 Marzo 1864.. 20 Julio 1892... 318 Eduardo Castro y Milego.
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8 Enero 1870., 20 Julio 1892... 319 D. Luis Gonzagí. Córdoba y Aguilar.10 Febrero 1870. 20 Julio 1892... 320 Emilio Prieto y Aguilera.19 Díc. 1871 . . . 20 Julio 1892... 321 Nemesio José Gutiérrez y Ranero,24 Enero 1872.. 20 Julio 1892... 322 Antonio Diadier é Ib&seta.1.° Agosto 1869. 20 Julio 1892... 323 Pedro Carqué y Parra.12 Febrero 1871. 20 Julio 1892... 324 Carlos Suárez y Poli.18 Julio 1872... 20 Julio 1892... 325 Aurelio Bourgeal y Vázquez.13 Abril 1866... 20 Julio 1892... 326 Luis Barbara y Perlinas.19 Die. 1866. .. 20 Julio 1892... 327 Cristóbal Bernat y Llompart.10 Febrero 1866. 20 Julio 1892. 328 Emilio Conesa y Caaanova.> 1866.. 20 Julio 1892... 329 Angel González Moro y Pardo.31 Julio 1860... 20 Julio 1892... 330 Eduardo Martínez y Aparicio.10 Dic. 1860.... 20 Julio 1892... 331 Pedro Reinaldo Melendo y Gil.8 Mayo 1868... 20 Julio 1892.. t 332 Miguel Pérez é Iglesias.16 Jubo 1870... 20 Julio 1892... 333 Enrique Sánchez Moreno y Pérez.20 Mayo 1865.,. 20 Julio 1892... 334 Manuel Armesto y Losada.26 Marzo 1868.. 5 Dic. 1892.... 335 Antonio Castilla y Gutiérrez.21 Marzo 1874.. 5 Dic. 1892.... 336 Gabriel Hombre y Chalbaud.18 Mayo 1873... 5 Dic. 1892.... 337 Arturo Lago y González.12 Julio 1869... 5 Dic. 1892.... 338 Ramón Andrés y Alonso.28 Julio 1869... 5 Dic. 1892.... 339 Luis Solís y Marta.3 Enero 1865.. 5 Dic. 1892.... 340 Pedro Bennáser y Entero.12 Agosto 1871. 5 Dic. 1892.... 341 Hilario Mañas y Moreno.6 Ju ío 1872... 5 Dic. 1892.... 342 Esteban Compairé y Ena.15 Marzo 1873.. 5 Dic. 1892.... Supern.0 Fernando Soler y Vails.29 S*pt. 1868... 5 Dic. 1892.... 343 Migael Rubí y Gutiérrez.28 Julio 1872... 5 Dic. 1892.... 344 Angel Carrillo y Rubio.13 Julio 1869 .. 5 Dic. 1892.... 345 Federico Ucar y Schwartz.5 Octubre 1867 5 Dic. 1892... • 346 Sergio Iglesias ? González.7 Octubre 1863 5 Dic. 1892.. •. 347 Francisco Javier Bazón y Pérez.24 Sept. 1872... 5 Dic. 1892.... 348 Fermín Pérez y López.6 Abril 1864... 5 Dic. 1892,... 349 Celestino Fernández y Sáenz.» 1863.. 5 Dic. 1892.... 350 Manuel Navarro y García.17 Dic. 1867.... 5 Dic. 1892.... 351 Vicenta Francisco de Sena Sánchez y H ernández.6 Febrero 1867 5 Dic. 1892,... 352 Vicente Ferrer Diez de Tejada y Peña.6 Octubre 1868 5 Dic. 18^2.... 353 Pedro Gamir y Martínez.10 Dic. 1864.... 5 Dic. 1892.... 354 Francisco de Paula Sureda y Morera.9 Sept. 1867... 5 Dic. 1892.... 355 Juan Antonio Moure y Garría.12 Febrero 1867 5 Dic. 1892.... 356 Francisco Javier de la Fuente y de las Cagigas.1.° Marzo 1865.. 5 Dic. 1892.... 357 Manuel de Jesús León y Liñán.29 Octubre 1863 5 Dic. 1892,... 358 Miguel Ace vedo y Valdés.24 Agosto 1860. 5 Dic. 1892.... 359 Julián de las Haras y Gómez.3 Mayo 1874..• 9 Enero 1893.. 360 Francisco de la Cruz Redondo y Blasco.26 Marzo 1867.. 9 Enero 1893. • 361 • José Giles y Jiménez.20 Marzo 1873.. 9 Enero 1893.. 362 Angel Garrorena y Murías.1.° Octubre 1869 9 Eaero 1893.. 363 Vicente Tur y Tur.2 Agosto 1872. 9 Eneto 1893.. 364 Alfonso Z aro y Caaanova.3 Junio 1869... 9 Enero 1893. • 365 José Pi y Carrió.8 Marzo 1873.. 9 Enero 1893.. 366 Julián García Malo de Molina y Ramón.16 Enero 1865.. 9 Enero 1893 . 367 Enrique Pereira de Carballo y Conde.7 Mayo 1873... 9 Enero 1893.. 368 Isaac Iglesias y Torreiro.1.° Junio 1881.. 9 Enero 1893.. 369 José Cabrinety y García de Paredes.9 Julio 1870... 9 Enero 1893.. 370 Federico Lasala y Calderón.24 Octubre 1872 9 Enero 18^3.. 371 Rafael Víctor García y Panlagua.8 Dic, 1861.... 9 Enero 1893.. 372 Gabriel Buignes y Cabrera.1.° N o t.  1845... 3 Julio 1865... 373 Emilio Camíña y Crespo.11 Octubre 1851 2 Marzo 1869.. 374 Fermín Miguel y Campos.25 Julio 1849... 4 Octubre 1871 Supern.® Jaime PaBtor Torres y Martínez.22 Febrero 1843 6 Dic. 1868.... 375 Joaquín Agustí y Huetos.10 Mayo 1852.,. 15 Sept. 1870.... Sup»rn.® José Calderón y Soraiz.1.° Marzo 1839.. 22 Octubre 1869 376 Angel Conde y Montesinos.10 Abril 1844... 16 Enero 1866.. 377 José Rivero y Alvarez.5 Agosto 1849. 29 Enero 1869.. 378 Eduardo Martín y García.13 Mayo 1849... 5 Junio 1873.. 379 Pascual Vila y Dalmau.29 Febrero 1848 15 Dic. 1871.... Supern.® Macario Miján y Morales.17 Dic. 1843.... 2 Abril 1868... 380 Manuel Delgado y Vargas.15 Abril 1847... 1.° Julio 1873... 381 Leovigildo Noguerales y Gago.18 Nov. 1839... 15 Mayo 1873... Supern.® Manuel García y Givica.6 Octubre 1854 15 Julio 1810... 382 Melchor García y Fábregas.24 Sept. 1851... 22 Junio 1874.. Supern.® Manuel Ruiz y Díaz,22 Junio 1874.. Supern.® Carlos dé Palacios y Gonzalo Morón.30 Marzo 1850,, 23 Junio 1874.. 383 Antidio Hernández de Padilla y Manchón.12 Dio. 1818.-.. 6 Julio 1874... Supera.® Pedro Cortijo y Rodríguez.12 Majo 1816... 6 Julio 1874... Supern.® Domingo Suarez y Alvarez.16 Díc. 1850.... 7 Julio 1874... Supern.® Camilo Beraeoeehea y Fariña. ~20 Octubr* 1855 21 Julio 1874... Supern.® Antonio de Padua Díaz y Díaz.2 B«pt. 1845. . 26 Julio 1874... Supern.® José Rosapanera y Moran.11 Agosto 1848 19 Agosto 1874. 384 José María Baaterrechea y Caveto.28 Marzo 1854.. 27 Agosto 1874. 385 Sixto Ramírez y Martín.19 Octubr* 1849 2 Octubre 1874 386 Casimiro Rufino y Pérez.21 Abril 1851... 14 N o t. 1874... 387 Manuel Pérez é I barra.
» > 388 al 400, vacantes.

A sp iran tes p rim eros.
23 Junio 1855.. 1.° Nov. 1874... 1 D. Juan Olaya y Ferrando.18 Eoero 1849.. 1.° Enero 1875.. 2 Emilio Fernández Moscoso y Navarro.22 Marzo 1856 . 12 Enero 1875.. 3 Sancho Oset y García.18 Oetubre 1852 18 Enero 1875.. 4 Bartolomé Binimelis y Vicóns.28 Junio 1857.. 26 Enero 1875.. 5 León Julio Juan de Dios Fabregués y Brú.16 Octubr. 1853 14 Abril 1875... Supern.® Galo Barbero y García.18 Juli.) 1854... 12 Abril 1875... 6 Enrique Garda y Moraleda.18 Julio 1851... 22 Majo 1875... 7 Federico Escudero y Paúl.29 Nov. 1848... 4 Junio 1875.. 8 Saturnino Fernández y Martínez.16 Dic. 1845.... 25 Julio 1875... Supern.® Antonio Acosta y López.27 Enero 1855.. 4 Julio 1875... 9 Juan Echevarría y de Mayo.5 Marzo 1859.. 1.° Noy. 1875... 10 JoBé Conrado de la Cruz y Canalejo.25 Abril 1859. . 8 N oy. 1875... Supern.® Emilio Jaso y de la Carrera.25 Febrero 1851. 8 N oy. 1875... 11 Angel Morales y Lara.23 Julio 1857... 17 N oy. 1875... 12 Eduardo Murciano y Murciano.17 Dic. 1858 . . . 24 Noy. 1875... 13 Francisco Roldán y López.26 Enero 1851.. 24 Noy. 1875... 14 Francisco Balenguer y Aguila?.2 Dic. 1857.... 24 N oy. 1875... Supera.® Juan Gallego y Brgutzábal.15 Enero 1858.. 2* Nov. 1875... 15 Dionisio Serreta y García.26 Dic. 1860 . . . 7 Die. 1875.... 16 Francisco Llamas y Esté vez.9 N o t. 1849... 1.° Enero 1876.. 17 Vicente Cabezas y Juanes.9 Sept. 1853... 5 Enero 1876.. 18 Leoncio Marcelino del Pozo y Santiago.31 Dic. 1857.,.. 3 Marzo 1876 19 Santiago Rodríguez y Peñín.4 Die. 1858 . . . 16 Marzo 1876.. Supera.® Ramón Sánchez y Domínguez.22 Febrero 1858. 12 Abril 1876... 20 Eduardo Gor y Megías.31 Enero 1847.. 12 Abril 1876... 21 Enrique López y García.29 Majo 1858... 20 Abril 1876... Supern.® Manuel Gómez Membriliera y Goda'¿.7 Die. 1857. . . 22 Abril 1876... Supern.® José Morell y Terry.8 Octubre 1856 22 Abril 1876... Supera.® Francisco de Aeís Delgado é Iriba.rren.28 Enero 1853.. 26 Abril 1876... Supern.® Julián Delgado y Campos.2 Julio 1857... 29 Abril 1876... Sapern.® Joaquín García del Real y Quintanilla.29 Die 1858 . . . 29 Abril 1876... 22 Manuel Rodríguez Camarena y Castillo.14 Febrero 1858. 29 Abril 1876... 23 Valentín Guerra y Diez.10 Abril 1858... 9 Mayo 1876... Supern.® José del Castillo y Cánovas.81 Octnbrs 1858 11 Mayo 1876... 24 Francisco Gómez y Gómez d4e Cádiz,21 Agosto 1850, 17 Mayo 1876.. % 25 Juan González y CarbonoL
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9 Marzo 1847.. 19 Mayo 1876... 26 D. Abelardo García y MontaíbánJ10 Abril 1858... 19 Mayo 1876... Supern.® Joaquín Ruiz y Gutiérrez.i 9 Nov. 1867.,.. Supern.® Virgilio Moratilla y Cfrouseüas*14 Marzo 1860.. 20 Enero 1877.. 27 Mariano Brabo y CaMas.9 Abril 1860... 20 Enero 1877.. 28 Julio Están y López.4 Nov. 1855... 20 Enero 1877.. Supern.® Manuel de Luna y Mesa.14 Junio 1857.. 20 Enero 1877.. Supern.® Luis Vidal y Albarrán.18 Viajo 1856... 20 Enero 1877.. 29 Venancio de Goya y de Erizar»18 Sep. 1853..,. 16 Febrero 1877. 30 Enrique Gómez y Cardillo.14 Marzo 1860,. 5 Febrero 1877. Supern.® José Maestro y Arroyo.26 Mayo 1851... 5 Febrero 1877. 31 Rafael Palomo y Delgado. *21 Octubr* 1858 5 Febrero 1877. 32 Juan Valdós y Calamita.26 Enero 1848.. 16 Febrero 1877. 33 Miguel Jara y Masip.9 Abril 1852.., 16 Febrero 18 7. 34 Caaiido Tapia y Jiménez.17 Junio 1851.. 16 Febrero 1877. 35 José Folache y Cañizares.17 Octubre 1857 24 Nov. 1875.... 36 Bernardo Calvo y Laria.21 Dic. 1855.... 19 Febrero 1877. Supern.® Fernando Sanz y Menéndez»21 Enero 1851.. 19 Febrero 1877. 37 Andrés Villalba y Morales.24 Julio 1854... 16 Febrero 1877. Supern.® José Ballesteros y Misales.14 Agosto 1852. 23 Febrero 1877. 38 Pedro Roeel y Resalt.24 Julio 1853... 16 Feb er 1877. Supern.® Francisco Solano de Frías y RoMán.23 Enero 1859.. 3 Marzo 1877 . Supern.® Luis García y Salcedo,18 Abril 1859... 3 Marzo 1877.. 39 Emilio Campí y Bádenas.4 Jvinio 1848.,. 3 Marzo 1817.. 40 Augusto González Orduña y Rosado.10 Abril 1856... 12 Enero 1876.. 41 Ezequiel Martín y Sánchez.27 Abril 1859... 6 Marzo 1 8 7 .. 42 Fausto Presa y Peña.11 Junio 1857... 6 Marzo 1877.. 43 Casiano Herrera y Barroso.9 Marzo 1859.. 15 Marzo 1877.. Supern.® Eduardo Muñoz y Guillen.19 Marzo 1857.. 15 Marzo 1877,. 44 José López y López.24 Agosto 1854, 15 Marzo 1877.. 45 Juan Bautista Gómez y Serrano*6 Marzo 1856... 14 Marzo 1877,. Supera.» MarcoB González y Pinto.13 Nov. 1859..,. 15 Marzo 1877,. 46 Antonio de Vis mes y Escobar.23 Mayo 1850... 15 Marzo 1877.. 47 Santiago Gómez y Alonso.13 Nov 1855.... 15 Marzo 1877.. 48 José Ramos y García.7 Octubre 1855 15 Marzo 1877.. 49 Joeé María García y Burgos.27 Nov. 1859.... 15 Marzo 1877.. Supern.® Timoteo Ciruelos y Buitrago.15 Junio 1857... 6 Abril 1877... Supern.® Enrique Jiménez y Luque.1.® Ea«ro 1861.. 20 Dic. 1877.... 50 Aurelio Moreno y Cervera.31 Agosto 1860. 20 Dic. 1877.... 51 Rafael Romero y Herrero14 J ulio 1859. . 20 Dic. 1877..., 52 Antonio Mayol y Navarro.18 Febrero 1854 18 Entro 1878.. 53 Francisco Gálvez y Rubio.» 7 Febrero 1878 Supern.® Alfonso Maese y Peña.7 Enero 1858.. 7 Febrero 1878 Supern.® Luis Jiménez y Berdejo.20 Mayo 1858... 7 Febrero 1878 54 Rernmrdino del Castillo y Sánchez.2 Mayo 1857... 15 Febrero 1878 55 Vicente Franco y Alarcón.18 Mayo 1857... 15 Febrero 1878 Supern.® Manuel García y Parra.22 Oetubre 1861 22 Marzo 1878.. 56 Joaquín del Riego y Alvarez.15 Julio 1857... 22 Marzo 1878.. 57 Enrique Madrigal y Meseguer*24 Abril 1852... 22 Marzo 1878,. 58 Emilio Cardenal y Piñero.18 Junio 1858... 18 Marzo 1878 . 59 Laureano Ramos y García.18 Febrero 1863 4 Octubre 1878 Supern.® Juan de Tornos y Fernández.27 Mayo 1859... 11 Dic. 1878.... 60 Manuel Boscá y Esquerdo.14 Enero 1860.. 28 Dic. 1878.. .* 61 Melchor Mares y García.19 Dic. 1858.... 3 Febrero 1879 62 Federico Molina y Escobado.14 Octubre 1851 12 Febrero 1879 63 Juan Díaz y Pérez.25 Febrero 1860 14 Marzo 1879.. 64 Miguel Martín y Romero.16 Sept. 1857... 16 Marzo 1879.. 65 Carlos Torrado y Ramos.25 Dic. 1859.... 17 Marzo 1879.. 66 Manuel Soriano y Lapuerta,3 Nov. 1859.... 20 Marzo 1879.. 67 Francisco López y Martínez.21 Junio 1860... 14 Marzo 1879,. 68 Luis As«nsi é Irurzun.25 Enero 1862.. 22 Marzo 1879.. 69 Miguel Rausell y Martínez.29 Dic. 1853..., 11 Marzo 1879.. 70 Enrique Martínez y Fáster.25 S-pt. i850... 26 Marzo 1879.. 71 Angel Herrero y Bimé.20 Marzo 1860.. 27 Marzo 1879 .. 72 José Márquez y Márquez.10 Febrero 1874 1.° Abril 1879... 73 Guillermo Vélez y Escudero.4 Enero 1861.. 3 Abril 1879... Supern.® José Tito García y Bruque. *17 Dic. 1860.... 27 Marzo 1879.. 74 Francisco Calmarza y Santos.30 Nov. 1851... 9 Abril 1879... 75 Justino Hilera y Domínguez.23 Mayo 1853... 9 Abril 1879... Supern.® José Méndez y Crespo.1.* Julio 1858... 9 Abril 1879... 76 Carlos Manchón y Grimaud.30 Agosto 1858. 12 Abril 1879... Supern.® Migael de Michelena y Carasa.31 Octubre 1859 17 Marzo 1879.. 77 Valentín Cerezo y García.7 Sept. 1854... 9 Abril 1879... 78 Antonio Sánchez y Teyer.18 Dic. 1851.... 17 Abril 1879... 79 Salvador Samsot y Ciarena.5 Sept 1853... 6 Abril 1877... 80 Joaquín López y Cervera.1.® Sept. 1851... 7 Abril 1879... 81 Juan C»*asnovas y González.17 Febrero 1861 14 Mayo 1879 . . 82 Felipe Eduardo Ferrer y Ramírez Villalón.23 Octubre 1860 29 Nov. 1878... 83 Manuel Gómez y González.12Ñor. 1862 . . . 29 Nov. 1878... Supern.® Vicente Fueote y García.14 Sept. 1853... 29 Nov. 1878... 84 Francisco Javier Ballesteros y Pérez.11 Mayo 1862... 14 Dic. 1878 . . . 85 Eduardo León y Morales.9 Marzo 1851.. 14 Dic. 1878.... 86 Francisco Esteban y Carnero.i 18 Junio 1879... Supern.® Silvino Navarro y Vela.25 Febrero 1858 1.® Nov. 1879... 87 Juan Ramón Lesarri y Arana.9 Agosto 1861. 6 Nov. 1879.... 88 Rafael Arinda y López.17 Enero 1860.. 6 Nov. 1879,... 89) Antonio Manrique y Martínez.1.® Nov. 1860... 8 Nov. 1879.... Supern.® Santos Eguinoa y Eguinoa.29 Mayo 1861... 9 Nov. 1879.... Supern.® Salvador Soler y Batlle.1.® Abril 1855... 12 Octubre 1879 90 Juan Bautista Leal y Romero.21 Sept. 1853... 13 Nov. 1879.... 91 José Mat*o Barrutieta y de Abaitúa.22 Nov. 1858.... 24 Nov. 1879.... 92 Cecilio Lapuerta y Cómez.3 Octubre 1861 1.® Dic. 1879.... 93) Bartolomé Morató y Martínez.> i 94 y 95 Vacantes.
A sp iran tes segundos.

21 Sept. 1860... 25 Dic. 1879,... 1 D. Isidoro Mateo López y Bosque.7 Julio 1860... 8 Dic. 1879.... Supern® Godofredo Gómez y García.2 Nov. 1857... 12 Dic. 1879.... 2 Victoriano García y Dolz.23 Febrero 1860 16 Dic. 1879.... 3 Antonio Punzón y Gázquez.16 Sept. 1859... 8 Enero 1880... Supern.0 José Trías y Cortés.20 Febrero 1860 7 Febrero 1880 4 León Alvaro Ortiz de Lanzagorta y GLL25 Marzo 1860.. 22 Febrero 1880 5 Agustín Muñoz y Orduña.18 Junio 1861... 29 Febrero 1880 6 Antonio Rico y Lloret.29 Febrero 1852 2 Marzo 1830. • 7 Angel López y Ruiz.27 Octubre 1863 5 Marzo 1830.. 8 Enrique López y León.13 Sept 1861... 9 Marzo 1880.. 9 Agustín Pérez y de la Cuesta.11 Marzo 1851.. 11 Marzo 1880.. 10 Rafael Barra y Valiente.20 Febrero 1856 21 Marzo 1880.. 11 Modesto Calvo y Calvo.21 Julio 1862... 24 Marzo 1830.. 12 Práxedes Moreno y Catalán.6 Mayo 1862... 1.® Abril 1880..* 13 Juan Arturo Contreras y Retes*30 Marzo 1857.. 1.® Abril 1830..* 14 Juan Vicente Merlo y Merlo.16 Eneró 1850.. 6 Abril 1880,.. 15 Ramón Marín y Jiménez.3 Abril 1861— 7 Abril > 8 0 ... 16 José Pantión y Márquez.27 Febrero 1861 7 Abril Supern.® Joaquín Muñoz y Morillejo.25 Agosto 1860. 10 Abril 1880... 17 Manuel Remero y Jiménez,
22 Mayo 1858,.. 12 Abril 1880... Supern,® Emilio Vaguillas y Alberte.
27 Junio 1864.. 23 Abril 1880... 18 Antonia Ortiz y Sánchez,
10 Agosto 1860. 20 Marzo 1880.. Supern.® Antonio López Alcalá y Soler.
30 Enero 1854 . 1.® Mayo 1380... 19 Antonio Lacal y Aguilar.
30 Enero 1860.. 4 Junio 1880.. 20 Juan Antonio Gutiérrez y Gómez.
8 Marzo 1858.. 15 Junio 1880.. 21 JoBé Lleo y Belliure.

12S*pt.l86L,« 17 Junio 1880,, Supero.0 José Antonio Leoncio Lm rteguiy  Rgnaa*
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del nacimiento. de ingreso. en la clase.

11 Marzo 1856., 8 Julio 1880,., 22 D F v cisco Martínez y Marzal.
30 M»y© 1359... 9 Majo 1881,.. 23 J pe Girones y Molinarí.
30 Enero 1861., 13 Majo 1881... 24 1 « mee Fernandez y Fernández.
18 Nov. 1858 . . 7 Judío 1881,. 25 Pwú-o Navajas y Antón.
13 M*jo 1850.. * 13 Junio J881.. 26 Pedro San Martín j  Valle jo.
9 Agosto 1853. 26 Junio 1881.. 27 José Darán y Sieiro.
3 Jumo íneo.. 19 Julio 1881... Supera.0' Joaquín Segaría y Baeso.

14 Maro 1861... 29 Julio 1831 .. 28 Eduardo Cortés y i ¡*mño.
14 Enero JH6L. 13 Abril 1883... 29 Antonio Garza y del Valle.
22 títópt. 1853.., 14 Agofcto 1881, Supera.* Leoncio Mauricio Vicente Fernánd* 

Ruiz.
25 Febrero 1851f 16 Dic, 1881.... 30 José Grala y Grana.
23 Julio 1852... 22 Jumo 1880., 31. Ceknti.no Villasonte y Alvares.
14 Julio 1861,,. 11 Enero 1882., 32 Buenaventura Enrique Gómez y Ari&f
15 Marzo 1861. • 16 Enero 1882,, 33 Mariano Sánchez y Sánchez.
9 No?. 18*60.,. 3 Majo 1882,.. 34 Francisco de la Morana y Ortega.

27 Sept 1863;,. 27 Junio 1882*. 35 Mariano Vela y Murillo.
30 Abril 1861,.. 1.a Julio 1882,. • 36 Fernando Julián y Felipe d@ la Cruz.
9 Mmvti 1865.., ].° Julio 1882,.. 37 Gregorio García y Manchón.
5 Febrero 1862 1® Julio 1882,.. 38 Godoíredo Martínez y Tarrasa.

12 Agosto 1863. Lc Julio 1882,,. 39 Juan Díaz del Rivera y Azpiri.
10 Nov. 1868 .. 1.° Julio 1882.,, 40 Andrés Joan Laeruz y Gallego.
7 41 brso 1803.. 3 Julio 1882,,, 41 Ricardo d© Torres y Govo.
6 Enero 1864,. >5 J alio 1882,,, Sapera.* Hermógenes Salgado y Baldés.

17 Wov. 18r‘ü .. *6 Julio 1882,,. '42 Acisclo Díaz Almendro y Muñoz.
11 Agioto 1863, 7 Julio 1882,,, 43 Joaquín García Mor ató y Cánovas.
19 i  oído 1860.. 7 Jolio 1882,,. 44 Joié Sánchez y Ferrando.
10 Julio 1858... •8 Julio 1882.,. 45 Anselmo Utrera y Espino.
5 Nov. Ib54.. . 8 Julio 1882... Supera.0 Silvano Alonso y Beato.

23 Sapt. 1852... 8 Julio 1882.., Supera.0 Joaquín Márquez y Orejuela.
12 Majo 1859,.. 8 Julio 1882. 46 Antonio Hermo y Paz.
7 Febrero 1864 9 Julio 1882... 47 Manuel Blanco y Garrido.

14 Junio 1856., 9 Julio 1882... 48 Damián Azpitarte y Ortuzar.
24 Juiio 1862.,. 11 Julio 1882.,. 49 Jo es García barón* y Fontana.
22 Dic. 1862..,, 11 Julio 1882..,. 50 Rodrigo Madrid y Ferrándiz.
28 Majo 1853... 12 Julio 1882... 51 Victoriano Gómez y Gómez.

» D 6 L „ 12 Julio 1882.... Supera.0 Carlos Hidalgo y García.
10' Agosto 1860. 12 Julio 1882... 52 Lorenzo Ma? tínez y Mingo.
12 Julio 1863. „. 14 Julio 18k2 .„ . 53 Juan José Pérez y Alonso.
27 Abril 1864... 15 Julio 1882... 54 Anastasio Hernández y Montstlvo.
20 Sapt 1863... 15 Julio 1882... 55 Mariano Buisán y Martín.
31 Marzo 1857.. 16 Julio 1882... 56 Rafael Soriano y Sapena.
2 Majo 1862 ... 16 Julio 1882... Supera.0 Jopó García y de Málaga.

12 Jurio 1864... 16 Julio 1882... 57 Antonio Mata y Robles.
27 Sapt. 1864.... 16 Julio 1882... 58 José Fernández y Pérez.
8 Agosto 18tíl. 17 Julio 1882... 59 Céear Gruñeiro y Ordoño.

1.® Agosto 1864. 20 Julio 1882... Supera.0 Joeé María Granados y Ortiz.
3 Febrero 1862. 20 Julio 1882... 60 Pedro Ruiz y Montoro.
7 Marzo 1861.. 20 Julio 1882... 61 Antonio Ruiz Escribano y Díaz Ronce
6 Mayo 1861... 17 Julio 1882... 62 Juan Erro y Zuasti. #

16 Mato 1863... 16 Julio 1882... 63 Nicolás Soler y Barcia, ^
28 Dic. 1862.... 22 Julio 1882... 64 Inocencio Mariano García y Orga.
22 Sapt. 1862... 23 Julio 1882.... 65 Manuel Gómez y de Santa Clara.
24 Eoero 1863.. 28 Julio 1882 .. 66 Federico Basterra y Zubicoa.
24 Enera 1865.. 31 Julio 1882... 67 José Sebastián y Can del.
29 Enero 1863... 1 y Agosto 1882. 68 Miguel Serrano y Rodríguez.
13 Marzo 1865 . 5 Agosto 1882. 69 Eduardo Escudero y Guerrero.
19 Febrero 1884. 6 Agosto 1882. Supera.0 León Césareo Santacruz y Sánchez.
29 Marzo 1853.. 7 Agosto 1882. 70 José Montesinos y Soriano.
19 Junio 1861... 23 Abril 1883... 71 Domingo Gutiérrez y Andreu.
17 Sept, 1862..o 5 Abril 1883... 72 Francisco Pastoriza y Martínez.
14 Majo 1884... 18 Abril 1883... 73 Germán González y Alonso.
11 Mayo 1860... 3 Marzo 1886., 74 José Pérez y Carrasco.
1.® Julio 1863... 8 Abril 1883... 75 Casto del Valle y Ramírez.
18 Octubre 1864 5 Abril 1883... Supera.0 Lorenzo de Castro y Ramón.
28 Dic. 1860.... 7 Abril 1883... Supera.* José María de Jesús Panadero y Carmoj
15 Nov. 1860.... 8 Abril 1883... 76 Eugenio Lasheras y Ruiz de Zuazo.
24 Agosto 1865. 7 Abril 1883... 77 Emilio Rico y García.
26 Enero 1863.. 16 Abril 1883... 78 Juan Manuel Revilla y de Sancha.
22 Marzo 1863.. 12 Abril 1883.... 79 Antonio Carrasco y Crespo.
13 Octubre 1864 5 Abril 1883. ,. 80 Luis de la Plaza y Vera.
22 Agosto 1863. 7 Mayo 1883... 81 Manuel Montenegro y Antón.
21 Enero 1860.. 1 0 Julio 1882.., Supera,0 Vicente Sáiz y Sáiz.
16 Dic. 1862.... 6 Mayo 1883.. . 82 Valentín Herencia y García.
21 Junio 1859... 14 Majo 1883... 83 Luía Sánchez y Calderón.
16 Febrero 1865, 10 Majo 1883... 84 Rafael Muñoz y Porta.
28 Marzo 1864.. 7 Mayo 1883... 85 Felipe luía y Pereda.
21 Dic. 1854 . , . 13 Mijo 1883-.. 86 Tomás Andrea y Martínez.
16 Minero 1854.. 14 M»jo 1883... 87 José María Leí hado y Delgado.
8 Nov. 1859... 17 Majo 1883... 88 Francisco Martin y Rivaro.

18 Febrero 1863 9 Majo 1883... 89 Manuel Sebastián y GIL
18 Majo 1S6-L.. 16 Majo 1883.., 90 Félix de Muguroem y de Arrigorrlaga.
24 Sept. 1866... 5 Enero 1884.. 91 Arturo Camino y García,
28 Octubre 1856 15 Majo 1883... 92 Narciso Becerra y Santos,
30 Julio 1862... 17 Majo 1883... Supera.0 Ignacio González del Castejón y Rivaro,
3 Marzo 1860.. 15 Majo 1883... 93 Ramón Orna y Fuitoguera».

» 1865.. 12 Majo 1883... Supera.0 Raimundo Prieto y Castro.
2 Dic, 1862___ 14 Majo 1883... Supera.0 Miguel Pineda y Nájera.

11 Abril 1863... 13 Majo 1883... 94 León Catarinen y de la Arena,
17 Enero 1866.. 15 Majo 1883... Supera.0 Antonio Benavente y Barquía,
6 Julio 1864... 11 Majo 1883... 95 Felipe Retuerto y Raíz.

20 Julio 1863... 4 Julio 1883... ■- 96 Manuel Chavarme y Ortiga.
2 Sept. 1865... 3 Julio 1883... 97 Francisco de Campo» y Garzón,

26 Enero 1860.. 1.° Julio 1883... 98 Policarpo Carlos José de Torres y Briom
23 Nov. 1861... 8 Julio 1883... 99 Clemente Cabrerizo y Mareos.
10 Octubre 1856 26 Julio 1883... 100 Francisco Duque y Calvo*
30 Mayo 1860... 7 Julio 1834... Supera.-® Fernando Ari&eorreta y Agaerreehe*
26 Abril 1865... 3 Agosto 1883. * 101 Marcelino Federico García y Torres.
12 Nov. 1860... 14 agosto 1883. 102 Pedir© Morales y AraciL

Fecha Fecha Número
del nacimiento. de ingreso. en la clase.

L° Enero 1865.. 25 Enero 1884.. Supera.0 Antonio Fernández y Ayh-
7 Octubre 1861 7 Febrero 1884 103 Mariano Arquero y Luna.

22 Octubre 1863 25 Enero 1884.. 104 Juan Piquer y Estiguín.
20 Marzo 1863.. 18 Enero 1884.. 105 Luí» Lozano y Vela.
1.° Febrero 1865 19 Enero 1884.. 106 Francisco Vicenta y Mora*
18 Agosto 1866. 14 Enero 1884.. 107 Antonio Pérez y de Sola.
10 Agosto 1859. 24 Enero 1884.. 108 Filomeno Martínez y Ram<w
23 Febrero 1860 20 Marzo 1884.. Supera.0 Jo®é de ios Santos y Harr-

V I.® Junio 1882.. Supera.0 Eogaaio González y Sangrú o
12 Enero 1862 . 11 Mayo 1885... . 109 Manuel Margarida y Bera*
5 Marzo 1858,. 15 Marzo 1877.. Supera* Joaquín Serrano y Ramiro
5 Junio 1865. • 25 Mayo 1886... 110 Pedro Ros y Barra.

31 Marzo 1866,. 30 Abril 1886,.. 111 Estanislao Asensi é Inirs r „
25 Dic- 1861.... 10 Mayo 1886... 112 Esteban Molina y Ramírez Aguilera.
5 Sept. 1864... 11 M&vo 1886... 113 Manuel de la Llave y Cobo.*,
2 Agosto 1865. 3 Mayo 1886... 114 Pedro Sáez y García.

27 Enero 1866.. 4 Junio 1889.. 115 Enrique Vela y Viesc&s.
14 Marzo 1860.. 15 J unió 1886.. 116 Antonio García y Alvares.
22 Dic. 1864.... 15 Junio 1886.. 117 Agustín Brunet y Molí.
28 Junio 1864.. 12 Junio 1886. * Supera.0 Manuel Tutor y Rodríguez,
19 Oetubre 1862 1.* Mayo 1881.. Supera.0 Arturo Vela y Burusga.
4 Junio 1863.. 6 Octubre 1886 118 Joaquín Ramos y García.
6 Mayo 1870... 28 Sept. 1881... 119 Ramón Garzote y Genovép
6 Julio 1865... 16 Sept. 1887... 120 Lucio Enrique Sánchez y *>r+ ; s>z.

13 Jaiío 1860... 27 Nov. 1879... 121 Antonio Pérez y Abril.
12 Enero 1859.. 13 Julio 1882... 182 D. Psblo Bamón Orbagozo é m.„ j  ¿ta.
27 Dic. 1858.... 30 Julio 1880».. Supera.® José Labandera y de la Oí u ,
13 Enero 1863». 24 Marzo 1880.. 123 Rafael de Flores y Cañada.
4 Majo 1866-.. 2 Abril 1883... 124 Fernando Palarea y Muñoz,

16 Dic. 1860.... 17 Agosto 1889. Supera.® Enrique Alonso y Sáinz.
9 Junio 1858 ,. 19 Majo 1876... 125 Jefcús Sáez y Domínguez.
5 Marzo 1863.- 15 Junio 1886.. 126 Gaspar Romero y Badía,

10 Octubre 1859 5 Ju-io 1882... 127 Arturo León y Buen día.
10 Febrero 1859 2 Marzo 1879.. 128 GuiÜsrmo Antonio Gallaru y i /.agoso.
24 Julio 1863... 29 Enero 1884.. 129 Fr&ncisco de la Torre y  M í : - b
12 Enero 1853.. 20 Enero 1878.. 130 Miguel Bala y García.
11 Junio 1860... 24 Junio 1880.. 131 Policarpo Antonio Miguel y  d i  8 oto.

Auxiliares y  escribientes de la Dirección general.
Fecha Fecha Número

del nacimiento, de ingreso. en la clase.

Auxiliares prímmm-
27 Mayo 1834... 15 Mayo 1858... 1 D. Pascual Serrano y Lorenzo.
12 Nov. 1839... 3 Dic. 1862.... 2 Juan Antonio de la Hs^i v t *guez.
20 Nov. 1845... 2 Dic. 1862.... 3 Roqua Fernández é Izi gan
7 Enero 1835.. 13 Mayo 1863... 4 Manuel Antonio de Juan y -n

Auxiliares segusi.fes.
31 Octubre 1840 17 Dic. 1866.... 1 D. José Jalón y Rey.
10 Mayo 1852... 15 Sep. 1870.... 2 José Calderón y Soraíz.
25 Julio 1849... 4 Octubre 1871 8 Jaime Pastor Torres y Martines*
2 Sept, 1845. . 26 Julio 1874... 4 Jo^é Rosapaneray Morán»

» 1.® Marzo 1876.. Supera.0 Rafael Olóriz y Aguilera.
12 Dic. 1848.... 6 Julio 1874... 5 Pedro Cortijo y Rodríguez.

» 1844.. 10 Enero 1877.. Supera.® Rafael Lnque y Martínez.
29 Febrero 1848 15 Dic. 1871..., 6 Macario Miján y Morales.
2 Julio 1857... 29 Abril 1876... 7 Joaquín García del Real y Qnmtanilla.

Auxiliares terceras*
18 Nov. 1839... 17 Mayo 1873... 1 D. Manuel García y Givica.
12 Nov. 1862... 4 Junio 1879.. 2 Vicente Fuente y García.
22 Mayo 1858... 12 Abril 1880... 3 Emilio Veguillas y Albertf,
21 Enero 1860.. 1.° Julio 1882... 4 Vicente Sáiz. y Sáiz.
7 Sep. 1861.... 6 Julio 188*2... 5 Adolfo Salazar y Orovio.

14 Marzo 1860.. 5 Febrero 1877 6 José Maestro y Arroyo.
3 Junio 1860.. 19 Julio 1881... 7 Joaquín Segarra y Bueso.

18 Febrero 1863 4 Octubre 1878 8 Juan de Tornos y Fernández.
24 Sept. 1851... 22 Junio 1874.. 9 Manuel Ruiz y Díaz.

Escribientes primaros.
28 Enero 1853.. 26 Abril 1876... 1 D. Julián Delgado y Campos,
27 Febrero 1861, 7 Abril 1880... 2 Joaquín Muñoz y Morillejo.
30 Agosto 1858. 12 Abril 1879... 3 Miguel de Michelena y C a n » .
14 Junio 1857... 20 Enero 1877.. 4 Luis Vidal y Albarrán,
27 Nov. 1859.... 15 Marzo 1877.. 5 Timoteo Ciruelos y Buitrago.

E scribientes segundos.
5 Agoato 1849. 12 Febrero 1869, Supera.® D. Eduardo Martín y García.

23 Febrero 1860. 20 Marzo 1884.. 1 José de los Santos y Herrera.
24 Julio 1854... 16 Febrero 1877. 2 José Ballesteros y Misales.
19 Octubre 1862 1.® Mayo 1881.., 3 Arturo Vela y Buruaga.
9 Marzo 1859.. 20 Marzo 1877.. 4 Eduardo Muñoz y Guillón.

17 Enero 1866,. 15 Mayo 1883... E. de I. (*) Antonio Benavente y Barquín.
22 Febrero 1843, 6 Dic. 1868.... E. de I. Joaquín Agustí y Huetos."

Madrid 1.° do Enero de 1896.=El Director general, Marqués de Lema.

(*) Expectación de ingreso.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección gen era l d e  O b ra s  p u b lica s
Personal g e n e r a l   y de ferrocarriles.

Resultando vacantes an la plantilla dal personal de Cela
dores de vfn de ferrocarriles d«a plaza» dotadas coa el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, las cuaim han i© proveerse en la for
ma que detarmioa el art M del ÍUal decreto de 1.° de Septiem
bre último» miñ Dirección general ha dispuesto anunciarlo por 
medio de la G a c e t a , d e  Ma d r i d , ¿ fin de qm  los Sobrestantes 
de Obras públicas de la última convocatoria* en expectación 
de ingreso, que deseen ocupar las indicada» plazas, presen
ten sus instancias en este Centro m  el término de veinte 
días, á contar desde la inserción de e*6* anuncio en dicho pe
riódico oficial; advirtiendo que no necesitan promover nueva 
instancia los que ja  lo hubieran verificado m  virtud de con** 
vocatoria anterior.

Madrid 21 de Febrero de 1896.sE. OrdóSez,

D Iección  general de Agricultura Industria 
y  Comercio.

N e g o c i a d o  d e  I n d u s t r i a  y  R e g i s t r o  d e  l a  
propiedad  Industrial y ComercialL.

Relación de los espedientes de patentes de invención y certifica
dos de adición caducados por los conceptos que se expresan, de 
loos cualesse ha caducado razón en este Negociado durante los 
meses de Abril, Mayo y Junio de 1895,
15.392. D. Emilio Sancha y Garrido,, domiciliado en Ma- 

rid, patento por veinte años por un cierre inviolable con 
plicaciones vatáas, entre otras para guardar valore®, cerrar 
sretro», puertas, .baúles, maletas, etc., ete- 

Ixpedida en 26 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidadem 17 

a Junio de 1895.
15.394. Mr. Jolino* Petet Jesea y Andre?»' JoacMm L».d- , 

(i) Véase la  Gaceta de ayer.

vig Trebben, domiciliados en Copenhague (Dinamarca), pa 
tente por veinte años por nuevos cojinetes de esferas aplica* 
bies á toda clase de movimiento circular.

Expedida en 27 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
15.437. D. Serafín Sáenz Yáñez, domiciliado en la Haba

na, patente por veinte años por un procedimiento para la de
fecación y purificación del guarapo de caña y refinación de 
los azúcares de cañabruto, así como sus mieles.

Expedida en 27 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
15.443. La Sociedad Amat Hermanos, de Valencia, paten

te por veinte años por un capsulado especial para las botellas 
que contengan bebidas alcohólicas ó espirituosas.

Expedida en 20 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Agosto de 1895.
Madrid 12 de Febrero de 1896.==Joaquín Aguirre.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Dirección de las minas de azogue de Almadén.

A  las doce de la mañana del día 13 del próximo mes de 
Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección, y ¡simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad R«al, la primera licita
ción pública para contratar el servicio de habilitación y reposi
ción de la herramienta que se emplee en las excavaciones in» 
tenores y exteriores de las minas de Almadén, correspondien
te al año económico de 1896 á 1897, bajo el tipo máximo y de
más condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de esta dependencia y en la citada Delegación 
de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de i.000 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en les más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de la subasta simultánea

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del rema
te en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admisi
ble según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 20.000 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 20 de Febrero de 1896.=P. S., Pablo M. Yegros.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de habilitación y reposición de la herra
mienta que so emplee en l»s excavaciones interiores y exte
riores de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1896 á 1897, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo *1 precio de.. . . ,  (expresado por letra) pesetas
y  céntimos por cada 100 pesetas que arroje el importe de
las excavaciones interiores que se verifiquen por contrata y á 
destajo, liquidándose para conocerlo á los precios de tasación 
y  no á Iob en que se adjudique, quedando subsistente é in
variable para el abono el determinado en la condición 7.a a! 
de las exteriores.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 37—S

A  las doce de la mañana del día 11 del próximo mes de 
Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licita
ción pública para contratar el suministro de caños de barro 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1896 á 1897, bajo el tipo máximo y d<-más 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección ad
ministrativa de esta dependencia y en la citada Delegación de 
Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el pre
cio en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 333 pesetas, en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciése mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la. su
basta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La. importancia de este contrato se calcula próximamente 
en 6.660 pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 20 de Febrero de 1896.=P. S., Pablo M. Yegios.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 30.000 caños de barro con agujero 
y 6 000 sin él paTa el servicio de las minas de Almadén, co • 
rrespondiente al año económico de 1896 á 1897, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de. . 
céntimos de peseta (expresado por letra) por cada caño de las 
dimen»iones determinadas en el caso 1.° de la condición 2.a, 
sin perjuicio del que corresponda á los que entregue con ex
ceso de dimensiones, con arreglo á lo que preceptúa la con
dición 5.a

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 36—S

Estacion Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Roma.—Señora María Isabel Protacarma.
Miranda. E.—Nitraficita.
Haro.—Justo Galle, Esperanza, 48.
Palencia.—-Isai* Sastre Pérez, Libertad, 18.
Oviedo.—Juan Botas, la Central.
Aranda—Condesa Torre Isabel, hotal Inglés.
Idem.—Id., hotel Rusia.
Alcira.—Rodríguez Santonja, Taatioou, 4.
Málaga.—D. Juan Galicia, Mayor, 1.
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P a T Í s . — Argandona, hotil Santa Cruz.
Zar*goza.-” S„ Díaz* Ministerio de Fomento.
V» Prado.— Andrés Abijado, Duque de Alba, cuartel 

Guardia cíyíI, 14.® tercio.
Alg«ciraa.— María Moreno, para Anastasia, 18, segundo. 
Tarazón a.—Julio Mena, plaza Mayor, 10, tienda.
Córdoba.—Juan Concas, hotel Colón, calle Alcalá. 
Vallsdolidv— Ambrosio Contreresan. Contreras, núm. 6, 

bercero.
A ran  juez.—“Emilio Fernández, Cabeza, 58, segundo. 
Almorchón.—Tiburcio Aguirre.

NOROESTES

Mancha Real.—EuBebio Tejero, San Bernardo, 73, prin
cipal.

Cobamibi&s.—Justo Santamaría, Saúco, 9.
Madrid 22 de Febrero de 1896. =  El Jefa del Cierre, T. 

Villar.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MELILLA
En expediente que pende ante este Juzgado de Guerra 

por ante el Escribano que suscribe, ha recaído auto, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

*«Kn la  ciudad y  plaza fuerte de Melillt, á8  de Febrero 
de 1896, el Excmo. Sr. D. José Alcántara Pérez, General de 
División, Comandante general de esta plaza, y  como tal Juez 
de primera instancia de ella, con su Auditor de guerra Don 
Eduardo Rivadulia Sánchez, habiendo visto este expediente 
¡promovido por D. Emilio López Mira, en nombre y  represen
tación de Doña Concepción Casas Cobos, sobre que se decla
re la ausencia del esposo de ésta D. Alfredo Lloréns Cappa, y 
«e la h a b ilite  para representarlo y  administrar sus bienes.

S. E. y  S. S. por ante mí el Escribano, dijeron: Que de
bían declarar y  declaraban la ausencia en ignorado paradero 
de D. A lfr e d o  L’orens Cappa, mandando que esta declara 
ción se p u b liq u e  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y por medio de 
edictos en los sitios de costumbre de esta localidad, á los 
éfectos del art. 186 del Código civil. Se nombra administra
dora, con todas las facultades necesarias, á su esposa Doña 
Concepción Casas Cobos, de los bienes pertenecientes á di
cho señor y de los de la sociedad conyugal, confiriéndola 

«además la facultad de representarlo en todo cuanto fuere ne
cesario á sus derechos é intereses, y especialmente en la 
partición y adjudicación de los bienes quedados por fallecí- 
miento de su abuela y tía respectivamente Doña Encarnación 
Béjar Lozano y Doña Gervasia Cappa Béjar, de cuya heren
cia es partícipe, concurriendo al otorgamiento de la oportuna 
escritura, y llenando los demás trámites hasta conseguir que 
se pongan á su nombre los bienes que le correspondan.

Y por este su auto, así lo proveyeron, mandan y firman 
?S. E. y 8. S. de que doy fe.=José Alcántara.=Eduardo Ri- 
vadulla.=Ante mí, Miguel Granizo.

Los particulares antecopiados están literalmente confor
mes con su original, á que me refiero.

Y p ara  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el 
'-presente que autorizará con su V.° B.° el Sr. Auditor de Gue
rra en Melilla á 8 de Febrero de 1896.=Y.° B.°=Rivadulla.= 
'Miguel Granizo. 64—P

J a sa d o s  de primera instancia.
ALCÁNTARA

D. Jacinto Burgos Meneses, Juez municipal de esta villa, 
^Interino de inB&rucción de la misma y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por mí 
y refrendada por el infrascrito Escribano en sumario que se 
instruye contra Marcelino Cava Tostado, alias el Tuno, por 
hurto de aceituna, se cita y llama á la persona que se consi
dere dueña di indicado fruto, para que en el término de diez 
días comparezca en la sala audiencia de eBte Juzgado, sita 
en Cuatro Calles, á prestar declaración; bajo apercibimiento 
deque si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Mado en Alcántara á 15 de Febrero de 1896.=Jacínto Bur- 
, gos.=Por mandado de S. S., Bernabé López. J—996

ALICANTE
D. Federieo de C&fcíro Ledesma, Juez de instrucción de 

^este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

^Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción , hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
trefrcnda se sigue sumario por el delito de hurto á D. Thomas 
Btobie, vecino de Sefiel (Inglaterra), cuyo hecho tuvo lugar 
«en la noche del 7 del actual, consistente en un reloj sistema 
nremontok’ de la fábrica francesa Paul Boisson, de París, con 
Jas iniciales T. 8» entrelazadas, incrustradas en la única tapa, 
<juyo relojes de ni'quei blanco, y una cadena de acero con baño 
<e*oro; ©n «dicho mmario he acordado expedir el presente 
-edicto, que m publicará en el ¡Boletín oficial de esta provin-

y  G a c e t a  d e  M¿\jdred,  r o g a n d o  á  la s  e x p re sa d a s  A u t o r i 
d a d e s  y  a g e n te s  se  p r o c e d a  á la  b u s c a  d e  d ic h o s  r e lo j y  c a d e 
n a , y  la  d e te n c ió n  d e  1*8 p e rs o n a s  en  c u y o  p o d e r  s e  h a lle n  s i  
n o  ju s t if ic a n  c u m p lid  á m e n te  s u  a d q u is ic ió n .

Dado en Alicante a* 13 de Febrero de 1896.=Federieo de 
Castro Ledesma.=De su orden, Rodolfo Izquierdo.

J—997
BARCELONA

D. Francisco de Paula A jala y Guurdabrazo, Juez de pri
mera instancia é ínstrucc íóa de está ciudad.

Por la presente -equifc ftoria m  cita, llama y emplaza á 
Juan Jordana y Masdefiol, mendigante, vecino que era de Sa« 
wadell, cuyo actual parador o «e ignora, para que comparezca 
y&nte este Juzgado, sito en ei\ pasco de Isabel II, núm. 1, piso 
etgundo, á fin de notificarle vi escrito de acusación presenta- 
de por el Sr. Abogado del Es\v«do en méritos de la causa que 
*e fe sigue sobre contrabando fe  cerillas; ba|o apercibimiento 
quede no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que en derecho haya luga r.

Encargo á todas las Autoridades y sus agentes p/ocedan 
a la busca y captura del mentado Juan Jordana, y su conduc
ción á los cala bozos de este Juzarado á mi disposición.

Dada en Barcelona á 14 de Febrero de 1896.=Francisco 
«©Paula Ayaií.-^Por mandado de fc?, 8., José Ignacio Gciel, 
•Escribano. J—982

BARCELONA—ATARAZANAS/
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Ataraza as de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita y llama á Cayetano B ur

banía Melchiori, natural de Bieno, hijo de Eugenio y de Sabi
na, de diez y ocho años, vendedor ambulante, soltero, vecino 
que fué de esta ciudad y cuyo paradero se ignara, para que 
dentro del término de diez díaB, á  contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , csmparezca 
ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso 
segundo, á fin de practicar una obligación de justicia en la 
causa que se le sigue sobre hurto; apercibido de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Cayetano Burbante Melchiori, 
cuyas señas son: estatura alta, dada su edad pelo castaño, 
ojos pardos, nariz y bosa regulares, sin ninguna señal espe
cial; viste traje de pana, usa gorra y calza zapatos, condu
ciéndole á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dispo
sición.

Barcelona 15 de Febrero de 1896.-e Dionisio Calvo.=Por 
mandado de S. 8., Licenciado Juan Gibernau. J—998

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre robo contra Juan Torné, Die
go Marzo, José Salvat y Mariano Masó, se cita, llama y em
plaza á los mismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos que 
contra los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña María 
Cristina (Q D. G ), Regente del Reino, pido y encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y couduc*?<5u á dichas cárceles 
de lo* referidos proceaados, cuyas señes personales de los 
mismos se ignoran.

Dada en Barcelona á 17 de Febrero de 1896,=Pablo Cam- 
pos.=Por el Escribano Sr. Yintró, Francisco Antonio Yáñez.

J—999
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Lessage 
Lassalle, de veintidós años de edad, hijo de P«dro y de Ma
ría, natural de París, soltero, Tenedor de libros, de ignorado 
paradero, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante «ate Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, 
para la práctica de una diligencia de justicia en méritos de 
causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo 
por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, 
funcionarios y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Pedro Lessage Lassaíle, y dis
pongan su conducción á las cárceles nacionales de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1896.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S .,y  por D. Gumersindo 
de Marlés, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado.

J—983

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Soler Ga- 
rriga, de veintisiete años de edad, dorador, de ignorado pa
radero, á fin de que en el término de diez días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la 
práctica de una diligencia de justicia en méritos de diligen
cias en cumplimiento de sentencia ejecutiua recaída en causa 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fun
cionarios y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido José Soler Garriga, y dispongan su 
conducción á las cárceles naeionales de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1896.=Mariano Pas- 
cuel Es pañol.= Por mandado de S. S., y por D. Gumersindo 
de Marlés, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado.

J—984

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por la presente Be cita, llama y emplaza á María del Pilar 
Hidalgo y;J>ozo, de treinta y tres años de edad, casada, nata* 
ral de Abiñal, y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, paseo de 
Isabel II, núm. 1, piso Begundo, para la práctica de una di
ligencia de justicia en méritos de diligencias de cumpli
miento de sentencia ejecutoria recaída en causa sobre lesio
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugir.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, 
funcionarios y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la referida María del Pilar Hidalgo y Pozo, 
j  dispongan su conducción á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1896. =  Mariano 
Pascual Español.=Por mandado de S. 8., y por D. Gumer
sindo de Marlés, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado.J—985

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gil Or- 
cal, de treinta y cinco años de edad, labrador, vecino que fué 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde bu  inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, 
paseo da Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de 
una diligencia de justicia en méritos de diligencias de cum
plimiento de sentencia ejecutoría recaída en causa sobre dis

paro de arma de fuego; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, 
funcionarios y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Manuel Gil Orcal y dispongan 
su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada «n Barcelona á 15 de Febrero de 1896 =Mariano 
Pascual Eepañol.=Por mandado de 8. 8., y por D. Gumer
sindo de Merlés, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado.

J—986

D. Mariano PaBcual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Cal- 
vet Ramón, de treinta años de edad, peón de albañil y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i  j , compa- 

: rezct ante este Juzgado, paseo de Ieabel II, núm. 1, piso se
gundo, para la práctica de una diligencia de justicia en mé
ritos de diligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria 
recaída en causa sobre hurto; b*jo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fun- 
; cionarios y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 

y captura del referido 8sbastián Caivet Ramón, y dispongan 
su conducción á las cárcelee naeionales de esta ciudad á dis
posición de este J uzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1896.=Mariano 
Pascual Español.=Por mandado de 8. S., y por D. Gumer
sindo de Marlés, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado.

J—987
| BÉJA.R
i

D. Fidel CevalloR y Fernández Lomana, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Sánchoz Muñoz, vecino que fué de esta 
ciudad, cuyo actual paradero se ignora, pero que según noti
cias se encuentra trabajando en la vía férrea en término do 
Salamanca ó Zamora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 

I de Zamora, se presente en este Juzgado con objeto de ingre- 
j sar en la cárcel pública de partido; pues así lo tengo acorda- 
I do en cumplimiento de una carta orden de la Audiencia pro- 
I vincial de Salamanca, procedente de causa que en este Juz- 
I gado se siguió contra dicho sujeto, en unión de otros sobro 

hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
. belde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
; así civiles como militares, policía judicial y fuerza de la 
! guardia civil procedan á la busca, captura y eonducción á 

esta cárcel pública de dicho sujeto.
Dada en Béjar á 14 de Febrero de 1896.=Fidel Cevallos.= 

El Escribano, por Linares, Sebastián Puig. J—1000

i BENABARREi
D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Caballero de la Real Or

den de Isabel la Católica y Juez de instrucción de Bena- 
barre.

Por la presente y término de diez días, contados desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y em
plaza á Bienvenido Jiménez Cortés, gitano, de veintidós años 
de edad, estatura regular, color moreno, que viste pantalón y 

; chaqueta de pana negra, alpargatas y boina, que recorre por 
j la provincia de Huesca, sin domicilio fijo, con su madre Ra
il mona, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que se
Íireseote en la cárcel del partido á responder á los cargos que 
e resultan en causa que contra el mismo instruyo por dispa- 

i ro de arma de fuego.
Y se encarga á todas las Autoridades de la Nación proce

dan á la busca de dicho sujeto, remitiéndole, con laB seguri
dades debidas, á mi disposición.

Dada en Benabarre á 12 de Febrero de 1896.=Carlos de 
í Valcárcel.=Por mandado de 8. 8., Domingo Canalls.
] J—988
| BERJA

> D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción do 
j este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
I procesado Manuel CaBtro Cañete, castellano nuevo, soltero, 
i de veintitrés años, vecino de Almería, cuyas demás circuns- 
f  tancias se ignoran, para que en el término de diez días, á 
1 contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 

Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
se le sigue sobre rapto de la joven María Cortés Gómez; aper
cibiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado y lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel de este partido.

Dada en Berja á 14 de Febrero de 1896.=Francisco Del- 
gado.=Por su mandado, Francisco Roda. J—989

DENIA

D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción de la ciu
dad de Denia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 6 
D. Jaime Dabasse Doutau, de treinta y nueve años de edad, 
casado. Ingeniero, y D. Leoncio Dabasse Doutau, de veinti
trés años de edad, soltero, del comercio, ambos naturales de 
Montaubau (Francia), vecinos de Valencia, habitantes en 
Pueblo Nuevo del Mar (Valencia), calle de la Libertad, nú
mero 108, cuyos paraderos se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, á contar des le la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Valencia, compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que contra los mismos y otro me hallo ins
truyendo por el delito de estafa; con prevención de que no 
compareciendo les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, se sirvan disponer se proce
da á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser 
habidos sean conducidos á las cárceles de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Denia á 14 de Febrero de 1896,=Ignacio Valor.= 
Ante mí, Mariano Benedito. J—990
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GRANADA—SALTADOR

D. Jo*é María García de Castro y Fernández, Juez de ins- 
trneción del distrito del Salvador de esta ciudad.

por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Jeróniwo Ramírez Rodríguez, alias el Yerno del Mario, habi
tante qu« ha sido en esta capital, calle Baja de San Ildefon
so, e&stri'ano nuevo, cuyas demás circunstancias »e ignoran, 
y Pedro Atenas Trapero, natural de Albolote, de esta vecin
dad, soltero, del campo, hijo de Pedro y de Carmen, de vein
ticuatro sí ños de edad, con instrucción, de estatura regular, 
pelo ri-.biv, ojos melados, nariz, boca y barba regulares y co
lor bu*-no, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que 
dentro d *1 término de diez días, siguientes a la Inserción de 
la  presenta en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficM  de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado, sito en Ja plaza 
Nueva, imm. 20, para responder á los cargos que les resul
tan sn to canea que se les sigue Bobre hurto de una yegua & 
Sentid go B*nítez Bailón; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica» uerán declarados rebeldes y lea parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod»s las Autorida
des, tonto civiles como militares y demás dependentes de la 
policía judicial, procedan por cuantos meditia ©aten á su a l
cance á Je bueca, captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad de Jos referidos individuos. r

D»da en Granada á 11 de Febrero de 1896,=José Mana 
García.'-™Por mandado do S. 8,, Emilio León J—991

MADRID-LATINA

D. Jmm Garlos y Al x Juez de primera Instancia y de ins
trucción del distrito de la Lat na de esta Corte.

Por ib presente cito, llamo y emplazo á Alfredo Saavedra 
Cruz, d i íIüz y ocho años de edad, hijo de Eduardo y de Ca
talina, natural de Piérola (Barcelona), soltero, jornalero, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juz* ame, calle del General Castaños, con el objeto de 
practicar cierta diligencia en causa contra él por hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedaná la 
busca di»i i xpresado sujeto, coyas sañas personales son: es 
ta tura  * carnes regulares, moreno, ojos pardos, nariz aguile
ña, peló castaño, sin señas particulares, y en el ceso de ser 
habido lo ñongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Febrero de 1896.=J. Carlos y A lix .=E l E s
cribano Be veri ano de Diego. J —992

MADRID—UNIVERSIDAD

«Audiencia territorial de Madrid.—Relatoría Secretaría 
del Licenciado D. Heliodoro Rojas.—En la causa procedente 
del Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer 
sidad de esta Corte, seguida contra Venancio Monasterio 
por falsedad, y en la que es parte el Ministerio fiscal ha dic
tado la referida Sección tercera auto fecha 7 del actual, se
ñalando el día 24 del próximo mes de Febrero, y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio era*, mandando se cite á los testigos Guillermo Torres, 
Manuel Alvíster y Dionisio García, como lo verifico por me
dio de ía presente, á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sección, sita en el piso bajo del Palacio de Jus 
ticia, su el indicado día y hotva; haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1896.=E1 Oficial de Bala, José Sán
chez Morayta.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente copia, visada por el Sr. Juez, en Madrid á 17 de Fe
brero de 1896. =V .° B.°=E1 Sr. Juez, Ponce de León.=El Es
cribano, Felipe González Bernabé. J —1045

HERIDA

El Sr. D. Ricardo Salustiano Portal y Gastón» Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido» para dar cumpli
miento á una orden de la Superioridad, ha dispuesto «• cite 
de comparecencia ante la Sección primera do la Audiencia 
provincial de Badajoz» para los días 31 de Marzo y 1.° de Abril 
próximos, á las diez de su mañana» al testigo José Macías J i 
ménez, de nacionalidad portugués» y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que asista al juicio oral de la causa seguida 
ante el Juzgado de Badajoz contra Lucas Nevado Valle por 
homicidio y asesinato.

Y para que tenga lugar dicha anotación, cumpliendo con 
lo mandado, expido la presente, que firmo con el V.° B.° del 
Sr. Juez en Mérida, á 17 de Febrero de 1896.=V .° B .°=  Ri
cardo Salustiano Portal.=Isidoro Viñeta. J—1002

MOGUER

D. Enrique Márquez y Fernández, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido por haber cesado el propietario.

Hago saber que por virtud de renuncia hecha por el Se
cretario del Juzgado municipal de la villa de Palos de la 
Frontera, se halla vacante dicha plaza; lo que se anuncia en 
la G a c eta  d e  Ma d rid , para que en el término de quince días, 
que empezarán á contarse desde la inserción en dicho perió • 
dico, puedan solicitarla los comprendidos en el art. 2.° del 
Real decreto de 17 de Julio del año último.

Dado en Moguer á 10 de Febrero de 1896.=Enrique Már- 
quez.=Por mandado de S. S., Joaquín Mas. J—1003

MUROS

D. Santiago Lojo Sendón, actuario del Juzgado instruc
tor de Muros.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez instructor de este partido, se cita y llama á Domin
go de Murás y Francisco Núñez, este último ausente en Amé
rica, ignorándose el punto determinado de su residencia, y 
aquél en paradero Ignorado, para que dentro del término le
gal comparezcan ante este Juzgado» sito en la calle de la Ma
rina, núm. 37, al objeto de ser oídos en sumario que se ins
truye sobre lesiones á Domingo Romay, vecino del término 
municipal de la villa de O ates, en este partido ; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les pararán los perjuicios á que 
ha** lugar en derecho.

‘Dada en Muros á 15 de Febrero de 1896.=Sinti«ro Lofo*
J —1004

PALENCIA

D. Maritno García Bajo, Juez de ínttruccíón de Palencla 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Magín Martín Baca ó Baca Martin, de veinticinco 
años, natural de Vi'loria (León), delgado» estatura regular, 
moreno, pelo castaño; viste pantalón remontado de azul, blu
sa corta remendada, con mangas de diferente tela que el cuer
po, y boina azul, en ignorado paradero, para que dentro del 
término de áh z días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca ésta inserta en la G a c eta  d e  Ma drid  y  Boletines 
oficinas de esta provincia y de la de León, se presente ante 
este Juzgado y Escribanía del refrendante. Zapata, 9, á fin 
de recibirle declaración inquisitiva en el sumario que contra 
el mismo se sigue por hurto de metálico; apercibido que de 
no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo de
clarado rebelde.

Al propio tiempo rm go á las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, c&ptura y 
conducción de indicado sujeto con las debidas seguridades, 
caso de ser habido, á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Falencia á 17 de Febrero de 1896.=Mariano G ar
cía Bajo,= Por mandado de S. S.» Isidoro Páramo.

J—993

PALMA DE MALLORCA

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción de Ja ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, busca y llama al pro
cesado José Gamundi y Pont, de sesenta y tres año» de edad, 
hijo de Mateo y de Magdalena, viudo, natural y vecino de 
esta ciudad, curtidor y con instrucción, cuyas sañas perso
nales son: estatura regular, color sano y moreno, cara re 
donda, barba poblada y negra, nariz y boca regularen, pelo 
negro, ojos negros y cejas al pelo, ignorándose su actual p a 
radero, para que dentro del plazo de quince días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca a ote este Juzgado á fin de notificarle el 
auto de conclusión de sumario de la canea que contra el m is
mo Gamundi y otro se instruye sobre hurto de pieles eurti- 
das: bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo á 1» ley.

Asimismo ruego á todas la® Autoridades judiciales, civi
les y militares de la Nación y «ncargo á los función ario ¡s de 
la policía judicial se sirvan proceder y mandar proceder á la 
buscá, captura y conducción de dicho procesado José Ga
mundi y Pona á este Jazgado para ©1 objeto ya indicado.

Dad* en. Palma á 8 de Febrero d® 1896.=Fr¿nei»c© Rodrí
guez de G aevara.=Por mandato de Sr. Juez, Juan MartsU.

J—1005

PUROHENA

D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de este 
partido*

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Fernández Ramírez, natural de Urracal, vencino de esta c iu 
dad, soltero, jornalero, hijo de José y de Lucía, de veintidós 
años de edad, que se halla comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
dentro de los diez días siguientes al de la inserción de 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d rid  comparezca ante este Juzgado para notificarla cierta 
resolución en la causa que de oficio se le instruye sobra d is
paro; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á estas cárceles de partido del referido José Fernán
dez Ramírez, por hallarse decretada su prisión provisional 
comunicada y sin fianza.

Dada en Purchena á 10 de Febrero de 1896.= L u is  Ale
mán. = P o r su mandado, Pedro Rubio. J —956

SAGUA LA GRANDE (OUBA)

D. Rafael F. Campos y Moro, Juez de primera instancia 
propietario de este partido judicial.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á heredar los bienes quedados 
al fallecimiento intestado de D. Vicente Comalada y Mareh, 
natural de Casteijo, provincia de Gerona, soltero, de sesenta 
años de edad, y vecino que fué de esta villa, el cual falleció 
en la misma de muerte violenta el día 12 ó 13 de Noviembre 
de 1894, para que dentro del término de treinta días compa
rezcan en este Juzgado en debida forma á hacer uso del dere
cho de que se crean asistidos.

Sigua la Grande 15 de Enero de 1896.=Rafael F. Campos. 
Ante mí, Avelino Betancourt. 57—P

SANLUOAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente y término de diez días, que em 
pezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c e t a  
d b  Ma d r id , se cita, llama y emplaza al procesado Jo&é Gon
zález Rodríguez, que se dice ser vecino del Puerto dé Santa 
María, para que dentro de dicho término comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en el sumario 
que contra el mismo instruyo por hurto; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, y en  nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII y durante su menor edad en el de la Reina Regente 
(Q, D. Gí), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
lo, caso de ser habido» en la cárcel de este partido.

Sanlúcar de Barrameda 11 de Febrero de 1896 =F®derico 
Escobar Aliaga.=Rafael Oasanová. J —957

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García» Juez de instrucción de', 
este pattído.

Por el presente «dicto se encarga á todas las Autoridades, 
civiles y militares y demás, agentes de la policía judicial, se-, 
proceda á la bueca de urna manta de la propiedad, del carabi
nero Alfonso Ramírez Ruis, y detención de la persona en 
cuyo poder pe encuentre, si en el acto no aeradfta su  legítima 
procedjncla.

&m Roque 10 de Febrero de 1896.sLovint0 deiFre»mo.= 
Fot m iniado de- S. S.» Gaspar Mathecfk . J —958

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el órnente edicto se cita, llama y emplaza á les here
deros de Vicenta Irioado y GoroBtiaga, de ochenta años de 
edad, dedicada á las laboras decapa, natural de Fuenterra- 
bía y vecina que fué de esta ciudad, donde falleció ei 31 de 
Octubre último, para que dentro del término de treinta días» 
contados desde k  inserción d e l presenta ®n la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado al objeto de entregarles los objetos relictos ai 
fallecimiento de la citada Iríondo.

Dado en San Sebastián á 14 de Febrero de 1896.=Luis Ro
dríguez Martí.==:Pc*r su mandado, Manuel Arizmendi.

58—P

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emptoza á D. F ran
cisco Palomar y Ariño, Oaj-uro que ha sido de la Estación del 
ferrocarril de Elgóibar á San Sebastián, en la Estación de esta 
ciudad, para que el día 15 d® Abril del corriente año, á las 
diez de su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial 
de esta ciudad al juicio oral señalado en causa sobre robo 
contra Pablo Francés y Yiancs; bajo apercibimiento d® la 
multa de 5 á 50 pesetas si no compareciere.

Dado en San Sebastián á 15 de Febrero da 1896. =Luig 
Rodríguez M artí.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—959
SEO DE URGEL

D. Cayetano María Pérez d^Lara, Jaez d@ instrucción de 
la ciudad y partido de Seo de U

Por el uresente, y como comprendido el num. I.° del
artículo 835 da la ley d© Eejuieíamiento criminal,^ se cita, 
llama y emplaza á Federico Enrique Gallart y B&rtús, natu
ral de acata ciudad, en la que ha tenido su última residencia, 
y vecino que ha dicho ser de la d@ Lérida, d© treinta y siete 
años de edad, casado, Agente de negocios, cuy^s demás cir
cunstancias no constan, y ©n la actualidad de igaorado para
dero, para que dentro del término de ditz días, á contar des
de la inserción del presente en la G a c eta  d e  M adrid  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante esta Juzgado al 
objeto de notificarle el auto do ®u procasamiento y prisión 
.provisional contra el mismo dictado y responder á los cargo» 
que le .resultan en «1 sumario que se le sigas sobre injuria»; 

¡bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que hubiera lugar con arreglo á ley.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades» tanto 
civiles como militares y agantaa de lía policía judicial, la bus
ca y captura de dicho procesado, conduciéndolo caso de ser 
habido, con las seguridades debidas, á la cárcel de este par
tido.

Dado en la ciudad de Seo de Urgei á 15 de Febrero de 
1896 =Cayetano Pérez.=Por m&nd&do de 8. 8., Tomás D a
rán, Escribano. J —994

TAFALLA

D. Remigio Stravia y Azcoiti, Juez municipal d® T&f&lla, 
quc&rgado üel Juzgado de instrucción d® la misma y su par
tido.

Por la presente s© cita, llama y emplaza á Eustaquio Gam- 
barte y Z&p&ta, d© unos cuarenta y cuatro años de edad, ve
cino de San Martín de Unx, y guarda municipal que ha sido 
de dic|m villa, para qu«:d®ntro del término d© diez dí?s com
parezca .en las cárceles del partido á prestar declaración^ in
dagatoria m  causa criminal que contra el mismo se sigue 
por homicidio; previniéndole que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Encargo á los agentes de la policía judicial y ruego á los 
Alcaldes y demás Autoridades procedan á la busca y captura 
de dicho Gambarte, y su conducción, con las seguridades de
bidas, á las cárceles d© este partido.

Dada en Tafalla á 15 de Febrero de 1896.=Remigio Sara- 
v ia.=D e su orden, Juan  Escudero. J —978

TERUEL

D. Garlos Martín Gómez, Juez d© Instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Maximino López, 
agente ejecutivo que fué de la primera zona de Aliaga, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de éste en la G a ceta  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con el objeto de re
cibirle declaración en la causa que en el mismo se instruye 
por falsedad; bajo apercibimiento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Teruel á 11 de Febrero de 1896.=Garlos Martín 
Gómez.=Por su mandado, Blas Jimeno. J —961

ÚBEDA

D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción del 
partido de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel García 
Justicia, cuya filiación y además circunstancias se ignoran, 
así como su actual paradero» para que en @1 término da diez 
días, á contar desde la inserción d® la presente en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Sección ter
cera de la Audiencia provincial de Jaén á responder en causa 
que se le sigue sobre falso testimonio; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á  
que poi; derecho hubiere lugar.

Ai pTopio tiempo encargo á todas las Autoridades, así cd- 
viles como judiciales, procedan á la busca, captura y prisión 
de dicho individuo, poniéndolo caso de que fuese habido en 
la cárcel de eate partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Bbeda á 8 de Febrero de 1896.=Mauro Santiago 
v Portero.=Por su mandado, Francisco Montero.

J —9M
UTRERA.

D. Alejandro. Rodrigues y. Silva, Juaz <3* SmBtruoaióa á* 
esta ciudad.

Por la presente se cita y llam a á la» personas en ©ayo po
der se encuentre alguna de las ©aballeríá» que abajo se ex
presan» para que comparezcan á declarar en este Juzgado en 
el término de seis días, á contar desde su insereióz&en la G a 
c e t a  d b  Ma d r id , en causa que.se sigue por hurto, de dichas 
caballerías, verificado la nuche del 22 de Enero* de 1895 en 
término de Alcalá de Guad^ira, á Diego Segu-¿a; 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere

gl l  mismo tiempo ruago y encargo á las respectivas Áuto- 
rid tdes que ordtnen );a práctica de diligencias para la busca
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de citadas caballerías, y las remitan á disposición de éste de 
mi cargo con las personas m  cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su adquisición.

Utrera 14 de Febrero de 1896. =  Alejandro Rodríguez y
Süva.=El Escribano, Felipe Rojas.

Caballerías.
Un burro rucio, de siete años y de regular alzada.
Una jaca castaña clara, con mucha crin, da regular alza

da, con rodilleras viejas y lanas en las patas. J—963

VALENCIA-MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez d© instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria s® cita, llama y emplaza á Vi

cente Rosell Vila, conocido por Capdevila, de treinta años, 
de ©atado casado, natural de .Llomb&y, vecino de Valencia, 
de oficio albañil, á fin de que se presenta en este Juzgado, 
dentro del término de quince días, para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el mis
mo sobre hurto; bajo apercibimiento qu© de im comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu© haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
d« este Juzgado sí fuese habido.

Dada en Valencia á 15 de Febrero de 1896,=Franeisco 
Alcalde.” El Escribano, Fernando Muñoz. J—964

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Cu&drao y Cotorro, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Campodarbe Giles, de diez y ocho años de 
edad, soltero, natural de Peralta de Aleocea, hijo de Antonio 
y de Jacinta, para que, ignorando su actual domicilio, com 
parezca en este Juzgado dentro del término de nueve días, á 
contar desde la inserción d® la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a , d e  M a d r id , á fin de ingresar en las 
cárceles de esta ciudad; cuya prisión m halla decretada por 
auto de este día en causa contra el mismo sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley, siendo además declarado 
rebelde.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Dada en Zaragoza á 15 de Febrero de 1896.=B«rnardo 
Cíiadr&o.—Be su orden, Angel B&cón. J—1006

Juzgados municipales.
VILLAMARIN

D. Gumersindo Mosquera Caride, Licenciado en Derecho 
civil ? canónico, Juez municipal de Villamarín, en el paitido 
y provincia de Orense.

Hago saber qu© se halla vacante la plaza de Secretario 
municipal de este Juzgado, la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y 
reglamento del ramo, dentro de quince días, á contar desde 
la publicación del presenta edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud certificación de 
bautismo, certificación da buena conducta expedida por el 
Alcalde de su domicilio, y título ó  certificación de aptitud 
científica.

Y para los efectos consiguientes se publica el presente 
edicto.

Villamarín 15 de Febrero de 1896.—Gumersindo Mos
quera. J—995

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Santander.

Habiéndose extraviado ©1 resguardo de depósito volunta
rio transmisible nüna. 14.237 representativo de pesetas nomi
nales 3 000 en títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, 
expedido por esta dependencia en 31 de Julio de 1895, á favor 
d© Dt ña Josefa Sánchez y Báreea#, se anuncia al publico por 
primera vez, para el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fe
cha de la inserción de esta anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
según determinan los artículo** 9.° y 237 del reglamento; ad
virtiendo qu® transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercéro, la sucursal expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo, y quedando exenta 
de toda responsabilidad.

Santander 20 de Febrero de 1896 —El Secretario, Angel 
Mengs. X—1474

Compañía de los ferrocarriles de Madrid á  Zaragoza 
y á Alicante.

El Consejo de administración informa á los BsrWres por
tadores de las obligaciones de esta Compañía, 5 p* 00, se
rie A, primera hipoteca de V&Uadolid á Ariza, que i& 7 do
Marzo próximo, desdo las once déla mañana, s* v ificará 
en el Salón de sesiones del Cmsejo, sito en el nú 4 de la
calle del Pacífico, el porteo para ia amortización dt1

312 obligaciones de la expresada serio A.
Los números de las obligaciones que sean favo * nos por 

la suerte, se publicarán en loe mismos periódicos  ̂ que se 
inserta el prenente anuncio, y su importe se pagara -i»*kie 1.°
de Abril próximo, á razón de 500 pesetas por obliga m*:

En Madrid, por la Caja de la Compañía.
En Barcelona, por la Compañía de Tarragona á B velona 

y Francia.
En Bilbao, por el Banco del Comercio.
Madrid 22 de Febrero de 1896. =  El Secretario Conse

jo, Manuel de Ojeda. X —1472

Unión Franco Española 
Balance en 31 de Enero de 1896.

Pesetas.
ACTIVO ------------------- -

Inmuebles  *:9 044*25
Maquinaria y enseres........................................  1 ¿0 218*30
Participaciones de fundador...  ...............  5<m»00
Garantías....................................................... 45..000
Caja............................. ................. , ..........................  2 072 39
Depósitos de lámparas....................................... i 3 246*53
Almacenes  7.t n55‘44
Deudores.............................................................  •*C23‘57
Gastos generales............. ................................. 12 *70
Pér didas y Ganancias........................................  5 U 48 55

447.379*03

PASIVO
C a p i t a l . . . . . . . .  3**0 000
D e p ó s i t o s . 45 000 
Acreedores..< 30. ¡3388
Efectos á pagar    13 245*15

447.379*03

11 Administrador Presidente, Ubaldo Castells.
X —1471

Caminos de Hierro del Norte de España.
Situación en 31 de Octubre de 1895.

ACTIVO

Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno..
Idem de Alar á Santander.......................................... ......................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona...........................
Idem de Tudela á Bilbao........................ .........................
Idem de Barruelo..............................................................
Idem de Villalba al Berrocal............................................
Idem de Segevia á Medina..............................................
Idem de Villalba á Segovia..............................................
Idem de Tudela á Tarazona...................... ................. ............
Idem de Asturias, Galicia y León...............................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.............................................
Idem de Villabona á Avilés..........................................................
ídem de Selgua á Barbastro..................... ...................................... ..
Idem de Canfranc.......................................... ...........................................
Idem de San Juan de las Abadesas...............................
Idem del ferrocarril de Soto de Rey á O laño.........................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.............................
Idem de Játiva á Alcoy ..................................................... ...................

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red........................ ..

Mobiliario, material inventariado y acopios.

.........  341.252.046*78
........ 30.384.244*51

.........  191.145.234*67

.........  42.014.611*57

.........  1.429.670*71

.........  390.566*84
_____  9.985.235*51
.......... 16.485.538*97

...........  1.002.398*11
.......... 107.673.568*66
.......... 28.533.716*20
.......... 4.301.213*98
.......  1.509.432*98

Pesetas. j
.... i

i|
í

|

PASIVO
Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas).....................................

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.....................................
Idem de 2.a id. id. id.................................................. ..............................................
Idem de 3. id. id. id.. . . . . . . . . . .
Idem de 4. id .id .id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de 5.a id. id. id...............................................................................................
Idem especiales de Segovia á Medina............ ................................ ..
Idem id. de Alar á Santander.......................................................... .................
Idem id. y de prioridad Barcelona.................. ...............................................
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.................
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León.. .
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona..................................................
Obligaciones de San Juan de las Abadesas............................................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.............................................
Idem de Villalba á Segovia.................. .............................................................

148.521.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74
6.168.000

26.544.300*27
109.030.019*22
44.786.250 

101.668.283*24
24.989.250 
35.200.500

120.779.912*50
17.341.800

Pactas.

232. 000

751.5 .736*59 

154.047.112*03

.......... 8.029.318*57

.......... 177.694.984*69
. . . . . . .  8.483.633*84

---------- —  1.025.899.724*40

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte....................
Idem id. id. de Segovia á Medina..............................................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona........................ ..........
Idem id. id. de Villalba á Segovia.................... - ......................
Subvenciones de Tudela á Tarazona............. ............................
Idem de Villabona á Avilés............................. ..........................
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc.........................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............................ .
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.........

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.563.605*38

162.774*09
735.286*25

9.367.602*06
35.745.968*08

74.570*65

Mobiliario y material inventariado................................... 2.282.047 65
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc ... 8.408.956*67
Almacén de la vía......... ...................................................... . 4.923.361*36
Almacenes de los servicios..........................  . . . . . . . . . . . . . . . .  6.847 68

15.621.21336

Cuentas acreedoras.
Fianzas........................................... ............................................
Pensiones de retiros................. ..............................
Cupones y obligaciones á pagar...................... ............
Acreedores varios.......... ....................................................

1.050 271*85 
8.485.648*36 

33.283.399*33 
15.861.31599

Cajas y banqueros.
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 

| Galicia y León).................................... . 104.240
58.781.875*53 

6.892 252*47

Caja y banqueros............................ ................. .

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza.................................. ....
Deildnrfitt varóla _ __ ______ _______

...........  5.545.280*98
' 18 4.11 253*95

40.516.432*11 Reservas.
Reserva para renovación de la vía y del material fijo. . . . . . . .
Idem para amortización de material móvil reformado... . . . . .
Idem, de seguro para incendios..................................................
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.

3.803.146*99
1.050.000

718.628*13
1.320.477*35

Valores en cartera (1)................................ ............................ .. 4.476 044 61
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León... 15 104.240

43.539.818*84 
34.566 016*45

Saldo de la coacta de explotación en 31 de Octubre de 1895...
Cuenta» de orden............................................. ....................

37.911.745*09 
29 771.905*64

Cargas de la explotación................ .............. .............. 1.271.719.627*35
Cuentas de orden.................... .................................... 30.121.905*64 Madrid 19 de Febrero de 1896.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro. =  V.° B .°=

1.271.719.627*35 El Director de la Compañía, Barat.

6.469*81 
75.502*90 

1.032 611*47(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación:
**/». Acciones en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas.........

185 Idem del Norte, á 408*12 p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas••••••..................

4.3QO 15/*0 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona 
3.829 Idem de Asturias, Galicia y León, á 273' 

147 /̂* Obligaciones en residuos de obligaciones 
Madrid á Iran y  de Venta de Baños á
pesetas............. .......................................

300.552 %¡% Obligaciones en residuos de obligaciones 
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 34

, á 293*67 pesetas........... 1.263.710*45 1,487 Obligaciones de la id. del id., rédito fijo, á 327*68 pesetas. . . . . . . . 487,204*40
*61 pesetas............... .
espádales de la línea de 
Alar del Rey, á 321*79

especiales de la línea de 
2*75 pesetas...................

1.047.682*53

47.384*23

208.030*85

165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas*.............
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 331*28

pesetas........................................... ..............................................
20 Idem de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas......................

%  Ac nones de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 150*93 pesetas.
T o t a t ................. ................................. ....................

55.625*80

238.877*50
5.782*19

100*63

4.476.044*61
25 */* Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid 

á Xrúuy de Venta da Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas.. 9.002*35 X —1475
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 S o c i e d a d  d e  los f e r r o c a r r i l e s  de Madrid á Cáceres 

y á Portugal.
Esta Sociedad pone en conocimiento del público que «1 

4 í t 10 de próximo «e procederá, en bu domicilio, Jove* 
llanos, 5» al sorteo de las 44 obligaciones privilegiadas deja 
antigua Compañía de los ferrocarriles del Oeste de España, 
emisión de 1893, que corresponde amortizar en el año actual, 
según el cuadro de amortización de las 37 500 obligaciones, 
de esa serie, inserto en la escritura de creación de las mis
mas, otorgada el 13 de Agosto de 1894.

Madrid 22 de Febrero de 1896.='Sociedad de loe ferrocarri
les de Madrid á Cáceres j  á Portugal, el Secretarlo general, 
E. Rouget. X —1470

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Febrero de 1890

i t t t t i c  í  T E M P E R A T U R A
del Y humedad del aire, ;

baróm etro te rm ó m e tro  D IRECCIÓ N  ! ESTAD O  
BOBAS reducidaí 0* y en Y claie del Tiento del cié lo.

mU(n«tro> Seco. H"X  j

§ mañana.. 699 22 3*8 8 2 SSO. . B,*lig. Lluvioso.
9 mañana.. 69963 5 8 52 BSE.. Brisa Idem.

I !  del d ía ... 699 35 6*2 & 4 ESE.. Viento ídem.
3 de la tarde 698*16 6 2 o 6 IRSE.. Brisa.. ídem.
«de la tarde 69914 5 2 4 8 NH...  Id. lig. Idem.
Id e l che| 699 60 | 5 4 4 8 NE... Idem . Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . .  68
Idem mínima. .......... ............................. ......... .............. 2 3

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . ----------- . . . . .  4 5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra. . . . . . -----------      68
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . -----  93

Diferencia.................     2*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................... 8 0
Idem mínima» ídem  .........................................    — 05

Diferencia.. . . . . . -----------     85
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).  ............ . .................................  296
Oscilar'on barométrica, id, (milímetros).................... 4‘8
Altura 'a .con  respectoé la media anual, álas nue

ve horas de ia nocne.  ...........................................   — 7 4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)................................................................................ 3‘8

N o t a s  r e f e r e n t e s  a l  b ó l id o  d e l  d ía  10 
(Véame las G a c e t a s  de los dias anteriores.)

Valencia.—(Otra carta del Sr. Tarazón*, Jeft de la esta
ción meteorológica.)

«Con el fin de ampliar y confirmar ó rectificar las noticias 
sobre la aparición del bólido, en los primeros momentos ad
quiridas, he hecho una excursión por el N. de la ciudad has
ta EUfelbuñol (12 kilómetros) é interrogado á los labradores 
que habían visto el fenómeno. Como resumen de lo que ellos, 
en términos por desgracia no demasiados precisos, me dije* 
ron, puede asegurarse: 1.° Que la aparición del bóúdo ocu
rrió entre nueve y media y diez de la mañana; 2.° Que el fe
nómeno debió ser de corta duración y de no muy notable in
tensidad, tanto lumínica como sonora, por cuanto algunos de 
mis interrogados, que trabajaban en el campo, con cielo y ho
rizonte despejados, nada advirtieron ni sintieron; 3.° que la 
aparición y desaparición del meteoro se observaron por el O. 
de 'a línea da Valencia á Rafelbuñol, en dirección de izquier
da á d«recha, bajando; y 4 0 que la nubecilla que dejó tras de 
sí el bólido se veía aun unas dos horas después de su forma
ción. Sobre la dirección precisa de la trayectoria, he tenido el 
disgusto de no poder adquirir ningún dato digno de confianza.

* Unicamente elSr. Aldado, á quien en mi carta anterior 
me referí, me dice en nota que acompaño adjunta, que el lu
nes 10 del mes corriente observó desde el depósito de carbo
nes para las obras del puerto, situado en el muelle de Levan
te, á las nueve horas cuarenta y cuatro minutos (nueve ho 
ras treinta minutos en tiempo de Madrid), y en dirección del 
SO al NE. próximamente, un hermoso bólido de aspecto 
como el de una lámpara de incandescencia, con núcleo al rojo 
blanco, que desapareció sin producir ruido ninguno, abando
nando una nube de vapores, bastante oscuros, los cuales se 
disiparon á los diez ó doce minutos.

»Eq Játiva y Requena, y en Vinaroz, Alcora y Lacena 
(Oaetrilórj) asegúrenme que también fué observado ó perci
bido el bólido. Pero de este punto no pasan hasta ahora mis 
noticias, por cierto de escaso valor científico.»

Gracia (Barcelona)—Confirmando y precisando noticias 
ya publicadas en los días anteriores, comunica á este Obser
vatorio el Ingeniero Agrónomo D. Hermenegildo Gorria, por 
conducto de su Jefe limo. Sr, Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, lo que sigue:

«Establecida desde 1.° de Diciembre último una red meteo
rológica en esta provincia, relacionada con la Granja experi
mental de Barcelona, á mi cargo, y que comprende ya 17 Ob
servatorios, el encargado del de San Felíu de Llobregat, Don 
Juan Planas, Profesor superior de Instrucción primaria, me 
comunica que, según datos recibidos de varios labradores que 
trabajaban en una finca de aquel término municipal, denomi
nada MQtlluky, situada & la parte NE. y á dos kilómetros de 
la estación del ferrocarril, vieron desprenderse de lo alto unt 
bola de fuego* seguida de una ráfaga luminosa, que iba en di
rección NO., y que les pareció fué á caer cerca del río Llobre
gat* a las Inmediaciones de San Vícéns deis Horts, ocurrien
do eeto i  las diez horas de la mañana, próximamente, del 
día 10.—'Estos dalos concuerdan con lo dicho por varias per
lones de ém  Sitaban Sairoviras, que comparan el aerolito á 
mm rayo, deseen den ti en la dirección indicada. Asi como con 
las noticias dadas por un Capitán de la marina mercante, que 
vió también la calda del aerolito en la misma zona citada del 
tío L'obregat, 6 en sus inmediaciones'.»

Vilhmem  f  QeUrú»—«De loa datos, no muy numerosos y 
precíeos que he podido recoger, reinita qne en la mañana del 
10 »e vió uo vivo resplandor instantáneo, desde esta locali
dad hacia el OSO., y que» unos guise* mimíos des
pués se oyó un ruido eomo de trueno lejano» y se advirtió en. 
el suelo y en algunos edificios* 11 resplandor solamente le 
vieron las gentes del campo, pero la trepidación, se sintió ! 
también dentro déla villa. Respecto á las horas de ambos fe- ; 
nóminos circulan noticias poco acorde»»*. — (D,' Joeé Rías, ¡ 
Profesor de la Escuela de Artes y - Oficies)* i

Pamplona.—En aquella población pasó inadvertida la pre- ¡ 
sen m* del bólido. Pero no en Vi liaba (cerca do la ciudad), 1 
donde se cuenta que algunos campesinos 'le vieren y eompa- ! 
laron á un globo de fatgo, y en Montejarrs (inmediaciones 
de Estalla), se añade que fué oída la detonación y que se ad- ¡ 
virtió la caída de algún fragmento.—Noticias todas muy poco < 
precisas en los detalles, y de no muy autorizada procedencia* 
(D. Manuel Núñez, Jefe de la estación metiomléirical.

Despachos telegrafcos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañ a n a  y en Francia é
Italia  á las siete, el día 22 de Febrero de 1896.

Altara Tempera- 
barométrica tara Faena

i 0* ctón lítala RítaleLOCALIDADES 1 el nivel en 2” *01 . . ¡ átlI le! mar en centeii- ttCI ie\ el«lo. le la mar
milímetro*, males. Tiento., Tiesto.

I. Sebastián j 756*0 IS‘ l SO.... Viento. Nuboso..., G. oleaje
Bilbao.. . . . .  156*» 10‘2 H.,.. .  Brisa. . Poco nub.® Gruesa.
Oviedo  154 4 9*0 N I... Caima.. Nuboso. »
Corafia(7 h.) 753 1 9 8 S. ... Viento. Idem  Oleaje.
Santiago.. . .  754*4 6 9 S B.» fte. Lluvioso.. ,
Orease  7£4‘9 vi NE... Calma.. Nuboso... »
V ite ........ 754 4 127 s B/lig.* Cubierto Agitada
©porto...... *7155*I 46‘0 K. ... Brisa... ídem. ...  dem.
Lisboa (S h.}.' 755*7 10*9 ONO.. Id. lig. Poco nub.* ídem.
Badajos,  757*8 11*0 NO... Calma, Cubierto.. *
Alera. (7 fc.) 758 2 128 SO  B.* fte. Lluvioso.. Agitada
Sevilla.  764'8 U‘8 SO.... Calma Cubierto.
Málaga.  757 2 11*0 NI. Idem.. Lluvioso... Tranq.#
fralada*... 1555 8*6 NNE. Brisa... Idem  »
Metals  ?57‘6 17*4 NNO.. Calma.. Despejado fraiq *
Murcia...... 189*0 8‘* SSO. . B 1 lig. Idem . . . .
Valencia.. . 158 4 10‘t NO., Calma. Nuboso...
taima  7580 41*0 Ni? ídem. Despejado, fraaq.*
Barcelona.... i&8'6 11*0 ESE Idem.. Poco nub. * ídem.
Israel...... 7598 2*1 NO.... Idem... Niebla.... »
Zaragoza.. . 757 3 3 8 SE .. Idem. L uvioso.. »
loria   7571 1*4 ONO.. Idem.. Cubierto.. b
Burgos.. . . . .  758*0 3*2 SE.... Idem.. Idem. . ..  »
Leóm...........
Valladolid... 1518 5*0 SE... B.'fte.. Lluvioso... »
Salamanca.. 155*2 4*8 SO... id. lig.. Idem  »
Segovia..... 754*9 60 S  Id. fte Cubierto.. b

Madrid  757*3 5*3 ESE.. Brisa.. Lluvioso.. »
Escorial...., 157*5 6*1 NO... Calma.. Nieve... . b
CiidadRsaJ ] 757*4 6‘9 O  Idem Lluvioso. »
Albacete.,.., 758 0 6*7 SE... B.* lig.. Poce nub.* »
París....... 158*9 0*8 ENE.. Idem... Idem. ...
Gris-Hez.... 161*4 — 1*7 K  Calma. Casi desp.* fraaq.®
St. Matiüeu.. 7547 8*0 SE... Brisa, . Nuboso. .. Picada.
Iflad‘Aix. 758*1 4*0 ESE.. Idem... ídem..... Trtj&q,*
Biarritz....... 766*0 8*4 SSB. . Idem... Poconub.® Oleaje.
Clermoat... 157*5 5*4 S Calma.. Cubierto.. »
Perpiiáa., , 158*0 6*8 ESE.. Idem... Idem  »
•icie  758*3 4‘2 E Viento. Lluvioso... Oleaje.
Miza*..... 759*0 6*1 b Calma.. Cubierto... Agitada,
Boma.  158*0 5‘0 ENE.. B.* fte. Lluvioso,. b
Lienta....,,, 759*7 2 2 ENE. V.*m.f. Cubierto. . »
P a l e r a © . . 759*7 4 0*8 SO.... Brisa . Lluvioso.. b
CagliarL. 755*3 11 6 NE ... Idem... Despejado. b

Dirección general de Correos y Telégrafos,

Ayer llovió en Salamanca, Córdoba, Cáceres, Badajoz, 
Jaén, Ciudad Real, Tarragona y Barcelona.

Bolsa de M a d rid .

Cotización oficial del día 22 de Febrero de 1896, compara
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS......................  -.................  :
Día 24. Día 22.

Deuda perpetua al 4 por 100 laterier 64*65 64*65í  plazo 65*10 64*55 60-65
fin cor. flr. 

no publicado. * 64*60
á plazo > cambio m. 64*60 

64 45-40-50 
fin próx. fir. 

cambio m. 64*45 
65*10 fin próx. fir. 

9*50 prima.
Hem íd. id. serie S.     64*85 6%‘?5

pequefiof. 12 40 64*95-90 72 Or0
70*75-65-80 

68*50- 40-45-20 
66‘30~70~72*4g-25 

69*70-12 0f0
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 69 50 «9‘15*5e-70 0¡0

70*20
Idem íd. al 4 por 100 exterior  14*60 I I *6^-66-70-65

á plazo. 74 60 74 60-65-70-75
fin cor. fir. 

con numeración. 
1 l‘6ó-8O-66-70 
fin próic fir. 

con numeración, 
pequefios 76*10 79*15-10-25

74*75-65-70-85 
75*80-75-70-85 

77*50-30 40-80 OiO 
79 0̂ 0—78*90—75

ídem seríes G y H, de 160 y 200 pesetas. 84 OtO 84 0{0
Idem amortizable al 4 por 100................. 78 85 78*85-70-75

pegúelos. 80 oto 80*50-30-16-79 OiO 
78*86-70-75-90 

80 Ció
Obligaciones del Tesoro al portador co» 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 a l20 .094 ..... 101*50 »
Serie B, números I al 64 618 . . . . . .  101*50 101*60

Uitotos hipotecarios de Cuba, 1886  93-90 94 <qo-98*90
pequefios. 94 <qo 98*90-94 Q\Q

Idem. íd, íd.. 1890.  81*86 81*90-75
pequefios. 81*90 81 90-75-80

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas. . . ...... ................... 6 / ( i0 »

Btnou Hipotecario ue Espala.—Cédulas
166.000 al 5 por 100...    102*4$ 101*50

Atolones del Banco de España  ............  375*60 376 0[0
no publicado. 315*75 p.

Idem íd. fd. cantidades pequeaas . 315*50 316 Opi
Ídem de la Compañía arrendataria dt 

Tabacos.—Acciones al portador,. . . . .  191*50 191 ‘50-25
idan» íd. íd. «a*tidftdes pequeña*  191*50-25
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4.* serie, números 1 á I.OOíi 100*35 100*40

C a m b i o s  o f i c i a l e s  d e l  R e i n o .

Dalo Beneficio Daüo Bencfieio*

A lbacete    0 ‘30 x> L o g r o ñ o    o*»5 >
A leoy   0*20 » L orca .........................  §°ío
A licante....................  0*25 - Lugo........................... .. «*sc »
A lm ería ..................... 0*25 ? M álaga..................... 9‘M  -
A v ila ..................... 0*25 »  M urcia .........................  0*25 %í
B adajo».....................  0*80 e O rense......................... 0*30
B arcelona................  0*20 O v ie d o    0*25
B éja r................ .. 0*35 « P a lencia ...................... 0*30 »
B ilb a o .......................  0 20 * Palm a de M a llorca  o**t *
Burgos  0*80 > P am plona   0*26
C áceres..................... 0*30 »  P on teved ra   0*25 »
C á d iz . . . . . ................. 0*20 * Reus............................  0*Ss K
Cartagena................ 0*20 * S alam anca  0*2& b
C a s te lló n ...   0*30 »  San S e b a s t i á n . . 1*20 *
C iudad R ea l  0*35 »  Santander.................  0*2# *,
C órd ob a ...................  0*30 <- Sta. C ruz T en er ife  0*36
C ó r a la ......................  0*21 ^ Santiago.................................  *
C uenca......................  0*81 .«• S e g o v ia .................. .. ©‘so »
F erro l.......................  0*25 »  S e v illa    0*2® ^
G erona ...................... 0*25 # S o r ia .................. .. ©*89 »
G ijóa   .......... 0*85 a T a rra g o n a ................. ©‘25 »
G ran ad a ................ .. 0*30 * T a layera  la  R eina. 0*70
G u adalajara   0*86 b T eruel   0 ‘3 f »
3 » r o ...........................  0*25 « o le d o .......................  ©*Sd »
f íu e lv a ......................  0*26  ̂ C a d e la ..................................... *
H u e s c a . . . .   0 ‘80 x V alencia .....................  0*20 h
hton............................ 0*80 * V alla d o lid .  «*28
Jerez de F ron tera . 0*20 V ig o    »
le d a ...........................  0*80 * V itoria   0*2» >
b é r íd s ................ ...... 0*20 * Z a m ora    0*30 *

   o ‘2s , Zaragoza ................... o *20

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París  21 d r  F eb r e r o  db  1896

Í  D euda p erpetua  al 4 p o r  100 e x t e r io r . . á a
Idem  íd'. í d . in terio r.......................... . á *

Idem  am ortizable al 2 p o r  100 . í  »
Idem  í d . al 2 por 100 e x te r io r .. e . . . .  a. á b
Idem  íd .  al 8 p or  100 e x te r io r . . . . . . . .  á »
O bligaciones d e  C u b a .................................   á 390 00

Fundos fr a a -  r 3 p o r  100.       á ¡ 0 t ‘S0
««s®s................ ( 8 l T2 p o r  1 0 0 . . .    á 105 85

C onsolidados in g leses .      á 109*81

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

L ondres á la visto, libra  esterlina, 33 ‘ 0B pesetas.ANUNCIOS

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las redamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pe? 

extravio hayan dejado de recibir ios suseriteres, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estof plazos 
se exigirá el pago di ca d a  uno de los ejemplares que se 
pidan. —I

CENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES BE 
la Península é islas adyacentes. Edición o f ic ia l .— Se ven

de en el Almacén de la  G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —l

SANTOS DEL DIA

San Pedro Damiano, Doctor, y Santa Marta de Astorga, 
Virgen y mártir.

Cuarenta horas en la iglesia de San Pedro de los Natarales.

ESPECTÁCU LO S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—María de
Carmen

A las cuatro y media.—El hombre de mundo.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—

La rueda de la fortuna.—Los secuestradores.—De vuelta 
del Vivero el domingo de Piñata.—Chateau margaux.

A las cuatro y media .—Buenas noches, Señor Don Si
m ó n —Devuelta del Vivero (Piñata).—SI cabo primero.—  
Ultimo baile de niños.

TEATRO LAR A.— A las ocho y medía—Serie 5.a—Tur
no 2.° par.— Un vaso de agua.—La Praviana.—Las soltero-  
ñas.—La bicicleta.

A las cuatro y madia.—Moros en la costa.—Quisquilla® 
(dos actos).—El cascabel al gato.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—(Función 
de gala, con asistencia de S. M. la Reina Regente y Sus Al
tezas Reales la Infanta Doña Isabel y el Archiduque D. Eu
genio).— Cádiz.—Segundo acto.—Frégoli: Couplets.— Dúo* 
de los paraguas, con transformación.—Relámpago.—Eldo>~ 
rado.—Los inocentes.

A las cuatro y media.—Las zapatillas —Frégoli: Do-re- 
mi fa.—Dúo de los paraguas, con transformación.—Dorotm* 
Los inocentes.

TEATRO ESLAVA,—A las ocho y media.—El corteja de 
la Irene.— Una vieja.—El bajo de arriba.— El cortejo de la 
Irene.

A las cuatro y media.— El Rey que rabió.—El tawúmr de 
Granaderos.

TEATRO Y CIRCO DE PARI3H .-A  laa num . —Las: 
campanas de Carrión.

A tos cuatro y media.—La Tempestad.
CIRCO DE COLON.—A las cuatro y media y ©r¿ho y me- 

día.— La paloma azul (magia).


